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lNTRODt:CC !O~ 

El articulo 105 de la Constitución ~exicana vigente dice tex

tualmente: 

''Corresponde sólo A la Sl1prAmn 

Corte de Justicia de la Nación ronQ 

cer de las controvArsiag quA 5P 

susciten ent1·e dos má.A Estarlos, 

entre los poderes de un mismo ERta

do Robre la constitucionaliciad de 

sus actos y de los ronfl irtos entre 

la Federación y uno o mis Estarlos, 

asi como de aquéllns en que la Fe

deración sea parte en los casos que 

establezca la ley". 

El presente trabajo LienP r(1mn propósito ·r\1ndam~ntal e] 

análisis del litigio const.itucional estRhlrc~ido Pn ~l articulo 

105, El t~rmino "litigio constitucional" es una aportación dft 

Carl Schmitt, y sP rPfi~re a los conflicto!-\ jurídicos entre ór-



ganoe de poder en un estado determinado. En México sería el qüe 

resolviera lns controversias constitucionnles a que se refiere 

el articulo 105. 

En este órden de ideas el objetivo central del estudio es tra

tar de demostrar la imperiosa necesidad de darle vida al Litigio 

Constitucional en México. La situación de esta figura jurídica 

es de total abandono, triste vida para una institución de tan 

ignorada importancia para el debido acatamiento de la Ley Fun

damental y el correcto funcionamiento de nuestro sistema fede

ral. Metas que hoy mas que nunca debemos alcanzar si queremos 

subsistir como democracia constitucional. 

Si bien este tema no es novedoso, en cuanto a que el artículo 

105 constitucional ya peina canas, si lo es en función de que en 

estos últimos años se vislumbra ya la posibilidad de que dicho 

artículo pueda tener, en un futuro próximo, la necesaria aplica

ción que están exigiendo los nuevos perfiles políticos, sociales 

y jurídicos de nuestro país. Esta afirmación supone que el dere

cho constitucional mexicano cuenta de tiempo atrás, con una de 

las más importantes herramientas para procurar el mejor fun

cionamiento del federalismo, herramienta que sólo necesita de la 

limpieza de las cosus olvidadas en el desván; esto es lo que 

pretende el presente trabajo que someto a la consideración del 

Jurado. 



CAPITULO PRIMERO 

El concepto de Constitución 

I. Definiciones de Constitución 

Desde tiempos remotos se ha tratado, por parte de los estudio

sos definir la constitución, pero por el hecho de que ésta impo

ne un "nexo entre diversas esferas de la vida humana objetivada, 

por el que se vinculan sectores de la realidad politica, juridi

ca y sociológica",<•> existe una pluralidad de nocioneR sobre el 

término constitución. 

Es más, dependiendo de la formación académica que posea quien 

intente definir la constitución, se podrá percibir el punto de 

vista que interesa destacar especialmente. De ahi que podamos 

encontrar conceptos en los que predominen los matices socioló-

¡ioos, los filosóficos, o los históricos, o los juridicos, etc. 



Desde la antigüedad, se han elabore.do tantas definicion'es de 

la constitución, que sería muy prolijo tratar de detallarlas to

das en este trabajo; por éstn razón, me limitaré a sinte

tizar aquellos conceptoR que me parecen importantes y que ade

más han englobado de mejor manera, la ideu que compartimos 

sobre constitución. 

Le. palabra constitución proviene de le. voz le.tina constitu

tio-onis, y para el Diccionario de le. Lengua Españole. de la Real 

Academia tiene varios significados: como acción y efecto de 

constituir; como esencia y calidades de una cosa que la cons

tituyen tal y la diferencian de las demás; como forma o sistema 

de gobierno que tiene cada Estado; como estado actual y circuns

tancias en que se hallan algunos reinos 1 cuerpos o fa.mil ias; 

como cada una de las ordenanzas o estatutos con que se gobierna 

una corporación. En el derecho romano se entendia por constitu

ción la ley que establecía el príncipe, ya fuese por carta, ya 

por edicto, dect•elo, rescripto u órden < 1). 

1) Aristóteles nunca formuló un concepto unitario sobre cons

titución, pero se encuentra en su obra una tipología de la cons

titución, en la que destacan los siguientes aspectos: a} consti

tución como realidad: es la vida del Estado, la existencia 

de la polis; es un concepto físico que denota lo que acont.ece 

en la comunidad. b) constitución como organización: la vidn real 

necesita conducirse d« alguna forma, tal es Ja razón de la crea

ción del gobierno. DP.~de este aspecto, conRtitución es el go

bierno mismo y comprende la organización de todas las ma-
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gistraturas. e) C'Onstit.ución o legeo fP.renda que ~dgnifiea como 

primer deber del gc1bcrnnnte esturliar cuál puede ser la mejor 

const.itución para dicho Fst.ndo y unn \'P.Z qut> r.l gohP.rnante de

termina cuál es In mejor constitui·ió11 1 t!stá obl igndo a ponerla 

en práctica < J), 

2) Ferdinand lass1tl Je crt~o un c·nn1:1?plo emirwnt 1•mr>rJt,1~ soc~ioló

gico acerca de la C"oni-it.itución. Para llegnl'"' tal idPu, LttMRnllH 

puso el ejemplo de la ConRtit.ución PruAittria: suponi•~ndo que ést.u 

desapareciera rep«ntinnmer1t.e c~on t1n lncPndio, y no h1Jhi~rn nin 

gün otro ejemplar er1 t.c>do el paiH. Ht l<>R legislttdorMM se pro 

pusieran redact.nr una nupva conR t. i t.uc i 1ln, tendr i nn que lomar en 

cu en t.a a todos lag factores rea les de poder en l tt. com11n i dad: Ja 

monarquía, la ar i H t. oc rae i a 1 la grnn<le y pP.queñu bu n~\Jlrn ía 1 loa 

banqueros, la clase obrern, la c:onctencia t•nlect.ivu, la 

cultura general del país, etc, 

En el caso que los legislaclores ol,·idaran 1:011sigr1ar algún fa~

tor real de poder, la constittición nRcrita H~ alejaría dP la 

realidad, pues un texto constitucionn) por ~1 merQ l1echo de eer

lo, no va a eliminar dP unu m1tn1~ra f11lminante n un fact.()r real 

de poder. Concluía ~as5nlle que en todo pnÍg hRy c!os conHti

tuciones: una, la real quf! PS Pl rf'~\I) t.ado dP lu Huma dt!! los 

factores reales de poder, y, la otra, la roscrita, que Pe una ho

ja de papel. 



Afirmaba, que el derecho debla prevalecer sobre el poder, pero 

ocurre todo lo contrario hasta que el derecho acumula ln can-

tidad suficiente de legitimidad para vencer al poder del desa-

fuero y la arbitrariedad '• 1 • 

Para los sociologos es característico entender que la es-

tructura política real de un pueblo no es creación de una norma-

tividad, sino expresión de una infraestructura social y que si 
'·· 

tal normatividad pretende tener vigencia, ha de ser expresión y 

sistematización de aquella realidad subyacente<•>, 

Es muy importante esta concepción, en virtud, de que la cien-

cia nunca debe distanciarse de la realidad, pues el valor de to-

da definición radica en su apego con el mundo del ser, que es la 

existencia. La constitución es un duelo dialéctico entre.el mun-

do del ser y el mundo del deber ser. 

3) El Concepto de Constitución de Carl Schmitt. 

Para Schmitt existen cuatro aspectos fundamentales que inte-

¡¡ran su concepto de constitución. En su libro "La Teoría de la 

Constitución", publi..:ado en Alemania en el año de 1927, Schmitt 

hace un estudio que en nuestro modesto punto de vista parece ser 

inmejorable, acerca de la idea de constitución. 



Los cuatro nsp~ctos desde los cuales Schmitt analiza el con

cepto de constit.Hción son: el absoluto, el relntivo, el positi,·o 

y el ideal. 

A) Desde el punto de vista absoluto, se entiende a la consti

tución, como el conjunto de relaclones que se desarrollan en una 

sociedad estatal y puede ser dividida en dos sentidos, el del 

ser y el del deber ser. 

l~ En el primer sentido, es decir, el del ser, Schmitt se re

fiere a la concreta manera de ser resultante de cualquier unidad 

política existente; y a su vez, subdivide al ser, en tres acep

ciones: 

Primera: Como la concreta situación de conjunto de la unidad 

política y ordenación social de un cierto Estado. En este caso 

se designa a un estado particular y concreto en cuanto a su 

existencia política. La constitución es el alma, la vida concre

ta de la existencia individual de un Estado. 

Segunda: La constitución como la manera especial de ordenación 

política y social, la forma especial de dominio que afecta a ca

da estado y que no puede separarse de él. En este sentido, 

Schmitt, contempla a la constitución como la forma de gobierno, 

adhiriéndose plenamente a la idea de que la democracia es la me

jor forma < •>. 
Tercera: En un tercer sentido, la constitución es el principio 

del devenir dinámico de la unidad política. Se entiende al Esta

do como algo en devenir, en constante evolución, cambiando dia 
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con dia y toda ésta serie de mutaciones conforman unidad poli

ticn n través de la fuerza y energía operante que subyace en to

do organismo. 

2~ La constitución desde el aspecto absoluto del deber ser 

significa la regulación legal fundamental, es decir, un sistema 

de normas supremas y últimas. Es la r1ormación total de la vida 

del estado, la constitución es la ley de leyes en c11anto que to

das las leyes ordinarias y actos jurídicos deben ser referidos 

en relación a su validez, a la carta magnn. 

B) Desde el punto de vista relativo, Schmitt se refiere a la 

constitución como una pluralidad de leyes particulares. La en

tiende como una ley específicamente considerada, en el aspecto 

formal, por lo cuál no interesa la importancia de las normas que 

contenga la ley Fundamental, sino que, por el hecho de estar in

cluidas esas reglas en el Código Supremo, dichos preceptos tie

nen la categoria de constitucionales. Es muy importante este 

sentido debido a que las normas constitucionales, independiente

mente de su contenido, por el mero hecho de estar consignadas 

en el texto fundamental son supremas y tienen un procedimiento 

dificultado de reforma en relación con lns demás normas del ór

den juridico, que por Rer inferiores en jerarquía, deben suje

tarse a las primeras, de las que. derivan su vnlid~z. Aqt1i llega

mos al concepto de ln supremacía de la constitt1ción de muy im

portantes consecuencias. 

6 



C) El tercer aspecto de constitución que analiza Schmitt es el 

positivo y se refiere a lns decisiones tomadaR por el poder 

constituyente que determinan la conformación de todo el órden 

juridico. 

Parte de aqui la teoria de las decisiones políticas fundamen

tales, como principios rectores del órden juridico, pues afirma 

Schmitt, ''la razón de existencia de este sentidcl pc,Aitivo es la 

distinción entre constitución y lPy conetituciona], yn que, la 

constitución sólo se integra por laA decisiones fundamentales'' 

( !) • 

D) El último aspecto de constitución que examina el ilustre 

autor, es el ideal, y se refiere a ]os paradigmas que sostienen 

los partidos politicos en su lucha por el poder. Se trata en es 

te caso, de lo que podría ser resultado de las contiendas lle

vadas a cabo por los partidos politi~oH, Rn ln9 que todoa ellos, 

pugnan por llevar su plataforma ideológica a la constitución, 

Se sobreentiende la posibilidad de reformar la constitución en 

razón del cambio de partido político en el poder, como un avance 

en la democracia lo cual implica que ninguna Ley Fundamental se 

debe considerar corno un principio inmutable, ajeno a su evo

lución y perfeccionamiento. 



4) El pensamiento de Herman Heller. 

Herman Heller percibe a la constitución desde diversos mati

ces, pero en cuanto a su concepto, éste es único. 

t En un primer aspecto Heller entiende a la constitución como la 

ciencia de la realidad, la vida que conduce una comunidad; como 

la efectividad presente de la conducta. En el concepto de cons

titución no se puede separar completamente la normalidad de la 

normatividad, el ser y el deber ser y en esta forma una cons

titución politica sólo puede concebirse como un ser al que dan 

forma las normas <•>, 

Heller apunta: " La Constitución normada juridicamente no son 

sólo las reglas juridicas autorizadas por el estado, sino que 

además tiene que ser complementada por elementos constitu

cionales no normados (como el medio cultural y natural, las 

normalidades antropológicas, geográficas, etnográficas, econó

micas etc.) y por los elementos normados pero no juridicos 

(principios de normatividad extraJurídica como las buenas cos-

tumbres, la buena fe, la equidad, etc.)". Tomando en cuenta 

los elementos antedichos, es como se puede explicar le permanen

cia de la norma a pesar del cambio continuo de la realidad so

cial, ya que los elementos constitucionales no normados que se 

expresan en los elementos normados, pero no jurídicos, van 

transformándose en la vida cotidiana, y asi un mismo precepto ex 

perimenta un cambio de interpretación y se conserva la con

tinuidad del derecho. 

8 



En segundo término, Heller ve a la constitución .i11f'ídica des

tacada, afirmando que no es una estructura confo1·mada por nor

mas, sino un deber ser, eR la emancipación <le un contenido de 

significación de la ~ealidad social, que luego puede ser re

cogida en otras actuac:i enes y reví vida en el las. 

En un tercer aspecto, lte_ller destaca a la constitución es

crita, entendiéndola como un documento que contiene una seri~ 

de articules t • >. 

5) El panorama mexicano. 

A) Felipe Tena Ramirez. 

Para el maestro 1~na, la constitución es el '' ... documento con

forme al cuál se destituye de soberanía a los gobernantes y se 

reconoce originariamente ésta en el pueblo ... '' (lo), 

B) Dr. Jorge Carpizo. 

Para Jorge Carpizo la palabra constitución es multivoca pues 

posee múltiples significados. Mas, juridicamente, afirma que la 

constitución real en un pais no es ni la realidad ni la hoja de 

papel , sino el punto en el cual la realidad juridica y el fo

lleto se interfieren. Continúa diciendo que, para un pais de 

constitución consuetudinaria, la constitución real lógicamente 

no puede ser la interferencia de la realidad y el folleto, sino 

la costumbre; es decir, la realidad juridica que interfiere en 

la realidad entendida en sentido amplio, y viceversa t 11 l • 
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II. Constantes que poseen todos los conceptos de Constitución. 

De la gran diversidad de formulaciones que ofrece el concepto 

de constitución, si se toma en cuenta que algunos intentos se 

remontan a la Grecia clásica, como el realizado por Aristóteles, 

se observa que todas las Leyes Fundnmentales, han tenido el fin 

de controlar al poder para evitar su abuso. La idea de cons

titución que actunlmenle tenemos, sólo puede darse a partir de 

la revolución francesa, puesto que es en este periodo cuando, 

como producto del liberalismo filosófico que consagra al estado 

de democracia clisica < 1 2> ,se implanta, por una parte el prin-

cipio de la división de poderes y por otra, se garantiza por 

primera vez los derechos públicos subjetivos a través de la tu

tela jurisdiccional. 

Cuando se habla de la constitución existen ciertos aspectos 

que Re repiten constantemente en ln ¡ran mayoría de las defini

ciones que nos hnn dudo 19s teóricos del derecho y la política. 

Intentaré a continuación resultar los puntos medulares que posee 

todo concepto de constitución y se verá que estos puntos, no se 

contraponen en.nada a la teoría de las deci~iones fundamentales 

de Csrl Schmitt, sino nl contrario, se reafirma la trascendencia 

que tienen las decisiones políticas fundamentales, dentro del 

concepto cabal q11e tenemos de constitución <• 3 >. 
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1) La Constitución y su estrecha relación con el concepto de 

Soberanía. 

Para Nicoln Nateucci la soberanía como concepto jurídico polí

tico ''sirve para indicar el poder de mando en óltima instancia 

en una sociedad política , El concepto esti eRtt·P.~hament.e vin

culado al de poder polilico¡ en efecto, la sohrrnnin pretrnde 

ser una racionalización jurídica del pndP.r, en el sPntido de 

transformar la fuP.rza ~n poder legitimo, el poder de hecho en 

poder de derecho" l ' ''. 

Ahora bien ¿quien es el titular d~ tan importante poder?. 

Destacan doe corrientes doctrinnrins qlie explican a quien co

rresponde dicho poder. En la primera se aglutinan aquellos au

tores que sostienen que el sujeto de la soberania es el estado, 

quien ejerce este poder a través de los órganos p1lhlicnR, ya que 

el estado se entiende como 11nn ficción jl1rídica o como la unidad 

del órden jurírlicn, 

La otra vertiente doctrinal a la cual se adhieren la mayoría 

de los constitucionalist.as americanos , afirma qtJe la soberanía 

reside en el pueblo mismo, hecho que se reconoce cxpreenmente en 

muchos de los textos constitucionales. EstP titular ori~inario 

de la soberanía hnee ltRo de tal poder cuando se constit11y~ ~n un 

estndo de derecho y expidr ~lt constitución . 
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La soberanía recae en el pueblo, y éste es quien faculta a de

terminados ciudadanos para que integren el poder constituyente y 

elaboren el texto constitucional. En este sentido podemos afir

mar que la constitución es la expresión de la soberanía del pue

blo •. El pueblo como soberano crea el órden jurídico y a la ca

beza de éste pone a la constitución dándole el atributo de su

prema. 

2) La Constitución y la organización del Estado. 

En toda constitución se encuentran consignadas las normas que 

crean a los órganos de poder, asi como las reglas de competencia 

y las disposiciones que regulan dichas instancias. La tradi

cional división de los órganos del poder en tres ramas, legis

lativa, ejecutiva y judicial, completamente diferenciadas y se

paradas entre sí nació con Aristóteles, pero sus más preclaros 

defensores fueron Locke y Montesquieu, sosteniendo que si se di

vide al poder se le limita y se impide su abuso; surge asi la 

importante teoría de ''checks and balances'', con el fin de que el 

poder controle al poder. 

El principio de la división de poderes se propagó rápidamente 

por el mundo, a partir de las primeras constituciones de las ex

colonias Británicas en América, y se ha vuelto, en palabras de 

Schmítt, una decisión política fundamental < ••>. 
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El articulo 49 de la Constitución Mexicana de 1917 es el que re

gula el ejercicio del poder a través de los órganos legislativo, 

ejecutivo y judicial; sigue plenamente la tradicional doctrina 

de la división de poderes. Actualmente este principio se ha 

atenuado sensiblemente, se habln de una división mis flexible, 

en aras de la eficiencia y en la que el ejecutivo coordina a los 

otros órganos del poder, logrando una a\1téntica colaboración en

tre ellos<••>, pero que tiende a la centralización absoluta del 

poder o es consecuencia de dicha centralización. 

Debo enfatizar que independientemente de la forma y estructura 

de los órganos del poder, la existencia de disposiciones que 

crean y regulan los aparatos de gobierno, es una noción per

sistente en los diversos textos constitucionales del mundo. 

3) La Constitución como sistema normativo supremo. 

La doctrina siempre ha asignado a la constitución la función 

de ser la norma básica de todo órden jurídico. El doctor Rolando 

Támayo ha explicado esta función de toda Carta Fundamental al 

afirmar que la dogmática constitucional acepta como principio 

universalmente válido el hecho de que la constitución , en tanto 

norma fundamental de un órden jurídico es suprema (ITJ, 

El principio de la supremacia de la constitución consiste e11 

que el órden jurídico en su totalidad, se encuentra de alguna 

manera, sometido a la constitución y que ninguna autoridad del 
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Estado tiene poderes o facultades por fuera de la constitución 

l 1 1 ). Este principio vio la luz pragmáticamente en la célebre 

sentencia del Justice Narshall en el caso Marburv VS Madison en 

los Estados Unidos de Norteamerica Cltl. 

11ans Kelsen otorga dos significados al vocablo constitución 

el lógico jurídico y el jurídico positivo, La constitución en el 

sentido lógico juridico es la norma fundamental, es una hipóte

sis básica. Esta norma no fué creada conforme a un procedimiento 

juridico, luego no es una norma de derecho positivo, ya 

que esta norma no es "puesta" sino usupuesta 11
• La constitución 

en sentido lógico jurídico permite considerar al derecho como un 

conjunto, un sistema de normas válidas. Si partimos de la hi

pótesis de que esta norma fundamental es válida, resulta también 

v~lido todo el órden jurídico que le esta subordinado. 

La constitución en sentido jurídico positivo, es una norma 

''puesta'', es la norma de la cual derivun los procesos de crea

ción de las demá.s normas juridicH.s (to>. 

4) Los derechos individuales y los derechos sociales en la 

Constitución. 

Los derechos públicos subjetivos son una limitación del poder 

político, reconocidos a los individuos por el Estado en la autó

noma soberanla del pueblo. Tienen como objeto lograr la libertad 

y la seguridad del individuo frente al poder del Estado, Estos 

derechoR tienen como aritecedentcs fundamentales a las re-
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voluciones Inglesas del siglo XVII, las cualrs estatuyeron cier

tos derechos dirigiéndolos a la g~neralidad del pueblo Británi

co, y no a los Estamentos, como había sucedido durante toda la 

Edad Media. Asimismo en el derecho Ilrithnico encontramos el an

tecedente más remoto del intento de defensa de la libertad a 

través del Haben~ Corpus Act de 1679, inRtitución trascendental 

en el mundo occident.R l e 11 J • 

Las primeras declaraciones de derechos en sentido moderno Ron 

los 11 Bills'' de las colonias Británicas en América del Norte, 

dictados a raíz de sus movimientos indep~ndentistnR de Ingla

terra, El fundamento filosófico de estos "Bills of Rights" son 

los derechos inherentes a la natural~zn humana1 es df~cir, es la 

consagración en textos constitucionales de laR ideas del iusna

turalismo. Es indudable, siguiendo los profundos estudios de 

Jorge Jel 1 inek, la gran influencia que luviPron los "Bill of 

Ri..ghts" nortf!nmPricA.nos en la célebre r lrascendent.a.l Decla

ración Francesa de los DerPchos del HombrP )" del Ciudadano de 

1789, la cu~l representa la victoria de la rnzón sobre el abso

lutismo, los reyes y la nobleza. Tiene significado universal por 

"haber ofrecido a todos los pueblo& de Europn ... un modelo teó

rico de libertad, en el cual se inspiraron, mejor que en ningún 

otro, para sus reivindicaciones politicas 1 asociando desde en

tonces en adelante, la idea de un gobierno lihPral con la de 

u~a determinación fundamPntal de los derechos del ciudRdano''. 

(J:J:l. 
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El reconocimiento de los derechos individuales y su consigna

ción en Textos Constitucionale8 es un gran avance para lograr la 

libertad. Es preciso destacar la opinión de que los derechos 

fundamentales a la vida, el pensamiento, la igualdad, el trabajo 

y la seguridad jurídica, constituyen una esfera de acción libre 

e idéntica para todos, más allá de la cuál el estado no puede 

penetrar, ni sus leyes ni sus ~gentes (13). 

Los idealistas revolucionarios de fines del siglo XVIII esta

ban convencidos que por el hecho de establecer los derechos fun

damentales en el texto de la constitución, estos se iban a res

petar y a obedecer. Por múltipleH razones, una de ellas, el des

bordamiento de los poderes públicos, esa convicción revoluciona

ria ha demostrado estar equivocada. Con el tiempo surgió la im

periosa necesidad de establecer en las Cartas Magnas la tutela 

procesal de las disposiciones constitucionales para evitar vio

laciones y abusos por parte de los órganos del poder. En la 

Constitución Mexicana se siguió la tradición de consignar en su 

parte dogmática, el Capitulo de las Garantías Individuales esta

bleciéndose una amplia gama de derechos de la persona humana y 

también su tutela personal a través del Juicio de Amparo<••>. 

Los derechos sociales, por su parte, consisten en la facultad 

de "organización de las clases y grupos sociales desprotegidos 

frente a la economía y de la planificación de sus relaciones, 

para la promoción y defensa de sus derechos colectivos e indivi

duales11 (2s1. Estos derechos son creación de este siglo XX, al 
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que México ha aportado, entre los primeros, en la Constitución 

de 1917, ta regl1lación a nivel constitucion:1l de este tipo de 

derechos, que como se ha dicho c~stán encaminados a tutelar n las 

clases económicamente débiles. El gran aporte de nuestra revo

lución de 1910 fue percatarse de las necesidades impuestas por 

la nt1eva sociedad industrial y, regular, por lo tanto, loe dere

chos de los trabajadores en el articulo 123 ConRtitucional y los 

derechos de los campesinos en el articulo 27. 

Loe derechos sociales desde entonces, se han propagado en la 

mayoría de los paises del mundo, aún cuando en muchos de ellos 

son em~nentemente programáticos; su fin fundamental es el de 

evitar, en la medida de lo posible, la explotación del hombre 

por el hombre, y asegurar a las clases sociales desprotegidas un 

mínimo de elemP.ntos para que logren conducir su vida con digni

dad y provecho. 

Es interesante resaltar la importancia que han tenido las 

constituciones escritas, principalmente en su función de "catá

logos" de los derechos otorgados por el Estado, aún cuando en 

muchos paises no son cabalmente respetados los derechos del hom

bre; por fortuna en casi todas las leyes fundamentales actuales 

se han establecido importantes mecanismos para asegurar la efec

tividad de estos derechos; principalmente a través de órganos 

como los Tribunales Constitucionales y de acciones como el Ha

bt!as Corpus, o en el c_a.so de México, el Juicio de Amparo. 
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5) La Constitución y el poder político. 

La política es la lucha por el poder; sin embargo, definir el 

poder ha sido una tarea extremadamente complicada. Para Loewens

tein ''la sociedad es en sí misma un sistema de relaciones de po

der, cuyo carácter puede ser político, social, económico, re

ligioso, moral, cultural o de otro tipo" (Je>; pero de todas las 

clases de poderes que existen, el más importante y trascen

dente en la vida de toda sociedad es el poder político. 

El poder político está formado por el conjunto de relaciones 

de dominación-obediencia dentro de un grupo social determinado, 

con una distinción muy clara entre los titulares del poder (go

bernantes) y los destinatarios del mismo (gobernados), Desde que 

el hombre ha vivido en sociedad ha tratado de regular el ejer

cicio del poder a través de muy diversos mecanismos, con el fir

me propósito de evitar la arbitrariedad y el abuso. Tradicio

nalmente, se ha afirmado por muchos estudiosos de la política 

que el poder politice excesivo corrompe < "1, por lo que 

Loewenstein llegó a afirmar que ese poder tiene un carácter "de

moniaco" et a> • 

En el absolutismo racionalista de los siglos XVII y XVIII, la 

burguesía, nueva clase social, se reveló al tradicional poder 

divino de los reyes. Se basó en la teoría de que el poder como 

''elemento irracional de la dinimicn politicu'' <a•> 1 puede ser 
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racionalizado a través de instituciones orearlas juridicamente. 

La gran importancia de las constituciones libernleR burguesas 

fué que establecieron diversos mecanismos para restringir el li

bre ejercicio del poder político, a través de instituciones de

mocráticas o semidemocraticaa de participación, como por ejem

plo, el voto universal directo, ]os parlamentos, etc. 

En este punto es necesario hacer una breve referencia a la 

idea de democracia, en relación con nuestro concepto de Consti

tución. La "democracia" desde los Griegos ha sido estudiada 

abundantemente, y se hn configurado como uno de los principios 

fundamentales en el mundo moderno. Serla muy prolijo ofrecer un 

concepta de democracia, por lo tanto, me limitaré n señalar los 

resultados prácticos del ejercicio de ella. 

Por un lado, 

títuyente" <Jo) 

en el proceso del 

el otro lado, 

el pu~blo al sar el "portador del poder conn

es el que fija los limites de su participación 

poder politico en un Estado determinado. Por 

en una constitución democrática se debe fijar 

el método para el ejercicio de ciertas actividades estatales en 

las que se permita la participación más amplia posible de los 

ciudadanos. 

Loewenstein ha definido de manera inmejorable a la Consti

tución como reguladora del sistema político al afirmar que" ••• 

el constitucionalismo abarca diversos tipos de ¡obierno. Todos 

ellos se caracterizan por la existencia de diverRos detentadores 
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del poder entre los cuales la constitución hn distribuido el 

ejercicio del poder político, estando obligados a cooperar en l~ 

formación de la voluntad estatal bajo la observancia de deter

minados procedimientos preceptuados por la constitución'' (ll). 

En la Constitución Mexicana, la cuál puede considerarse como 

''democrAtico liberal 1
'; se cuenta con institucion~s fundamentales 

que logran encaminar la vida política del país, como son el sis-

tema representativo (31J el sufragio universal y la división 

de poderes; que confirman el hecho de que toda constitución debe 

regular la participación del ciudadano en las actividades del 

Estado. 

III. Consideraciones Finales. 

Para lograr un mejor entendjmiento del concepto de constitu

ción, he mencionado las co11sta11Les que desde nii punto de vista 

poseen todas las definiciones que nos han brindado los estu

diosos de estos aspectos de las ciencias sociales, ya que con

sidero necesario determinar el campo de estudio de una manera 

muy especifica) para no caer en divagaciones que privarían de 

frutos al presente trabajo. 

En mi opinión, el concepto de constitución es difícil de esta

blecer en virtud de que contiene muchas y variadas decisiones 

jurídico- políticas; es decir, engloba tal gama de conquistas de 

los pueblos que se ha convertido en un concepto elástico. En 
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efecto, si nos fijamos en la historia política del mundo a par

tir de la Revolución Francesa, nos percatamos de la importantP 

evolución que hlin tenido las constituciones, cambios que han 

costado innumerables vidas humanas que con su sangre han legado 

un futuro promisorio repleto de instituciones protectoras del 

ser humano, y en genAt·nl de la sociedad. 

La constitución n mi juicio es el instrumenta que mejores re

sultados ha dado al hombre, en el afán de racionalizar la con

vivencia humana. Aunque, estoy consciente de todas las limita

ciones que contienP., pero hasta que no se conciba uno mejor, de

bemos luchar por perfeccionar nuestra Ley Fundamental. 

Estoy convencido, que todo concepto de constitución debe hacer 

referencias muy prP.cisas a determinadas instituciones que son 

correlativas a ella. En primer término, la soberanía del pueblo, 

requisito sine oua non para la existencia de un poder cons

tituyente legitimado para crear el órden jurídico, del cuál Ja 

constit.ución es su cabeza, por lo que se trata de un aspecto me

dular que debe existir en todo intento de definirla. Por otro 

lado, se debe resaltar el aspecto de las constituciones como ca

tálogos de los derechos que debe tutelar el Estado, y a la vez 

limitarlo, como son los derechos individuales y sociales. 

En otro órden de ideas, las constituciones modernas han dedi

cado un gran espacio para ordenar al Estado, pues este deriva 

todas sus facultades del órden juridico, y la constitución re-
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gula SUB más importantes funciones e impide sus ex-

tralimitaciones. Cabe aclarar, que no caigo en el error de con

fundir al Estado\ con el órden jurídico, sino que afirmo que no 

puede existir un Estado sin normas jurídicas que velen por su 

funcionamiento. 

Se ha resaltado de igual manera, el concepto de supremacía de 

la constitución sobre las demás normas del órden jurídico. 

Kelsen ha sido el que ha precisado de mejor manera la preeminen

cia de la constitución sobre las normas subordinadas a ella. El 

principio de la supremacía de la constitución y el del pro

cedimiento dificultado para su reforma, implican la importan

cia fundamental de las normas constitucionales, pues se refieren 

a principios que a la sociedad resultan trascendentales, 

Asimismo, las constituciones en general pretenden lograr una 

participación estrecha del ciudadano en la vida política. Yo 

pienso que la democracia es indispensable en el mundo actual, y 

que toda Ley Fundamental debe establecer los mecanismos posibles 

para acceder a ella. 

En cuanto a las diversas concepciones que analicé acerca de la 

constitución, estoy de acuerdo por completo con la tesis de 

Schmitt, pues me parece que engloba todos los aspectos que for

man parte del objeto a definir. Schmitt sigue aquél principio 

lógico de que el todo es la suma de sus partes, y en mi opinión 

no dejó ninguna parte fuera de su definición. Esta tesis se ve 
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complementada con las teorías ~ociologica~ en cuanto a la nece

sidad de no separarse jamis de Ja realidad. Estoy convencido de 

que el éxito de cualquier disciplina cientifica se da en tanto 

se dedique a estudiar la realidad para mejorarla; en este sen

tido, el derecho es una ciencia que debe intentar superar las 

condiciones de vidn d~l hombre. 
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núo.16, inero-Abril llSl, p. 56. 

(ll) supro not• !!, p.1!9 1 ss. 
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25 



CAPITULO SEGUNDO 

La Justicia Constitucional 

I. Necesidad de la Defensa de la Constitución. 

El desarrollo del capitulo anterior tuvo el propósito de mos

trar claramente la importancia de loe ordenamientos constitucio

nales en el mundo. Las constituciones en su carácter de puntales 

de los órdenes jurídicos, tienen encargada la regulación de las 

decisiones juridico politicas que ha tomado el pueblo al que 

pertenecen. Asimismo, la vida del Estado es normada primeramente 

por la constitución y este aspecto ea muy relevante, en virtud, 

de que entra en juego el papel del hombre y el de la sociedad, 

en relación con el Estado. Por lo tanto, las constituciones son 

las normas supremas que ordenan la vida en comunidad. 

Las constituciones necesitan de mecanismos que las defiendan 

contra los embates de la realidad que tienden a desconocerla o 

violarla; en este órden de ideas, la doctrina ha seftalado la im

portancia de la defensa de la constitución, tema que desarro

llaremos a continuación y que no es meramente teórico, pues de-
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fender la constitución significa def~nder o proteger a la so

ciedad, a los individuos y a la constitución org~nicn del Esta

do, o sea a su existencia como tal. 

l. - Los me di os protectores de 1 a cons t. i tuc i ón. 

En primera instancia, el sistema jurídico polltico desarrolla 

los llamados medios protectores de la constituciórl 1 reRpecto de 

los cuales, el doctor JMctor Fix Zamudio afirma qu~ esa pro

tección, '' ... estA integrada por todos aquellos i~strum~ntos po

líticos, económicos, sociales, y de formu jurídica que hnn sido 

canalizados a trav~s de normas de caricter fundamPntal e incor

porados a los documentos constitucionales con el propóRito de 

limitar el poder y lograr q1Jc s11s titulares se Remetan a los 

lineamientos establecidos por la propia Constitución" < 1 >. 

A continuación desarrollaremos ln clasificación que propone el 

maestro Fix Zamudio de los medioR protectores de la consti

tución, entendida ésta en su concepto absoluto, como manera de 

ser del Estado. 

A) Protección política de la Constitución: se Lrttta de Ja di

visión de poderes q11e ttbnrca los siguientes aspectos: 

- División horizontal F.jecutivo 

Legislativo 

. Judicial 
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-División temporal 

-División federativa 

-División de las de

cisiones. 

-División social de 

poderes 

Rotación en el poder 

Alternancia en el poder 

Elecciones frecuentes para acceder 

al poder. 

Control entre órganos centrales y pe

riféricos del poder, 

Relaciones entre la federación y las 

Entidades federativas (en el caso de 

Estados federales), 

División política conformadora 

Ejecución de la decisión 

Control político 

Poder público de la oposición sobre 

los gobiernos mayoritarios (Shadow 

Cabinet). 

Participación de grupos minorita

Y de presión en la toma de decisio-

nes. 
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Como se podrá observar el doctor Fix Zamudio no se esté re

firiendo exclusivamPnte n la tradicional división de pod~re~, 

sino a numerosos aspectos qt1P son manejados bajo el concepto ge

nérico de ''división de poderes'1 y bastn leer los enunciados del 

cuadro que antecede para darnos cuenta de que se trata d~ un 

verdadero mecanismo ''de precisión'', que pretende regular el co

rrecto funcionamiento del Estado. 

B) Otro medio de protección de la Constitución es la regula

ción de los recursos económicos y financieros de un país, o sea, 

todos aquellos supuestos a que se refiere el derecho cons

titucional económico, que abarca desde el establecimiento de 

los impuestos en la antigüedad, los recursos fiscales, finan-

cleros (deuda), etc, Todo esto se puede designar como el poder 

de la bolsa pública en manos del órgano legislativo, hasta la 

determinación de la vida económica del Estado, llámese economía 

mi~ta o centralmente planificada.(En nuestro derecho, por ejem

plo, los artículos 25,26,27,28,7~, etc. de la Constitución) 

Dentro de este mismo medio de protección de la ley fundamen

tal, encontramos el concepto de federalismo cooperativo para la 

distribución de los recursos financieros entre la federación y 

las entidades federativas; y por último, los Tribunales de Cuen

tas o Contralorias Generales, que normalmente son organismos 

29 



técnicos permanentes independientes del Ejecutivo, como la Con

taduría Mayor de Hacienda y en otro órden de ideas los Convenios 

de Coordinación Fiscal. 

C) La institucionalización juridica de grupos sociales, grupos 

de interés 1 grupos de presjón y partidos políticos, es decir la 

aceptación por las leyes de estos factores sociales en el ser 

político del Estado. También se incluyen los instrumentos de de

mocracia semidirecta, como el referendum constitucional 1 el ple

biscito, y la iniciativa popular. 

D) Otros medios protectores de la constitución de la mayor 

importancia son el principio de la supremacía de la constitución 

y el procedimiento dificultado para reformarla. 

2.- Algunos problemas a los que se han enfrentado los medios 

protectores de la Constitución. 

Como se ha visto son muy amplios los medios protectores que 

tienden a salvaguardar la integridad de la constitución. Su 

importnncin es fundamental, pues constituyen el engranaje de to

do el órden jurídico para mantener la estabilidad y normalidad 

en el funcionamiento de las instituciones públicas. Adquieren 

matices distintos de país a país y en general, operan en una 

forma aceptable con la finalidad de lograr en la vida real la 

debida aplicación e interpretación de la Carta Magna, 
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Estos medios protectores han surgido de la lucha del hombre 

por controlar el ejercicio del poder politico y como toda crea

ción humana son perfectibles, aunqt1e como principioR de control 

han sido los adecuados. Se fuPron creando desde que el hombre 

adquirió concifncin de la import.nncia de ejercer la política me

diante instituciones jurídicas para evitar el abuso y la explo-

tación. 

Sin embargo, dia con din surgen n11evos acomodamientos de la 

vida política que tiendPn n hacer ilusorios estoR medios y se 

manifiestan intentos de transformar la realidad, dajnndo vacfo 

el precepto de la ley fundamental. De aqui que, nclemáa de los 

medios protectores de la constitución que, podriamos llamar or

dinarios y a los que nos hemos referido con anterioridad, exis-

tan otros medios que cRlificaríamos de extraordinarios para la 

defensa de la constitución y que son precisamente las garantías 

constitucionales. 

II. El Concepto de Defensft dp la ronstituci~n. 

Muchos son los problemas que han surgido con el deRarrollo del 

Estado moderno, entrP. otros, el gigantismo de las instituciones 

que provoca grnndes di~tanciamiPntos de }o dispuesto por la ley 

fundamental. Lns cir·cunstRncia~ extrajurídicas ocRsionan que los 

medios protect.orrs dP la constit.tJción, pierdan RU efectividad. 
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Ea necesario entonces que la propia constitución prevea meca

nismos específicamente destinados a su autopreservación, y a 

restablecer su imperio sobre cualquier acto que la desvirtúe. 

Dichos mecanismos deben tener una consagración especial en el 

texto de la constitución, y deben contemplar situaciones anó

malas excepcionales de carácter jurídico y facultar a deter

minados órganos con atribuciones especiales para que hagan fren

te a las situaciones irregulares <a>. En esencia, los mecanismos 

específicos de defensa de la constitución, deben proyectarse pa

ra hacer de ésta un sistema normativo de regulación inmanente, 

como dice el maestro Tena Ramlrez ti). 

1.- Antecedentes del concepto de la Defensa Constitucional. 

Planteada la necesidad especifica de la defensa constitucio

nal, cabe señalar que desde tiempos remotos se han tratado de 

establecer organismos especialmente destinados a ello. 

En Atenas existió el Aerópago, que era un cuerpo colegiado que 

tenia la función de evitar que se dictaran normas contrarias a 

la organización política existente. 

La acción penal Graphe Paranomon, sancionaba a los ciudadanos 

que eventualmente hubieran convencido a la Ecclesin (Asamblea), 

para que ésta legislara en contra de las normas superiores de la 

comunidad, 
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Es mis, en Atenas ya existían niveles normativos: lns Nomoi 1 

que eran las normas constitt1cionales, las superiores y las 

Psefismata, que ernn lng normas inferiores. 

En Roma, la Doble Magistratura, el Senado y el Tribunado Repu

blicano eran instituciones que protegían la legalidad. Durante 

la Edad Media, se distinguió una jerarquía normativa que ponía 

a la ley divina en la cúspide, luego seguía la ley natural, y 

por último existía el derecho positivo. Ningún monarca podía 

transgredir las disposiciones de la ley de Dios, ni el órden na

tural. 

En el movimiento constitucionalista de fines del siglo XVIII, 

la Constitución de Estados Unidos de Norteamerica, estableció 

en su articulo sexto la jerarquía normativa, con la supremacía 

de la propia constitución y se encargó a los Tribunales la revi

sión de la constitucionalidad de las leyes y de los actos de au

toridad. En Inglaterra ya existía la costumbre de que cualquier 

acto contrario al parlamento, es nulo. Por último, en Europa, de 

acuerdo con las ideas de Rousseau, se encomendaba al par

lamento, que representaba la voluntad popular, el respeto de la 

constitución. 

Ahora bien, en el presente siglo, han comenzado a elaborarse 

estudios más serios sobre la defensa constitucional, a partir de 

la interesante aportación de Hans Kelsen quien sugirió la 

creación del Tribunal Constitucional Austriaco. Un ingrediente 
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que provocó el interés por estos temag fué la c&lebre pol&micn 

sostenida entre Carl Schmi tt y Hans J{elsen, que versó sobre la 

conveniencia de tutelar a la constitución a través de órganos 

pollticos, como lo sugirió Schmitt; o bien, como lo planteaba el 

maestro de la Escuell\ de Viena, a través de órganos de natura-

lezn jurisdiccional l tl. 

Sin embargo, no es sino hnsta que la constitución se concibe 

como el conjunto de aRpirnclones que informan el proyecto de un 

pueblo, proyecto que racionaliza el ejercicio del poder, cuando 

se manifiesta con mayor agudeza In necesidad de que sean especi-

fiaos y sistemáticos los mecanismos de defensa de la constltu-

ción. En esta perspectiva, surge el concepto de ''Garantía de la 

Defensa de la Constitución '1
• Fué Hans l<elsen quien modero izó 

el concepto de garantías al utilizar tal palabra en su célebre 

libro "La Garantía jurisdiccional de la Constitución" (La Jus

' ticia Constitucional)'', y es a partir de dicho texto cuando in-

distintamente se habla de garantías constitucionaleR o de jus-

ticia constitucional y aunque éste último término es genérico, 

ambos se refi~ren a los mecanismos jurídicos dirigidos a la ob-

tención del respeto de las disposiciones fundamentales, como se 

verá posteriormente es} , 
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2.- La Justicia ronRtitucionnl y la~ GarantinR ConAtituciona

les. 

Las garan t íaa ronr.; ti tuc ion al P.!-1 son predom i nnntemente de cará~

ter procesal, y tiPner1 como objPtn '' lu reint.egración rlel órrlen 

conHtitucionnl cua.ndn P.l mismo ha sicto d~sconocido o violado por 

los propios órgnnoR dt~l poder''. El doctor Fix ?nmudio les ha 

asignado en au ejemplo biológico el de curar las patologías de 

la constitución (e> . 

Frecuentemente se usan sin precisión r.oncPptua 1 1 oR térn1inos 

justicia constitucional y defP.nsn de lu con~t.i t.uc~ióu. PnrH. Hans 

Kelsen, la justicia constitucit1nal es '',in Plemento dPl siRtema 

de los medios t~cnir.os q1Jp tiPner1 por l1bjeto BReg11rar el ejer

cicio regular rlP laR funr.ionPH estatnlt?s" < n, y 1•ntiende por 

ejercicio regular la reluc1ón de cc)rrespon<lencia que axiste o 

debe existir, entre \Jn grarlo inferior y un grudf> superior del 

órden jurídico. Afirma que PntrP rada grado rirl órden jurídico 

existe una relación de prodl1cción frente a] grado inferior, y 

una relación de sujPci6n f'rPntt• Ri grttdn superinr. 

Indica el do~tnr· F1x ZRmurlin que la jl1sticia rnnstitucional 

esta formada por'',. ·"1 conj11nto rlP ~nr·ant1as nonstitucionalee 

que el constituyPntP t1n estRblei:ido para reinLPgrar· ~1 órden 

fundamental infringirlo o ,·iolado por los órgarFJS del poder" < •>, 
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Por otro lado la defensa de la constitución es el conjunto .de 

medios protectores de la misma, como sistema jurídico de re-

gulación inmanente y establecidos para su preservación y 

vigencia. Es pertinente hacer esta distinción porque el concepto 

de defensa constitucional es más general que el concepto de jus

ticia constitucional, ya que el primero, se refiere a la ten

dencia natural de toda constitución por preservar su vigencia y 

aplicación a pesar de las circunstancias cambiantes que puedan 

afectarlo; en tanto que el concepto de justicia constitucional 

tiene una característica más concreta. Es decir se presenta 

cuando el órden jurídico es violado y debe ser restaurado. Se 

trata del •énero y de la diferencia especifica respectivamente 

o, como se dijo anteriormente, de los medios ordinarios y eK

traordinarios de defensa de la oonsti tución < • l • 

Se ha utilizado el término justicia constitucional y no el de 

jurisdicción constitucional 1 pues entendemos por jurisdicción 

constitucional, cuando la defensa corre a cargo de los jueces, y 

por justicia constitucional todos los medios, incluyendo los ju

risdiccionales, para la reparación del órden constitucional que 

se violó, como seria el ,juicio politice y la declaración de de

saparición de poderes en las entidades federativas, casos en los 

cuales no interviene el poder judicial sino el legislativo. 

36 



3.- Los campos de aplicación de la justicia constitucional. 

Si se toma en consideración la distinción terminológica antes 

establecida, se debe señalar que la doctrina divide a la jus

ticia constitucional en tres categorías diversas, a saber~ 

A) La Jurisdicción Constitucional de la Libertad. 

A raíz del famoso libro de Mauro Cappelletti denominado "La 

jurisdicción constitucional de la libertad", que hace referencia 

a los ordenamientos Alemán, Suizo y Austriaco, se ha adoptado 

dicho término para comprender "todos los instrumentos estableci

dos en las cartas constitucionales para la protección de los de

rechos y libertadPs fundamentales de los gobernados", refi

riendose a la dimensión individual y social de la persona humana 

en general e 1 • J • 

Este mecanismo de protección ha sido esencial, pues es el que 

tutela directamente a los individuos, cuando se les priva de su 

libertad o de alguno de los derechos públicos subjetivos o so

ciales consagrados en la Carta Magna. En nuestro derecho, este 

mecanismo, es el Juicio de Amparo. 
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B) La Jurisdicción Constitucionnl Orgánicn. 

Para Fix Zamudio, ln jurisdicción constitucional orgánica com

prende todos aquellos'',, .instrumentos de resolución de loH con

flictos entre los diversos órganos rlel poder en relación co11 }ng 

competencias y atribuciones establecidas purR dichoR órganos Ph 

los preceptos de las Cartas Fundamentales'' < 11>. En nuestro 

sistema, la llamada jurisdicción constitt1cinnal orgánica, se ma-

nifiesta a travP.s del litigio constitucional a que se refiere 

el artículo 105 de la Constitución vigente. 

C) La Jurisdicción Constitucional de carácter internncional y 

comunitaria. 

Consiste en la defensa de las Cartas Fundamentales desde Ja 

perspectiva del exterior del pnis, basándose casi exclusivamente 

en r1ormas de derecho intcrnncionnl o comunitario. Este tipo de 

jurisdicción ea el menos evolucionado, por la razón de que im

plica una nueva concepción de la soberanía de las naciones y un 

concepto distinto sobre ln s11premacia de la constitución. 

La jurisdicción constitucional internacional se intert~sa bá

sicamente por tres cuestiones: 1~. La r~sol11ción de los con

flictos relativos a la conformidad de los actos y de ).as dis

posiciones legislativas internas con las normas y principios de 
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car~cter internacional y com\Jnitario. 2!. l~a d~cisión de las 

controversias en quP sA rliscute lu conformidad de las normas ex

ternas con los preceptos constit.ucjonales; ~ ~R. Lo~ crecientes 

intentos de Rrmonizaci6n er1tre Jos ordenamientos int~rnos de ca

ricter constitucional y las disposiciones o principios de carác

ter trasnacional c11J. Est~ ti¡>o de jurisdicción rPsulta dPl ma

yor interés en las postrimerías del siglo XX, pues, el hombt·e 

moderno debe vol ver los ojos a 1 mundo, y mi~ntras mis se de-

sarrolle el derecho internacionn], mñs seguridad t.endrA el ~P.r 

humano de mantener la pn?. en un ent.orno tan ronfl ictivo y con 

tanta cRpacidnd d~ destrucción. 
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CAPITULO TERCERO 

Las Garantí~~ Constitucionale~ Mexicanas. 

I. Las gnrantiaR que integran la justicia constitucional en 

México. 

En la Constitución del cinco de febrero de 1917, existe un 

sistema completo de garantías constitucionales destinndo a re 

integrar el orden constitucional cuando P.ste ha sido quebranta

do. La resoluci6n rlA los conflictos en materia de las garantías 

constitucionales, SP ha asignado, por tin lado al m~xiroo tribunal 

judicial, ln Suprema Corte de Justicia; y por el otro lado al 

poder legislativo, a través del Congreso de la Unión. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nnción tiene jurisdicción 

para conocer del juicio de amparo; de las controversias consti

tucionales previstnfi en el artículo 105 Constitucional y tiene 

además funcion~s de invnstigación, según el párrafo tercero del 

articulo 97 de la le~ fundamental. Estas facultades encomendadas 

al más alto Tribunal constituyen la jurisdicción constitucional 

en México. 
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El Congreso de la Unión tiene a su cargo, la resolución de los 

juicios politicos o de responsabilidad de los servidores p6bli

cos, según el titulo cuarto de nuestra Carta Magna. Por mi par

te, coincido plenamente con la opinión del Doctor Jorge Carpizo 

en el sentido que las fracciones V y VI del artlnulo 76 Consti

tucional son también garantías constitucionalr.s < 11. 

En efecto, la fracción V del mencionado precepto, otorga com

petencia al Senado de la República pnra declarar que ha llegado 

el caso de nombrar un gobernador provisional porque todos los 

poderes constitucionales de una entidad federativa han desa

parecido. 

La fracción VI del articulo 76 Constitucional faculta al Sena

do para ''resolver las cuestiones políticas que surjan entre loR 

poderes de un estado cuando alguno de ellos recurra con ese fin 

al Senado, o cuando con motivo de dichas cuestiones, se haya in

terrumpido el orden constitucionBl, mediante un conflicto de ar

mas". Para el doctor F'i>.· Zamudio nuestro ordenamiento juridi.co 

forma parte de la corriente que podemos denominar americana de 

protección constitucional, que ha encomendado esencialmente al 

poder Judicial, ln tutela de las disposiciones fundam<'ntales y 

sólo por excepción otorga facultades al Congreso. 

Por mi parte, opi110 que en México contamos con un sistPma mix

to rle protección de la constitución; P.l amparo, el litigio cons 

titucionnl y la función de investigación de la Cnrte, ~\te fnr-
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man parte del sistema judicialista. Del otro lado, las faculta

des de la Cémara de Senadores consignadas por las fracciones V y 

VI del articulo 76 Constitucional y el juicio polltico encargado 

a ln Cámara baja, que integran el sistema politice de control de 

nuestra Ley Fundamental. :-

El Tratadista Octavio A. Hern.:iudez adiciona a la lista de las 

garantías constitucionales la que denomina ''Proceso suspensivo 

de garantías en caso de emergencia' 1
, Dicho autor se refiere al 

articulo 29 constitucional <•>. En este sentido, me adhiero al 

disentimiento del Doctor Fix Zamudio, en cuanto que el articulo 

29 Constitucional, "no tiene por objeto resolver una con

troversia entre dos o más organismos públicos o entre estos y 

los particulares, sobre cuestiones derivadas de la aplicación de 

disposiciones de carácter constitucional, ya que exclusivamente 

señala las etapas y las condiciones para establecer el estado de 

emergencia y la suspensión de derechos fundamentales". El pos

tulado del articulo 29 Constitucional es un "simple procedimien

to" que deben cumplir los organismos legislativo y eject1tivo en 

los supuestos de un grave peligro o conflicto que afecte la se

guridad de la totalidad o parte del territorio nacional. Se 

trata en todo caso de un medio protector de la constitución en 

sentido lato e' l . 
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I1. El Amparo. 

El amparo es la garsntis constitucional de mayor importancia 

dentro del orden jurídico mexicano. El doctor Fix Zamudio afirme 

que es la ''garantía por antonomasia, pues es el sistema de con

trol normal y permanente de la constitución" < •>; asevera que 

las dem's garantías constitucionales tienen el caricter de ex

cepcionslidnd, 

El amparo es el instrumento de defensa de la constit\1ciót\ mis 

conocido y respetado en México y prácticamente es el único medio 

de combatir ls inconstitucionnlidad y la ilegalidad de las leyes 

y netos de autoridad. 

Es menester destacar que el amparo siempre implica el ejerci

cio del prudente arbitrio jurisdiccional asignado por nuestra 

Constitución General nP. ls República al Poder Judicial Federal. 

Lo antedicho nos lleva a afirmar que el smpsro es una parte de 

la jurisdicción constitucional mexicana, y se trata de una ins

titución muy sdmirads por los pueblos debido s su carácter 

protector de los derechos fundamentales de los individuos y al 

hecho de que logra el acceso a la justicia social e a>. En va

rios paises, sobre todo latinoamericanos, se han adoptado ins

tituciones que guardan gran semejanza con nuestro amparo. 
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La doctrina hn intentado explicar la naturaleza jurídica del 

amparo y es momento en que todavía no existe un acuerdo general 

nl respecto, y tal vez ello sea por que dicho juicio en realidad 

engloba dos estructuras distintas como lo reconociera Emilio Ra

basa y hoy Fix Zamudio al afirmar que el amparo tiene un carÁc-

ter mixto < • > • 

De acuerdo con su estructura originaria el juicio funciona co

mo un medio de control de la constitucionalidad dP. las leyes y 

actos de autoridad y entonces se trata de un proceso, al esta

blecerse una relación jurídico-procesal de naturn}eza autónoma 

que tiende a restituir el órden constitucional violado pues anu

la, bien sea la ley o neto de autoridad, respecto del quejoso. 

En este sentido se habla del amparo clásico como protector de 

los derechos individuales o sociales y por lo tanto como garan

tía constitucional de tipo jurisdiccional o formando parte dP. 

la jurisdicción constitucional de la libertad en ln exacta ex

preeión de ~lauro Cappelletti. 

Una segunda estructura del Juicio de Amparo ee la que le per

mite funcionar como un medio de control de la legalidad n que se 

refiere el artículo 14 Constitucional. Aquí el ampnro es sim

plemente un recurso extraordinario y es conocido simplemente co

mo amparo-recurso. 
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El tan debatido concepto de la "exacta aplicación de la ley" a 

que se refiere el articulo 14 Constitucional fue el origen de 

este Juicio que vino a sustituir a la casación 1 tomando de ella 

sus principales caracteristicas ( T l. 

1) Antecedentes del amparo. 

El amparo es fruto de una larga tradición jurídica, y ha sido 

receptáculo de diversas influencias que lo han configurado como 

un instrumento complejo, pero con fisonomía propia y que ha po

dido dar respuesta a la realidad constitucional de México, 

Dentro de un proceso histórico en el que se reconocen las fi

guras de José Fernando Ramirez de Manuel Cresenoio Rejón y Ma

riano Otero, nace el Juicio de Amparo y queda consignado en la 

Constitución de 1857. Posteriormente lo van configurando las di

versas leyes reglamentarias y las propias resoluciones de la 

Corte y claro está la valiosa intervención de jurisconsultos co

mo Vallarta y luego Rabasa, hasta la Constitución de 1917. Así 

se llega a ln institución del amparo que por conformarse a la 

realidad mexicana durante más de 150 años, ha podido con

vertirse, como se ha dicho, en un complejo pero indispensable 

instrumento en manos de los gobernados. 
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2) Campos de aplicación del Amparo. 

A) El amparo de la libertad que proviene del derecho inglés 

medieval (Habeas Corpus) y en general procede contra toda vio

lación de la integridad física de las personas a que se refiere 

la Constitución en su capitulo I, de las garantías individuales. 

Este juicio tiene un procedimiento rápido, en donde el juez 

puede examinar si la petición es justificada o no; y además, 

puede solicitarlo el interesado o cualquier persona en su nombre 

sin formalidades o por comparecencia, en cualquier tiempo. 

El articulo 17 de la ley de amparo enumera los fundamentos pa

ra interponer este juicio, como son, todo acto que importe pe 

ligro o privación de vida, ataques a la libertad personal fu~ra 

de procedimiento judicial, deportación o destierro, o alguno de 

los actos prohibidos por el articulo 22 de la Constitución Fe 

deral, que son penas que impongan mutilación, infamia, marcas, 

azotes, palos, tormento, multa excesiva, confiscación, penas 

inusitadas y trascendentales. 

El juez que conoce del amparo tiene la facultad de ordenar la 

suspensión del acto reclamado, ya sea de oficio o a petición de 

parte. Las autoridades administrativas estAn obligadas a sus-
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pender el acto, mientras no se dicte la sentencia, lo cual nos 

da idea de la importancia capital de este juicio al evitar la 

confirmación de las violaciones reclamadas. 

La interposición del amparo contra actos de autoridad que 

constituyen verdaderas tropelias, como la privación Ilegal de la 

libertad, permite a los particulares ver en el amparo a la máxi

ma instnncia protectora en ese ámbito~ Por todo esto se jus

tifica llamarle a este juicio, Amparo dR la Libertad, que fue 

el primero en surgir en nuestro ser constitucional y que también 

conocemos como el amparo clásico. 

B) El amparo contra leyes: el amparo contra leyes inconstitu

cionales tiene honda raigambre en nuestro derecho constitucio

nal, y surgió a partir de la Constitución Yuoateca de 1841, 

cuando se podía acudir ante el pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia local para demandar la expedición de una ley incons

titucional. 

En la ley de amparo actual, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 10 de enero de 1936, se puede ir en contra de 

una ley, demandando a las cámaras legislativas o sí no, deman

dando a la autoridad yue aplique un acto basado en esa ley in

constitucional. 
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La función del amparo como juicio de legitimidad constitu

cional de las leyes ha provocado fuertes críticas, tales como 

la centralización del examen de la constitucionalidad de las le

yes que provoca, y su ulcnnce limitado, ya que sólo examina la 

constitucionalidad de una ley en lo que se refierp al caso con

creto controvertido. Otra critica es el efecto r~lativo del am

paro por la llamnda tradicionalmente Fórmula Otero, pues tiene 

el grave inconveniente de dejar vigente la l~y reclamada en per

juicio de la economia procesal y de la igualdad a que tienen de

recho todos los hombres frente a la loy; hay casos fre 

cuentemente en que esas leyes inconstitucionaleR eon un at~ntado 

a los principios rector~s de nuestro sistema. 

C) El amparo judicial o casación: el Doctor Fix Zamurlio define 

el amparo casación como: ,,,''el medio de impugnación que se tra

duce en el recurso extrnordinario dr nulidad, a través del cuál, 

el tribunal de casación examina la legalidad de los actos pror.e

sales, anulando, en su caso, los que estime incorrectos, orde

nando la reposición del procedimiento o bien el pronunciamiento 

de un nuevo fallo, para lo cual está para reenviar el P.xpediente 

al juez de la causa o a uno de la misma catPgor{R 1 o bien para 

sustituirse a dichn jl1zgador y dictar la sentencia de fondo, to

do ello con ln doble finalidad de tutPlar los intereses jurí

dicos del recurrPnte y de obtener la unidad del ordenamiento ju

rídico'', 
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El amparo judicial o casación tiende a lograr la unidad del 

ordenamiento jurídico mediante la jurisprudencia que se va 

creando. 

El amparo casación procede contra dos tipos de violaciones: 

las in procedendo que son las procesales, que producen la inde

fensión; y las violaciones in judicando, que son aquellas que 

implican el razonamiento erróneo del juez, en cuanto al fondo. 

El amparo casación es de una sola instancia y se puede in

terponer ante los Tribunales Colegiados de circuito, esto debido 

a las reformas que tuvieron lugar en 1986 < '>. 

D) El amparo administrativo: actualmente el amparo en materia 

Administrativa se escinde en dos sectores: el primer grupo puede 

considerarse como sustitutivo de un proceso contencioso admi

nistrativo, pues se integra con la impugnación inmediata ante 

los tribunales de amparo, a través de un procedimiento de doble 

instancia, de los actos y resoluciones de la administración ac

tiva. El segundo sector esta constituido por el juicio de amparo 

de una sola instancia contra las sentencias de los Tribunales 

administrativos, y puede considerarse como un recurso de casa

ción administrativa< 111>. 

E) El amparo en materia agraria: el amparo en materia agraria 

se puede dividir en dos sectores: el amparo de la pequeña pro

piedad que se refiere a la legitimación que tienen los pro

pietarios afectados .por resoluciones dotatorias o restitutorias 
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de tierras, siempre que demuestren que su predio no excede de 

los limites seftalados en el artículo 27 Constitucional. El s~

gundo tipo es el amparo social agrario, que legitima a las comu

nidades y poblaciones sujetaR al régimen de la reforma agraria, 

tratándose de derechos colectivos y u sus integrantes, es decir, 

n los comuneros y a los ejidaturioH 1 respectivamente, en re

lación con sus derechos de caricter individual < 101, Este tipo 

de amparo constituye el nuevo derecho procesal social (11>. 

Faltaría por examinar el llamado Amparo Soberanía de que ha

blan las fracciones II y III del articulo 103 Constitucional, o 

sea cuando se violan derechos individuales con motivo de leyes o 

actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la so

beranía de los estados y viceversa. Pero como este tema es de 

suma importancia en el estudio del litigio constitucional, tema 

central de ésta tesis, será en capítulos posteriores, es

pecialmente en el quinto 1 donde se trate con mayor detenimiento, 

El amparo en nuestros dins es la institución procesal que man

tiene, en la medida de lo posible, la justicia social y con mu

chos defectos continúa y continuará siendo el pilar fundamental 

de la paz y del correcto funcionamiento de las instituciones en 

nuestro pais, pues tutela principalmente a la Carta Magna, en 

loa variados aspectos que detallé anteriormente. 
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III. La Función lnvestigatoria de la Suprema Corte de Justicia. 

En los párrafos II y III del articulo 97 de la Constitución 

General de la república, se otorga a la Suprema Corte de Justi

cia un conjunto de facultades que integran otra de las gnrantias 

constitucionales. 

Esta facultad consiste en la investigación por parte del Máxi

mo Tribunal Judicial del país acerca de la conducta de algún 

juez o magistrado federal; algún hecho o hechos que constituyan 

una grave violación de alguna garantía individual, y por último, 

la violación del voto público, en los casos en que a juicio de 

la Corte pudiera ponerse en duda la legalidad en todo el proceso 

de elección de alguno de los poderes de la Unión. 

La función de investigación asignada u la Corte apareció en el 

Proyecto de Constitución de Carranza, y no se conocen con pre

cisión las razones qut'" motivaron la creación de este pre

cepto. El doctor Jorge Carpizo afirma, citando a Félix Valencia 

Valladolid, que los sucesos acaecidos en Veracruz los días 24 ;· 

25 de junio de 1879, donde se violaron flagrantemente las garan

tías individuales dP. nueve personas, que fueron fusiladas sin 

previo proceso, como intervino el juez de distrito Rafael de Za

yns para detener la sangría desatada por el gobernador ~fier y 
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Terán, se piensa que estos hechos son el antecedente que orilló 

a los ConstituyPntes de 1917 a incorporar este precepto en la 

Ley Fundamental < 1' > • 

La averiguación realizada por la Suprema Corte de Justicia, es 

un simple procedimiento, en que el méximo Tribunal actúa como 

órgano instructor, su función es de una mera investigación, sin 

efectos vinculantes parn los órganos que la solicitaron. Estn 

atribución no es de naturaleza jurisdiccional, sino judicial 

unicamente porque es llevada a cabo por el órgano judicial. 

Los órganos autorizados para solicitar la investigación son el 

presidente de la república, algtinn de lns cámaras del congreso 

de la unión, o el gobernador de algún estado. Sin P.mbargo, la 

Corte puede realizar discrecionalmente la pesquisa motu proprio. 

Cuando alguno de los sujetos mencionados anteriormente lo so

licita, la Corte esti obligada a llevar a cabo la investigación 

(1,). 

Los casos en que procede una investignción por el Máximo Tri 

bunal 1 son cuando sobrevienen situaciones graves, o que se afee 

ten intereses generales de ln naci6n. La intervención de un ór

gano de gran prestigio moral, presumiblemente impa1·cial, otorga 

a sus actuaciones un c~arácter de gran importancia para resolver 

el asunto. En este sentido es interesante conocer la opinión de 

[,ucio Cabrera: "esta atribu~ión se mantiene como una reserva 
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histórica por si llega el caso de una emergencia en el país, de 

un verdadero colapso nacional, en que sea de grnn importancia la 

t1tilización de esta facultad investigatoria de la Corte 1
' (14). 

Lns investigaciones pueden ser sobre los supuestos que a con

tinuación me referiré: 1~ Sobre la conducta de algún juez o ma

gistrado federal y se refiere a Ja facultad disciplinaria que 

posee la Corte sobre los jueces federales. Este supuesto se de

be dar cuando debido a la mala conducta del funcionario judicial 

exista conmoción grave en el país. 

2~ Cuando se perpetran hechos que constituyen violaciones al 

voto público. Esta atribución es artificiosa, en virtud, de que 

si se diera el caso de poner en duda la legitimidad del proceso 

de elección del poder ejecutivo federal o del poder legislativo 

federal, la Suprema Corte de Justicia esturia dando un golpe de 

Estado, de consecuencias funestRs para el país. Además, la Corte 

se arriesga en demósia a desprestigiarse por inmiscuirse en 

asuntos politices. Festejamos ampliamente la decisión de mo

dificar la constitución y haber creado un Tribunal Electoral 

ad-hoc, para conocer de estos asuntos y haber suprimido lo dis

puesto en el articulo 60 Constitucional <1•1 por dos razones, 

primero porque era letra muerta lo que disponía; y segundo por 

la necesidad de que nuestro órgano judicial supremo no se mezcle 

en las actividades políticas. 
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Por último, la facultad realmente trascendente, en que se 

configura una verdadera garantía constitucional, es la de inves

tigar el hecho o hechos que constituyan una grave violación de 

alguna garantía individual. Este es el caso de las infracciones 

que no son reparables, lo que es una causa de improcedencia del 

juicio de amparo. Es muy relevante este punto debido a que pro

tege los derechos humanos, en lugares y circunstancias donde ya 

no puede acceder el amparo. Esto es, la facultad de investiga

ción de la Corte, como garantía constitucional en casos de gran 

clamor e indignación nacional, complementa en una forma bastante 

aceptable, la garantía del amparo <••l. 

IV. El Juicio Político. 

El Juicio Politico, también llamado impeachment (171, es el 

resultado de la confluencia de antecedente hispánicos y anglo

sajones en nuestro sistema. Se le considera como garantía de de

fensa constitucional por la función de complemento que tiene en 

relación con los medios de defensa jurídico-procesales estable

cidos por el ordenamiento normativo. Los medios jurídicos de 

defensa de los particulares tienen por objeto permitir· a estos 

que, dentro de las directrices impuestas por la constitución, 

puedan impugnar todas aquellas resoluciones de la autoridad que 

lesionan su esfera de derechos. Ante una conducta anómala de la 

autoridad que afecta sus int~reses individuales1 la reacción na

tural de los particulares es buscar que la autoridad satisfaga 

la afectación sufrida. Es irrelevante para el particular que al 
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servidor público, autor de la conducta perjudicial se le aplique 

o no sanción <1sJ. Sin embargo, en atención a las circunstancias 

de que todo servidor público protesta cumplir fielmente a su 

cargo al tomar posesión de él, de que el servidor público debe 

responder ante el pueblo cuyos intereses teóricamente defiende y 

de que la constitución debe lener una amplia defensa que no 9ó}o 

se restrinja al campo de las llamadas libertades fundamentales 

<••>, la exigencia de responsabilidad del servidor público se 

justifica plenamente, máxime si esa responsabilidad es de la 

llamada "oficial" o ''política", que entraña la reulización de 

conductas que van desde el atentado contra las instituciones de

mocráticas hasta la violación grave y sistemática de las ga

rantías que otorga la constitución < 2 o>, 

El amparo considerado como el medio de defensa por excelencia 

de la constitución, ha sido utilizado en casos frecuentes donde 

se ventiló la responsabilidad de funcionarios, como el del di

putado duranguense Federico Arrieta en 1935, o el de Francisco 

J. Núgica, en su calidad de Gobernador de Michoacán, o el del 

diputado Carlos A. Nadrazo en 1946. Esta utilización del amparo 

aunque justificable por el prurito del poder judicial de de

fender a los individuos de los frecuentes atropellos que sufren 

en sus derechos, no es legal por la improcedencia del amparo en 

la protección de los derechos políticos y por la tesis en nues 

tro sistema de que el Poder Judicial no debe conocer de asuntos 

de naturaleza política. Otro medio de exigir responsabilidad, 

qtJe en nuestro sistema ha sido impropiamente utilizado, es el de 
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denunciar la responsabilidad de loe funcionarios judiciales, de-

nuncia que el presidente de la rep~blica formula a las CAmarss 

para que las mismns determinen si procede o no la destitución de 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. A 

pesar, de que en teorin, la destitución debe ajustarse a las 

formalidades esenciales del procedimiento, la misma no deja de 

entrañar la posibilidad latente del amplio arbitrio del Eje-

cutivo para deponer n los funcionarios judicialcR (Jll, 

Se requiere en todo sistema jurídico que exista un mecanismo 

especifico de exigencia de responsabilidad politica, que además 

de satisfacer la necesidad imperiosa de resarcimiento del órden 

jurídico, no disloque el principio esencial de sPparación de po-

deres y respete las garantías mlnimas de legalidad y audiencia 

que merece tener todo responsable de delitos oficiales. Ese me-

canismo es el juicio político. 

Como garantía de la defensa de la con~litución, el Juicio Po-

litico implica la intervención potencial de todo ciudadano que 

tenga elementos de prueba suficientes para acreditar la respon-

sabi l idad oficial rle los servidores públicos < 11 >. También im-

plica la intervención prioritaria del Legislati\'O en la con-

ducción del procedimiento previslo por La Ley Federal de Res-

ponsabilidades de los Servidores P~blicoR <••>, lo que significa 

un reforzami~nlo considerable del papel fundamental que desempe-

ñn el poder judicial en el control de la constitucionalidad. 
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El Juicio Político, como el amparo, también acusa limitaciones 

considerables en su función de garantía de defensa. Su aplica

ción depende ostensiblemente de las circunstancias políticas e 

históricas que se viven en un momento determinado C2tJ. La proce 

dencia del juicio político está condicionada a la verificación, 

que es muy difícil de comprobar por la vaguedad de la redacción, 

de los tipos regulados por el artículo 7 del ordenamiento citado 

en el párrafo anterior<••>. 

Aunada a esta dificultad de prob~µza hay que señalar que la 

re¡lamentación del juicio político, o sea la Ley de Responsabi

lidades, siempre ha tendido a confundir la responsabilidad penal 

de los servidores con su responsabilidad oficial. Basta recordar 

solamente la Ley Federal de Responsabilidad de los funcionarios 

de 1940 que hizo una larguísima enumeración de 72 fracciones de 

delitos oficiales para funcionarios sin fuero, enumeración donde 

se consignaban delitos propiamente penales, como el peculado y 

el cohecho. El resultado funesto de esta tipificación fué que 

no pudieran perseguirse delitos muy graves cometidos por ciertos 

servidores hasta después de un año de abandonar el cargo y que 

el jurado popular funcionase en detrimento de una aplicación ca

bal de la justicia<••>. Esta confusión entre responsabilidad 

penal y oficial persiste hasta la fecha, a pesar de lo que se

ñala el espíritu de la llamada Reforma Administrativa, pues si 

analizamos detenidamente el articulo de la Ley de Responsa-

bilidades, el juicio político casi no tiene aplicación prác

tica. Con forzado criterio interpretativo, pueden citarse al-
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sunoa casos de potencial aplicación del juicio e 271. Si a est1 

circunstancia agregRmos el hecho de que en nuestro Ristema se ha 

dislocado la teleología del juicio politice<•¡>, comprenderemos 

con mayor precisión sus deficiencias como garantía de defensa de 

la constitución. 

El Juicio Politice alcanza a proteger la parte orgánica de la 

constitución, pero no toda. Fuera de su campo de aplicación, 

existen otros aspectos de la parte orgánica muy importantes como 

la regulación de las relaciones entre la federación y los esta-

dos, que el poder judicial se encarga de controlar a través del 

litigio constitucional, tema que estudiaremos posteriormente más 

a fondo. Las deficiencias del juicio político en su función de 

defensa constitucional hace necesaria la complementación del am-

paro y del Juicio Politico con otras garantías de defensa cons-

ti tucional. 

V. La Declaración de Desaparición de Poderes en las Entidades 

Federativas. 

La declaración de la desaparición de µoderes en las entidades 

federativas es una garantía de la forma republicana de gobierno, 

pues tiende a mantener incólumes las instituciones de gobierno 

en una entidad federativa. El artículo 115 de la Ley Fundamental 

dispone "Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización po-
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lítica Y ad~inistrativa, el Municipio Libre ... ". Si existe plena 

identidad de decisiones fundamentales entre la federación y las 

entidades federativas, se debe establecer la forma republicana 

de gobi~rno en ambas esferas (Zt). 

A partir de la reimplantación de ln Cimara de Senadores en el 

año de 1874, se le ha asignado al Senado, la facultad de decla

rar, a petición de parte, que ha llegado el caso de nombrar un 

gobernador provisional, en virtud de que los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial1 hayan desaparecido fictica o ju-

ridicamente, en los términos de la fracción V del artículo 76 

<111. En seguida el Senado debe nombrar al gobernador pro

visional en base a una terna presentada por el presidente de la 

repdblica. En caso que el Senado no se encuentre reunido, la 

Comisión Permanente puede nombrar al gobernador provisional 

( 11) • Las constituciones de los estados pueden prever el nom-

bramiento del gobernador provisional. 

Fue hasta 1978 cuando se expidió por el Congreso de la Unión 

la Ley Reglamentaria de la Fracción V del artículo 76 Cons

titucional. Con anterioridad la facultad senatorial fue usada 

con exceso, y casi siempre para que el presidente de la re

pública pudiese eliminar a gobernadores que no se ajustaron a 

sus deseos dada su hegemonía política <>11. 
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Es controvertido el hecho de considerar la facultad del senado 

como una garantía constitucional. En este aspecto considero que 

si es una garantía constitucional, por las siguientes razo

nes: el Senndo en estn sit\1ación 1 eH un órgano imparcial, 

suprapartes que tomará su determinación en función de la exis

tencia de dos partes en conflicto; una de ellas son los poderes 

de la entidad y la otra parte es quien haya presentado la soli

citud de desaparición al Senado la que a menudo es la Secretaría 

de Gobernación. Además, se tiende a restablecer el órden consti

tucional de la entidad federativa, que, fue violado lo que im

plica, a su vez, una violación a la constitución federal. Por 

último, como ya había mencionado, esta atribución del senado 

constituye la garantía de respeto a la forma republicana de go

bierno que en última instancia es una garantía que asegura la 

repnraci6n de la normalidad constitucional. 

VI. Las Cuestiones Políticas que se Suscitan entre los Poderes 

de un Estado. 

Es también facultad del senado de la república, consignada en 

la fracción VI del articulo 76 Constitucional, "Resolver las 

cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un estado 

cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al senado, o cuando 

con motivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el órden 

constitucional mediante un conflicto de armas. En este caso el 

senado dictar~ S\t resolución, sujetándose a la Constitución Ge

neral de la República y a la del Estado". 
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En este supuesto, el Senado resuelve el conflicto entre los po

deres de un Estado, como árbitro, con efectos vinculantes para 

las partes, por lo que podemos inferir su función de defender a 

la constitución. También en este aspecto existe gran discusión 

sobre si dicha facultad es o no una garantía en virtud de que la 

normación juridica de las ''cuestiones politicas••, es ex

tremadamente complicado para regularlas por medio de una ley 

( J :n . 

Me interesa resaltar dos puntos: en primer término las cues

tiones políticas surgidas entre los poderes de un estado guardan 

estrecha semejanza con las controversias constitucionales, tema 

medular del presente trabajo. Por tal razón en los siguientes 

capítulos analizaré muy de cerca ambos tipos de conflictos, los 

Jurídicos y los Políticos. 

El otro aspecto interesante es la opinión del Doctor Fix Zamu

dio, en el sentido de colocar las cuestiones políticas surgidas 

entre los poderes de un estado como una institución fronteriza 

entre los medios protectores de la constitución y las garantías 

constitucionales. En relación a esto sin negar que las cues

tiones políticas si tienen como fin restaurar el órden cons

titucional transgredido, aún cuando se trate de una constitución 

local, pienso que se viola el orden constitucional de la federa

ción y por tal motivo, la fracción VI del articulo 76 si es una 

garantía de la constitución. 
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Es controvertido el hecho de considerar la facultad del senado 

como una garantia constitucionn1. En estP. aspecto considero que 

sí es una garantía constitucional, por las siguientes r~zo

nes: el Senado en esta sit11ación 1 es un órgano imparcial, 

suprapartes que tomarA su determinación en función de la exis

tencia de dos partes en conflicto; una de ellas son los poderes 

de la entidad y la otra parte es quien haya presentado la soli

citud de desaparición al Senado la que n menudo es la Secretaria 

de Gobernación. Adem~s, se tiende a restablecer el órden coneti

tucionnl de ln entidad federativa, que, fue violado lo que im

plicn1 a su vez 1 una violación n la constitución federal. Por 

último, como ya había mencionado, estu atribución del senado 

constituye la garantía de respeto a la forma republicana de go

bierno que en última instancia es una garantía que asegura la 

reparación de la normalidad constitucional. 

VI. Las Cuestiones Politicas que se Suscitan entre los Poderes 

de un Estado. 

Es también facultad del senado de Ja república, consignada en 

la fracción VI del artículo 76 Constitucional, "Resolver las 

cuestiones políticas que surjan entre los poderes de un estado 

cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al senado, o cuando 

con motivo de dichas cuestiones, se hayn interrumpido el 6rden 

constitucional mediante un conflicto de armas. En este caso el 

senado dictari s\1 resolución, sujetándose a la Constitución Ge

neral de la República y a la del Estado", 

61 



VII. Las Controversias Constitucionales. 

El litigio constitucional, es una garantía más que posee 

nuestra Ley Fundamental. Esta es una garantía de gran impor

tancia para el func;onnmíento normal de las instituciones crea

das por la constitución. Como la he afirmado anteriormente, el 

litigio constitucional no es unn figura privativa de los Estados 

Federales, pero es preciso remarcar que debido a que en México 

el Federalismo es una decisión política fundamental, debemos ha

cer un estudio, así sea somero del federalismo y sus relaciones 

con la figura procesal que estamos analizando, tarea a la que me 

dedicaré en el siguiente capitulo. 
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CAPITULO CUARTO 

El Sistema Federal y el Litigio Constitucional 

l. El Sistema Federal. 

Tratar el litigio constitucionnl supone una inRluctable rela

ción con los principios que rigen ni federuliRmo. El litigio 

constitucional no puede entenderse sin hacer r~ferencia directa 

a los principios que conforman la organización y funcionamiento 

de una República Federal, sin dp9cartar que p\1edn comprobarse el 

desarrollo del IJitigio Constitucional en algunas organizaciones 

políticas de tipo unitario. 

El sistema federal es una forma de organización y de raciona

lización del poder polltino que han adoptado de manera creciente 

diversos países en el mundo. Las circunstancias que motivan su 

adopción varisn rotundamHnte en razón del ámbito geográfico, de 

factores sociológicos, económicos, politicos 1 y otro~, de auy 

diversa índole, que inciden en las naciones en momentos históri

cos determinados. 
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Los estados federales se han propagado incensantemente en el 

mundo, a raiz de la Constitución Federal de los Estados Unidos 

de Norteamerica de 1787¡ algunas veces por necesidades opera

tivas y otras por meras imitaciones, que en bastantes ocasiones 

generan tipos de federalismo muy sui generis. 

Para determinar la presencia de un estado federal tenemos que 

atender a la existencia de su constitución escrita que es la que 

crea dos entes de gobierno, el federal y el estatal, los cuales 

están totalmente subordinados a la ley fundamental, que les da 

sus atribuciones y delimita sus competencias. 

El estado federal es, al decir de Garcfo Pelayo, "la unidad 

dialéctica de dos tendencias contradictorias: la tendencia de la 

unidad y la tendencia a la diversidad" < 1 >, Una de las cualida

des más importantes del federalismo, es la de poder mantener la 

unidad de una nación, y al mismo tiempo respetar la diversidad 

regional. 

El federalismo ha sido fruto del principio de la negociación 

entre el centro y la periferia y para Ferrando Badin la negocia

ción "es la premisa informadora del liberalismo y proporciona 

la base para consolidar la compenetración de voluntades bajo el 

imperio de la libertad y dentro del mando de la costumbre y de 

la buena fe" < 1). 
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1) La Naturaleza del Estado FP.deral. 

La naturaleza jurídica del estado federal ha sido analizada 

intensamente por la doctrina y por nuestra parte estamos conven

cidos de que la idea de la descentralización política, es la que 

rige su esencia. La constitución crea dos entes de poder dife

rentes, los cual~s respetando sus competencias respectivas 1 

tienen determinado grado de decisión política; cuentan con un 

gobierno facultado para ejercer las funciones que le fueron 

atr1buídas. En otras palabras, Ja ley fundamental crea dos esfe

ras de poder, una la federal, que tiene asignadas determinadas 

actividades y facultades, y la otra, la esfera de las entidades 

federativas, con otras facultades y Rctividades pero ambas en 

todo momento estin limitadas por la carta magna. 

Las entidades federativas gozan de autonomía, aunque en México 

ha sido tradicional afirmar que los estados son soberanos, pero 

debemos recordar, que la soberanía es una e indivisible y co

rresponde en todo momento al pueblo. La autonomía de los estados 

implica ''un poder juridico limitado, se tiene una franja de ac

tuación libre, y al mismo tiempo, un campo que jurídicamente 

no se puede traspasar" t ll. Esta autonomía consiste en la facul-

tad de los estados de darse su propia constitución la que se 

rá el fundamento de \'alidez del orden jurídico local, y en poder 
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reformar en todo momento dicha carta magna, ajustándose a las 

reglas que pnra enmendarla ella misma estableció, pero nuncn en 

contra del Pacto Federal. 

La constitución federal es un "vínculo de unidad nacional no 

una simple liga federal disoluble a capricho de cualquier parte 

de ella'1
1 lo que significa que las entidades federativas no pt1e

den separarse ''jurídicamente' 1 de la unión federal, sino mediante 

algOn hecho extrajuridico de la suficiente envergadura para pro

vocar la disolución del Pacto Federal. En este sentido, la doc

trina norteamericana, en voz del magistrado Bradley, se ha vol

cado en el sentido de que, la unión federal no es un simple pac

to de los estados, en que estos pueden anular o desconocer las 

leyes del cuerpo legislativo nacional o separarse de la unión n 

su voluntad. En todo momento el gobierno federal, está facultado 

a forzar a los estados a someterse a la constitución<•>. 

Otro aspecto importantP riPl Ri~tPmn federal, ~n genernl, ~s la 

participación de las entidades federativas en la formación de la 

voluntad federal, lo que se lleva a cabo con la necesaria inter

vención de los estados para la reforma de la constitución gene

ral. También, como en muchos paises la integrnción del órgano 

legislativo bicamaral, tiene como fin darle a la Cámara de Sena

dores la representación de los estados. 
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La caracterización d~l estado federal independientemente de 

las notns apuntadas 1 se perfila de manera completa cuando compa

ramos a este estado con otros tipos de organizaciones políticas 

con personalidad en el derecho internacional. En esta perspec

tiva cabe hacer una breve referencia al contraste entre el esta

do federal, el estado tinitnrio, lns confederaciones de estados y 

las llamadas uniones reales. 

Los estados unitarios constituyen la posición nntitótica de 

los estados federales. Los unitarios o centralizados son aque

llos en que existe únicam8nte t1n centro de poder y en los que el 

gobierno está formado por un grupo unitario de institu~iones 

totalmente jerarquizadas entre si, en los que existe una cúpula 

de poder que engloba todas las facultades otorgadas por la ley. 

Con esto no quiero dPcir que en los estados centralistas no pue

da existir la división de poderes. 

Como se puede observar, los estados unitarioR son dinmetral

mente opuestos a los estados federales, aunque, como en ningún 

país existe alguno de estos sistemas químicamente puro, se en

cuentran grados diversos Pntre Pstados centralizados y descen

tralizados, en razón de las determinadas circunstancias que ope

raron en la realidad econó1nicu 1 política y social del país a que 

estemos haciendo I'Pferencia. 
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Las confederaciones de estados libr~s y soberanos ~on aquellas 

en que éstos se vinculan a través de un tratado internacionnl, 

''dando lugar a un poder que se ejerce sobre loa estados miembros 

y no de modo inmediato sobre los individuos'' <s>; en la litera

tura jurídica fueron confundidas constantemente con los sistema5 

federales; además que en los Estados Unidos primero se trntó de 

crear una confederación y en vista de sus numerosas fallas, i

dearon el sistema federal. 

Las uniones reales se caracterizan de acuerdo a la doctrina 

del derecho internacional público por estas notas: a) La con

tigüidad territorial de los estados, naciones o poblaciones que 

conformen la unión, contigüidad que asegura la objetividad y es

tabilidad de la unión, a diferencia de la unión personal que es 

transitoria y no objetiva, b) La existencia de un neto explicito 

de derecho internacional por el que se conforma la unión y no 

por la simple voluntad del gobernante, factor que determina la 

existencia de la unión personal, e) Comunidad de jefe de esta

do. d) Comunidad de órganos de gobierno (parlamentos, cámaras, 

gabinete, etc.), Ejemplos típicos de Uniones Reales son: Suecia 

y Noruega(l815-1905);Austria y Hungría; (1867-1918); Dinamarca 

e Islandia (1918-1944)<•>. 

Después del examen que hemos realizado de las principales no

tas del federalismo y de su contraste con otras formas de orga

nización política de derecho internacional, estamos en aptitud 

de señalar que el estado federal se caracteriza en suma por: 
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a) Tener el más alto grado de descentralización de lag princi

pales formas de organización política reconocidas por el derecho 

internacional, que a diferencia de ]u descentralización que 

existe en una confederación permite al estado federal mantenerse 

política y socialmente unido. b) Establecer una identidad muy 

sensible entre los principios de organización política y los 

principios de organización social. e} Existencia de dos ordenes 

de competencia que se delimitan según los condicionamientos 

históricos y sociales por los métodos de delimitación señalados 

por la doctrina !T). d) Ser considerado como la forma mis idónea 

de organización política y base sólida de la coexistencia pa

cífica internacional. 

2) El Surgimiento de los Estados Federales. 

Los estados federales surgen de dos formas: a) Como resultado 

de una vinculación jurídico-política de estados hasta entonces 

independientes, como es el caso de los Estados Unidos o de Sui

za. b) El tránsito de un estado unitario a uno federal, a través 

del cambio de estructura constitucional, como es el caso de la 

Unión de RepOblicas Socialistas Soviéticas o de México<•> 

De estas formas de creación surge el mecanismo de distribución 

de competencias donde la constitución general las otorga de ma

nera distinta en cada supuesto, La competencia de origen se 

asigna a las entidades federativas, y la competencia delegada a 

la federación, cuando previamente al estado federal ya existían 
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estados libres e independientes entre si. En el otro caso, cuan

do existía un estado unitario englobndor de las nuevas entidades 

federativas, toda la competencia originaria corresponde a la fe

deración, quien delega facultades a los estados. 

En los estados federales, la misma constitución general es la 

que prevé la salvaguarda del sistema federal, a través de diver-

sas instituciones que tienen 

constitución federal. En este 

por objeto último proteger 

sentido se puede hablar da 

tituciones tutelares del federalismo. 

a la 

ins-

El Litigio Constitucional, tema central del presente trabnjo 

regula la resolución de las controversias surgidas por la apli

cación del federalismo en la vida real. Se pueden resumir los 

objetivos de la i11stitución, diciendo que resuelve los con

flictos suscitados por la invasión de competencias entre las 

entidades federativas o entre la federación y aquellas. 

II. Los Antecedentes del Federalismo en los Estados Unidos. 

Generalmente se piensa que la convicción federalista surgió 

con el deRcontento que las colonias en Norteamerica le manifes

taron a la Metrópoli por su política de desconsideración a sus 

intereses. Sin embargo, existen antecedentes de la unión de las 

colonias desde antes del siglo XV111. En efecto, en 1643, 

Massachusetts, Plymouth, Connecticut y New Haven 1 formaron la 

unión de las ''Colonias \lnidas en Nueva Inglaterra'', unión que 
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tenia por objeto defender a los colonos ingleses de lns ase

chanzas de los indígenas, establecer normas de comercio común 

e11tre lns colonias y aportar hombres para los ejércitos comu

r1es. Las colonias unidns contaban con un órgano legislativo, 

integrado por dos comisionados dP. cada colonia. También tenían 

la obligación de soRtener económicamente a ln unión y todo in

tento de separación de ella o de fugión de órganos de gobierno 

de dos colonias entre si, conllevaba la expulsión de la Unión. 

En Albany en 1722 también se formó una unión entre Colonias muy 

similar. 

Los prolegómenos de la integración federalista se vieron muy 

favorecidos por la situación política que en aquel entonces ex

perimentaba la metrópoli Inglesa c11. Factor no menos importante 

fue la eclosión de las ideas de Jo/Jn Locke acerca del gobierno 

civil, que tan fielmente fueron llevadas a la prictica por los 

colonos ingleses e 1 o) • 

Todos estos sintomRs de incipiente integración federalista se 

formalizaron durante el siglo XVIII. En la segunda mitad de es

te, las colonias ílritinicns aBentndns en la América del Norte 

empezaron a sentirse inconformes por varias razones, entre las 

principales las sigt1ienles: 

Los excesivos impuestos que se decretaron por ~l gobierno in

glés, que provocaron 11na paralización importante en la inci

piente economía de las colonias. 
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El trato despectivo a las colonias en el ámbito del comercio, 

lo que motivó el bloqueo de bienes provenientes de las colo

nias, que nl llegar a la isla podían provocar una baja abrupta 

de los precios. 

El alto grado de conciencia política que tenían los colonos, 

resultado de su deseo enorme de poder autogobernarse. 

La política del parlamento inglés y gran cantidad de leyes 

que fueron abiertamente rechazadas por las colonias, porque 

alegaban que las circunstancias en América eran muy diferentes 

a las que privaban en Inglaterra 111>. 

'I'odns las circunstancias a que me he referido caldearon los 

ánimos de los ciudadanos de las colonias en tal medida que, el 5 

de noviembre de 1774 se congregó en Filadelfia una asamblea fac

ciosa, a la que se identifica como el Primer Congreso Continen

tal, el cual a través del documento 11 Declaration o.nd Resolves", 

protestó por la imposición de muy altas contribuciones por parte 

del parlamento inglés y esta queja llevó a los colonos a idear 

una ''guerra económica'' contra la Corona. 

En los años siguientes continuó el malestar, convocándose al 

Segundo Congreso Continental, donde una propuesta de R.H. Lee 

representante de Virginia, en el sentido de que las colonias son 

libres e independientes en relación al gobierno inglés, 
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desencadenó dos días después el pasaje histórico en el que se 

declaró formalmente 

de julio de 1776. 

la independencia de las 13 colonias, el 4 

Al hacerse la declarnción de independencia cada una de las 13 

colonias empezó a darse su constitución y su gobirrno propio 1 

declarándose como estados libres y soberanos. Cabe hacer notar, 

que antes de la declarnción de independencia, el de junio de 

1776, R.H. Lee propuso que se estableciera entre las colonias un 

vínculo a través de una ''Confederación Permanentp'', A partir de 

Lee, se sucedieron muchos pensadores que se daban cuenta de ln 

provechoso que seria el que loa nacientes estados se unieran pa

ra su protección y def~naa en la forma de una Confederación. 

1.- Los Articles of Confederntion. 

El 5 de noviembre de 1777 fue aprobado por la mayoría de los 

estados este documento, que creaba una Confederación aunque no 

fue sino hasta 1781 que se obtuvo la nprobnción de todos loe es

tados. 

En el articulo segundo se decía que cada estado retiene su so

beranía, libertad e independencia; conservando su jurisdicción y 

todos sus derechos, salvo los que expresamente les sAan dele

gados a la Confederación, representada por el Congreso Nacional. 

76 



En el articulo tercero se señalaba que los estados de la Con

federación entran a una firme liga de amistad, para su defensa 

com~n y para conseguir la seguridad de sus libertades y el bien

estar general. 

Con estos datos, podemos señalar cuales son las principales 

características de la Confederación formada por las 13 ex-co

lonias, 

Estaba integrada por estados libres y soberanos. 

Tenia como único órgano representativo al Congreso 

General con las siguientes funciones: 

- Dirigir la política exterior 

- neclarar y conducir la guerra 

- Controlar el sistema postal 

- Llevar las relaciones con los indios 

- Crear un sistema de pesas y medidas 

- Resolver en última instancia las dispuLas y diferencias 

surgidas entre los estados (art. IX). 

El Congreso funcionaba en asamblea integrada con los represen

tantes de todos y cada uno de los estados ! 111 ; y como quorum de 

votación para la aprobación de cualquier iniciati\·a, se requería 

el consenso de dos terceras partes de los representantes y en 

asuntos de elevada trascendencia se requería la unanimidad de 

votos. 
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* Carecía de poder directo de tributnción, por lo que dependía 

económicnrnente de las aportaciones voluntarias de los estadoR. 

* La Confederación no tenia fuerza alguna pRrn imponer coac

tivarnente sus decisiones. 

* Ln asamblea no intervenia en la solución de los problemas de 

comercio suscitados entre los estados, por lo que imperaba la 

ley del mis fuerte. 

A) El sistema de resolución de los conflictos entre los esta

dos establecido por la Confederación. 

En el artículo IX se creó el procedimiento a seguir en el caso 

de pleito o disputa entre dos o mis estados. Las características 

más importantes de tan complicado procedimiento son: 

* El Congreso General será la 6ltima instancia en todas las 

disputas y diferencias que en ese momento subsistan o que en lo 

futuro surjan entre dos o más estados. 

El conflicto puede ser en cuanto a los limites o fronteras 

que demarcan territorialmente a cada estado, o referirse a la 

jurisdicción, y, en general, a cualquiera otra causa. 

* La demanda se promueve ante el Congreso por el órgano eje

cutivo o legislativo de uno de los estados en conflicto, a tra

vés de una petición que describe el asunto en cueRtión, y al 

mismo tiempo pide audiencia ante el Congreso. 
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* El Congreso al recibir la petición, da órden de notificar 

oficialmente la existencia de la demanda motivo del conflicto 

al órgano legislativo o ejecutivo del otro estado en controver

sia; designándose un día para la comparecencia de las partes. 

Se nombra por elección a jueces o comisionados especiales 

que van a integrar una Corte que conocerá del asunto. 

Si las partes no llegasen a ponerse de acuerdo en cuanto a la 

designación de los miembros de la Corte. El Congreso dará el 

nombre de tres perSonas por cada uno de los estados de la con

federación y de esta lista, las partes alternativamente esco

gerán a un miembro, hasta llegar a no más de nueve, ni menos de 

siete, de los escogidos, el Congreso nombrará por sorteo a cin-

ca personas que constituirán la Corte que va a conocer y re-

solver el asunto. 

* La decisión de la Corte especial, tendrá que ser por mayoría 

de sus integrantes y la sentencia que emita será final e inape

lable. 

2) Algunos Casos de Conflictos entre Estados. 

El primer conflicto entre estados del que tenemos noticia fué 

el que se suscitó entre Connecticut y Pennsylvania, motivado 

por la disputa del territorio de Wyoming. Este fué el único caso 

de aplicación del articulo IX de la Confederación. 
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En el aao de 1781 el Estado de Pennsylvania presentó ante el 

Congreso General una petición n ser oído en la que exponin su 

versión del conflicto contra Connecticut; el Congreso dio entra

da a ésta demanda, notificando al Estado de Connecticut mediante 

sus representantes legales, y fijó el cuarto lunAs de enero de 

1782 para que comparPcieran las partes en Trenton, lugar en 

donde se asentó ln CorlA, que había sido nombrada según lo dis

puesto en el artículo noveno de la Confederación. 

La Corte sesionó durante 42 días, ~ el 30 de diciembre de 

1782, dictó sentencia definitiva, en el sentido de que corres

pondía al Estado de Pennsylvania el territorio de Wyoming. 

El caso Connecticut \'S Pennsylvnnin es el primero en que se 

resuelve jurídicRmente un conflicto entre estados, dando pie a 

un desenvolvimi~nto mucho más amplio en la constitución federal 

de 1787. 

Cabe citar otras controversias entre estados de la Confedera

ción, los cuale~ no tuvjeron una resolución a través de una sen

tencia emanada de la Corte especial; en virtud dP que a través 

de amigable negociación, llegaban a un acuerdo fuera de litigio. 

Estos casos fueron: 

Pennsylvania VS Virginia en el afta de 1779 

Pennamites VS Yankees Pn p] aftn de 1784 
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Otro caso fue el de Nueva Jersey VS Massachusetts, en el que 

si se llegó a nombrar a los integrantes de la Corte que iba a 

resolver el caso, pero antes de que ésta llegase a trabajar, se 

llegó a una resolución conciliatoria del conflicto. 

Otro más el de Carolina del Sur VS Georgia en el año de 1787, 

fue un litigio en el cual no se encuentra evidencia alguna so

bre la forma en que se solucionó, aunque se presume por la pro

ximidad de la nueva Constitución Federal que las partes optaron 

por dejar pendiente el asunto. 

El caso de un conflicto triangular entre los Estados de Nuevo 

Hampshire, Nueva York y Massachusetts fue el relativo a sus res

pectivas pretensiones sobre Vermont pero el asunto se Rolucionó 

al erigirse Vermont como nuevo estado confederado. 

3) Defectos de la Confederación que motivaron el surgimiento 

del Federalismo, 

Los Articles of Confederation tuvieron serias fallas en la re

gulación del poder judicial, situación que afectó directamente 

las controversias entre estados; además, dejaba amplia libertad 

a los estados para establecer su propio poder judicial. 

La Confederación se reservó la resolución de las controversias 

entre dos o más estados, la piratería, los delitos de gran cuan

tía y gravedad cometidos en alta mar, y la determinación de so

luciones P.n lo referente a los casos de capturas de animales por 

un precio. 
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Los demás asuntos y materias eran dejados para que cada estarlo 

libre y soberanamente lo decidiera; por lo cuál existió grao di

versidad de regulaciones de estado a estado. Otro de los defec

tos de que adolecla ln regulación del poder judicial (si es que 

podemos denominarle poder) eran los siguientes: 

* El Congreso General de la Confederación tenia muy reducidn 

competencia y ademáR enrecia de ministros especializados en 

cuestiones juridicas, por lo que cada vez que surgía un caso, 

se erigían cortes o juzgados para conocerlo. 

* El llamado sistema Congresional Judicial dependía por com

pleto de los estados para hacer valer las sentencias que llegaba 

a dictar, lo que ocasionó que los estados fuertes se negaban a 

ayudar al Congreso General a hacer valer sus decisiones, cuando 

tenían un interés contrario a la resolución. 

* Las jurisdiccioneR estatales retuvieron, y en algunos casos 

adquirieron un poder completo, resolviendo en un sinnúmero de 

ocasiones en contra de los intereses de la nación. 

* Bajo la confederación no había ningún tribunal investido con 

el poder de apelación; esto significó que todas las sentencias 

emanadas de los estados, no tuvieran ningún tribunal que pudiera 

revisarlas en segunda instancia ( ll). 
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Con motivo de las carencias y defectos a que me he referido, 

empezaron a surgir opiniones en el sentido de reformar íntegra

mente los Articles of Confederation. Por ejemplo en 1780 Hamil

ton, en 1783 Washington, en 1783 el gobernador de Massnchusetts, 

hicieron sendas declaraciones con el fin mencionado. 

En el afio de 1786 se llevó a caho la ConvPnción de Anipolis, 

con el fin de reformar la Confederación, pero como no hubo quo

rum1 se limitó a convocar n un Congreso parR el afio siguiente y 

que se reuniría en Filadelfia. 

Alexander Jlamilton, John Jay y James Madison se distinguieron 

particularmente en su decidida apología del federalismo ilus

trando con ejemplos históricos la conveniencia de adoptar el 

sistema federal, señalando los peligros que causan las ase

chanzas externas y subrayando la vulnerabilidad de toda nación 

que no se encuentre unida bajo un gobierno central fuerte, que 

acumule las facultades necesarias para mantener viva la unidad e 

integridad de la nación < '• > • 

El Congreso de Filadelfia fué el que promulgó la constitución 

de los Estados Unidos, primera del mundo que estableció el sis

tema federal de gobierno, y además subsanó muy convenientemente 

los defectos de los Artícles of Confederation, implantando un 

sistema de protección de los derechos individuales, a través del 

poder j~1dicial federal y consagrando una unión perpetua mediante 

garantias tutelares del federalismo< 15J. 
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III. La Constitución Federal Norteamericana. 

Surgida a raíz de la Convención de Filadelfia, 111 Con•titución 

fué firmada el 17 de septiembre de 1787, y organizó la forma fe

deral de gobierno, aunada a la clisica división de poderes, el 

ejecutivo, el legislativo y el judicial e impuso la obligación a 

cada entidad federativa de adoptar la forma republicana de go

bierno. 

El articulo III fué el que se avocó 11 la organización del po

der Judicial federal, creando el órgano de mayor Jerarquía, al 

que llamó Suprema Corte de Justicia 1 otorgándole la competencia 

para conocer de determinados asuntos, que a jt1icio del Consti

tuyente, eran de la mayor importancia jurídica y económica. 

Una tipo de competencia de la Suprema Corte de Justicia fue 

denominado ''jurisdicción originaria'', es decir, se trata de 

asuntos que por mandato expreso de la constitución corresponde 

resolver al M6ximo Tribunnl 1 y adem~e, ninguna ley ordinaria del 

Congreso 1 puede alterar esa c;ompetenc in, pues ln contradi ria 

directamente, de lo que podemos inferir, que para alterar dicha 

competencia, habría que modificar la constitución. 
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!) El Articulo III de la Constitución Federal. 

El artículo 111 de la Constitución Federal d~ los Estados Uni

dos, unicamente se ocupó de regular las funciones de la Suprema 

Corte, y no fue sino hasta la ley del poder Judicial de 1789, 

que se instituyó el poder judicial federal, en cuanto a los tri

bunales de menor jerarquía que 111 Suprema Corte de Justicia 

( 11) • 

A la Suprema Corte de Justicia corresponde ejercer su juris

dicción originaria y la jurisdicción de apelación, para revisar 

las sentencias de tribunales Jerárquicamente Inferiores. 

En cuanto a la jurisdicción originaria, el articulo III esta

blece que son "todas lns causas que afecten a embajadores, otros 

ministros ,. cónsules públ ices, y en aquellos en que un estado 

sea parte contendienteº. Por lo anterior, podemos mencionar que 

es competencia de la Suprema Corte de Justicia, resolver todas 

las causas en que una entidad federativa sea parte. Los motivos 

que tuvo la Convención para incluir un precepto de tal natu

raleza, fueron que en esos momentos (1787), las razones de los 

conflictos entre los estados eran las siguientes: 

* La disputa de limites, cuestión que ganó el primer lugar en 

suscitar conflictos interfronterizos entre los estados. En el 

nño de 1838, a raíz del famoso caso "Rhode lsland VS Mnssa-
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chusetts" fue cuando por decisión del Alto Tribunal, éste empezó 

a asumir jurisdicción originaria sobre este tipo de conflictos. 

Es decir, asumia plenamente la facultad otorgada por la Cons

titución en cuanto a la resolución de conflictos territoriales 

entre los estados. 

i Los pleitoi entre los estados por la distribución de las 

aguas interestntules, 9eg11ndo lugar en cuanto a número de dis

putas presentadas ante la Suprema Corte¡ el caso m6s importante 

ha sido el Kansss VS Colorado. 

En las controversias contra la federación ha sido tradicional 

que la jurisprudencia, desde el caso Cohens VS Virginia, 

sostenga que no se puede demandar a los Estados Unidos sin su 

consentimiento. Es decir, la federación, unicamente puede fungir 

como parte actora. Por estn razón, el número de casos contra 

ella bajó considerablemente. 

2.- Características del Litigio Constitucional NortenmericRno. 

En relación con el Litigio Constitucional norteamericano cabe 

resaltar dos aspectos importantes: 

i La aceptación plena de\ desarrollo de la función jurisdic

cional de la Suprema Corte en el campo de la política. A pesar 

de que en teorin el Poder Judicial Federal no abordaría cues

tiones de carácter político, la Corte en sus principales fallos, 
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desde los clásicos como Marhury VS Madison, Gribbdon VS Oden 

c11), hasta los más sonados fallos que interfirieron con lapo

litica de seguridad social de Roosevelt <••>, han demostrado que 

el ejercicio de la función jurisdiccionnl no puede desprenders~ 

totalmente de las cuestiones políticas. El desarrollo libre de 

prejuicios ideológicos de la función jurisdiccional en loa Es

tados Unidos constituyó a que la institución del litigio cons

titucional se deHenvolviera plenamente < tt>, 

* La atribución de la resolución de controversias entre fede

ración y estados a la Suprema Corte, ha constituido un mecanismo 

para asegurar la pnz entre las instancias conformadoras del es

tado federal. La correcta atribución de competencias es otro de 

los beneficios del litigio constitucional; aRf se ha llegado a 

la implantación del Estado de Derecho tutelado por la Corte, que 

goza de tan gran prestigio, y que por mucho tiempo se hablara en 

loa Estados Unidos de Nortenmerica del "Gobierno de los Jueces". 
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CAPITULO QUINTO 

Antecedentes del Litigio Constitucional en Mci_xicg_ 

El Litigio Constitucional Mexicano como garantía dP la defensa 

de la constitución es una institución dentro de nuestro sistema 

juridico político, quP tiene mntices precisos, que la distinguen 

del llamado amparo soberanía < 1 l • Sin embargo, la naturaleza de 

la garantía aludida no siempre estuvo bien definida en nuestra 

historia constitucional qtie en seg\1ida se exnminnrd. 

J, Constitución Federal de 1824, 

En la Ley Suprema de 22 de octubre de 1824, se estableció por 

vez primera en nuestro país, el sistema federal, y en su articu

lo 137 se indicó que "Las atribuciones de la Corte Suprema de 

Justicia son las siguientes: 

Fracción T: "Conocer de laR di

ferPncias que p11eda haber dP uno a 

otro estndo de la federación1 siem-
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pre que las reduzcan n un juicio 

verdaderamente contencioso en que 

deba recaer formal sentencia y de 

las que se susciten entre un estado 

y uno o más vecinos de otro, o en

tre los particulares sobre preten

siones de tierras bajo concesiones 

de diversos estados, sin perjuicio 

de que las partes usen su dere

cho ... " e a>. 

Como se puede apreciar, la federación no estaba contemplada 

como parte de posibles Litigios Constitucionales. En forma im

propia, la constitución involucraba a los particulares en el Li

tigio Constitucional, error doctrinal que se corregiría con el 

desarrollo constitucional, y con la comprensión que del federa

lismo fueron teniendo loR políticos de ese tiempo. Si a estas 

circunstancias agregamos el hecho de que persistían todavía 

grandes reminiscencias del sistema jurídico colonial, como el 

juicio de residencia<•>, y, la adscripción de los fiscales al 

poder judicial, el inicio de la acalorada pugna entre dos ideo

logías contrapuestas, el federalismo y el centralismo, podemos 

por las mencionadas circunstancias, explicarnos perfectamente 

porque la institución del Litigio Constitucional no alcanzó un 

perfil definido bajo el imperio de la Constitución de 1824. 
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Si en la Constitución de 1824 no se definió con nitidez la me

cánica y la naturaleza del Litigio Constitucional, menos habria 

de definirse en las Siete Leyes Constitucionale8 del 29 de di

ciembre de 1836¡ que establecieron el centrnlismo, con un me

canismo de protección de la Constitución a través del Supremo 

Poder Conservador. Tampoco, en el Proyecto de Constitución d~ 25 

de agosto de 1842 ni, en las Bases Orgánicas de la República de 

12 de junio de 1843; se entendió la necesidad de un instrumento 

de tutela de la constitución como lo es el Litigio Cons

titucional. 

El predominio por un tiempo de las convicciones centralistas, 

la poca cohesión de las ideas federalistas que enarbolaban los 

liberales, y el error técnico doctrinal de involucrar a los 

particulares en el Litigio Constitucional, fueron los factores 

que explican porque no encontró carta de naturalización el dicho 

juicio en el desarrollo constitucional de esa época. 

II. Constitución Federal de 1857. 

Fue la Constitución de 5 de febrero de 1857 el documento que 

permitió una mejor definición del Litigio Constitucional al 

establecer el articulo 98 que: 

''Corresponde a la Suprema Corte 

de Justicia desde la primera ins

tancia: el conocimiento de las con-
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troversias que se susciten de un 

estado n otro y de aquellos en que 

la Unión fuese parte''. 

Complementando estn disposición el articulo 101, disponln lo 

siguiente: 

''Los tribunales de la Federación 

resolveran toda controversia que se 

suscite: 

l.- Por leyes o netos de nutoridnd 

que violen las garantías individua

les¡ 

11.- Por leyes o actos de la auto

ridad federal que vulneren o res

trinjan la soberanía de los esta

dos, y 

III.-Por leyes o actos de las auto

ridades de éstos que invadan la es

fera de ln autoridad federal. 

Estas disposiciones que acabo de transcribir muestran un rela

tivo progreso de técnica jurídica en la articulación del Litigio 

Constitucional, ya que a diferencia de los anteriores textos 

constitucionales, la Carta Magna de 1857 establece una separa 

ción todavía no muy clara entre el llamado Amparo Soberanía del 

articulo 101 (hoy 103), y el Litigio Constitucional, dE'l articu-
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lo 98 (hoy 105). Figuras jurídicas que son diferentes porque el 

primero supone la intervención de los particulares, por medio 

del Amparo, ante la justicia federal para reclamar la invasión 

de competencias de la federación, con respecto a los Estados, o 

de estos con respecto a la federación, que afectó sus derechos 

fundamentales, como lo estableci6 el artículo 102 (hoy 107); en 

tanto que el Litigio Constitucional implica una interferencia 

directa de soberanías entre la federación y los Estados, con o 

sin afectación de los derechos de los particulares, quienes pue

den acudir al Amparo y sólo legitima a la federación o a los Es

tados para acudir ante la Suprema Corte de Justicia, la cuál, 

erigiéndose, no como uno de los poderes federales, sino como la 

institución que representa al órden juridico constitucional re

suelve el conflicto correspondiente. 

Factores decisivos para el surgimiento de esta distinción 

fueron el triunfo pleno de las ideas federalistas, la conciencia 

acerca de la naturaleza e importancia de las garantías indivi

duales que tuvo el Constituyente de 1857, conciencia que se ex

tendió al Congreso Constituyente de 1917, aunque de manera difu

sa < 4 > • 

En lo que se refiere al otorgamiento de competencia a la Su

prema Corte de Justicia para conocer de las controversias entre 

la federación y los Estados, el primer caso concreto que se en

cuentra, fue la promulgación por el Presidente Benito Juarez de 

la ley federal de salteadores, que a juicio del estado de Vera-
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cruz, invadía sus facultades soberanas. En este punto hubo una 

discusión muy interesante, en la que el diputado Rafael Dondé se 

adelantó a su tiempo, pues el 22 de octubre de 1869, argumentó 

la necesidad de otorgar a la Corte facultades para resolver los 

problemas entre la federación y los Estados, iniciativa que no 

fué aprobada sino hasta la Constitución de 1917 <•>, 

III. Constitución Federal de 1917. 

En el Proyecto de Constitución de Venustiano Carranza la fa

cultad atribuida al Senado para resolver cuestiones políticas 

entre los poderes de un Estado pasaba a ser de la competencia de 

la Suprema Corte de Justicia. La comisión dictaminadora se divi

dió por mitad: dos de sus miembros estaban por el si8tema exis

tente en la Constitución de 1857, es decir que no existiera Se

nado y por ende fuera la Corte la que conociera de los asuntos 

politices; y los otros dos por el sistema de 1874, que al res

taurar el Senado le otorga competencia para conocer de los asun

tos políticos y fue en la sesión de 16 de enero de 1917 donde 

se empeñó acalorado debate en torno al problema y al fin se 

aprobó el sistema de 1874 por 112 votos contra 42. 

No obstante que ya se había aprobado la fracción respectiva 

del artículo 76 en el sentido arriba indicado, volvió a ser 

tratada en la sesión del 22 de enero, cuando se puso a discusión 

el articulo lO·l cel Proyecto del Jefe Constitucionalista, que 

daba cor.;¡:ie':r.ncia i:!- la Suprema Corte para conocer de las contra-



versias entre dos o más Estados, entre los poderes de un mi~;n,, 

Estado con motivo de sus respectivas atribuciones o sobre la 

constitucionalidad de sus actos, y de los cont'\ ictos entre la 

federación o uno o más Estados, así como aquellas en que la 

federación fuere parte. 

Fue en el debate del articulo 104 del Proyecto de ConHtitución 

de Carranza, el 22 de enero de 1917 cuando tuvo lugar; la discu

sión parlamentaria en la que se expresaron los arsum~ntos de los 

Constituyentes y que a continuación resumiré: 

- El c. González M. preguntó qué se entendía por "consti

tucionalidad", pues estaba confundido, ya que consideraba que el 

Senado tenia prohibido conocer de los asuntos políticos surgidos 

entre lo!! podereR de un estado, punto que quedó rPsuel to en la 

sesión del 20 de enero, como se dijo antes. 

- El c. Machorro Narváez le aclaró la duda al C. González M. 

diciendo que en el caso de que el conflicto sea de carácter po

lítico, en que no haya delito del órden común, sino sólo que se 

refiere n una cuestión de hecho entre dos poderes de un mismo 

estado, se elevará al Senado con el carácter de conflicto po

lítico. Los relativo" a la constitucionalidad de los actos, los 

consideró netamente de carácter judicial, puesto que ln Corte 

conoce de esos hechos 

der Federal, 

en el Amparo aún cuando se trate del Po-
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- Para el C. Medina el artículo 104 del Proyecto deja a la 

competencia de la Corte el conocimiento de materias netamente 

constitucionales, porque ese es su papel y tales sus atribu

ciones; la fracción del artículo 76 que votó este Congreso con

cluyó el diputado, dejó al S~nado el conocimiento de materias 

políticas. 

- El c. González Alberto, declara que está de acuerdo con ~fn

chorro y Medina; y propone que se agregue alguna aclaración al 

articulo en que quedara definido que los asuntos políticos, aún 

cuando tengan que tratar sobre la constitucionalidad, en un mo

mento dado, pudieran ser.resueltos por el Senado. 

- Bl C. Medina: pide al licenciado González aclare sus ideas. 

- Bl c. Reynoso. Plantea a la asamblea una duda: en un Estado 

en que dos poderes entran en controversia, uno ha apelado a la 

Corte y el otro al Senado. ¿qué pasaría?. 

- Bl c. Machorro: acudirían al juez. 

- Bl c. González Galindo: pueden darse casos en que una cues

tión sea constitucional y política al mismo tiempo, y puso como 

ejemplo lo sucedido en el estado de Tlaxcala en 1912. 
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- El C. Machorro: los dipt1tadns Gonzilez M. y 't~dinn esté:1 

tr,atando de ponersP. de acuerdo a fin de proponer ur.i! formn que 

termine el conflicto sobre cuales asuntos son políticos y cuales 

son constitucionales. 

- El C. Gonzllez M.: propuso cambiar el artículo 76 1 cambian

do la conjunción disy\intiva ''0'' 1 por la copulativa ''y''; de tal 

modo que fuera necesario el conflicto de armas para acudir al 

Seno.do. 

- Al C. Machorro, le pareció conducente la idea de Gonzllez, 

proponiendo que la Comisión de Estilo hiciera esa enmienda en el 

articulo 76 fracción VI, 

El C. M6gica, propuso que los abogados se puaieran de acu&r

do, puesto que era un asunto de ellos. 

- El C. Terrones, como era el secretario, propuso se siguiera 

adelante. 

Así el artículo fué aprobado en la 56a. sesión ordinaria cele

brada el 22 de "nero de 1917, por unanimidad de 143 votos <el. 

Con la siguiente redacción: 
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ARTICULO 105: 

"Corresponde sólo a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación co

nocer de las controversias que se 

susciten entre dos o más Estados. 

entre los poderes de un mismo Es

tado sobre la Constitucionalidad de 

sus actos y de los conflictos entre 

la Federación y uno o más Estados, 

asi como de aquellas en que la Fe

deración fuese parte" <., l . 

el artículo 105, en el trayecto de 1917 a 198L, '1nicru: •¡,;· . ., ha 

experimentado una <'nmienda, en el ario de 1968, la cual ~on.,.,. ~ció 

en agregarle al final del articulo 'en los casos que esLablece 

la ley". 
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CAPITULO SEXTO 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Liti.llio 

Constitucional. 

I. Generalidades. 

1) La competencia genérica de los Tribunales federales y la 

ori¡inaria de la Suprema Corte. 

Como el articulo 105 de la Ley Fundamental encomienda la re

solución de sus supuestos a la Suprema Corte, es necesario ana

lizar algunos puntos de trascendencia para el desarrollo del 

presente trabajo. 

El articulo 49 de la Constitución, dispone que los Poderes de 

la Federación, son tres: el legislativo, el ejecutivo y el judi

cial. La organización ddl poder judicial federal mexicano está 

dispuesta en el titulo tercero, capítulo cuarto, de la Consti

tución Federal, que comprende del articulo 94 al 107 inclusive. 
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El articulo 94 Constitucional establece la integración del po-

der judicial federal; dicho precepto señala además, que la Su-

prema Corte de Justicia es el máximo órgano, es decir, tiene la 

mayor jerarquía dentro del poder judicial federal. En el mismo 

articulo, sin distinción jerárquica, sino meramente competen-
\ 

c'ial, se habla de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

Unitarios de Circuito y los Juzgados'de Distrito. 

En cuanto a la competencia de los Tribunales Federales, México 

ha seguido la tradición del constitucionalismo norteamericano, 

creando dos tipos de atribución de competencia, En los articulas 

103, 104 y 106, la Constitución distribuye de manera genérica 

las competencias de sus tribunales, es decir, asigna' de manera 

general los asuntos que corresponden esencialmente al poder ju-

dicial federal, sin hacer distinción de ·qué tipo de tribunal fe-

deral Va· a conocer' el caso, dejando ·a la ley ·ordinaria, enlanada·,· 

del poder· legi'Slativo ordinario, la facultad de organiza!:' y dis-

tribuir las competencias del poder judicial federal. 

Un segundo tipo de atribución de competencia, ·es la 'llamada 

competencia originaria e'>, concepto nacido de los graves deba

tes producidos en el constituyente nortesmer.icano de fines del 

siglo' XVIII y confirmado por la sentencia del caso Marbury VS 

Madison, y que nuestra Constitución de 1857 adoptó plenamente; 

La competencia originaria consiste en asignar a la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación determinados asuntos de extremada rele-

vancia para el correcto funcionamiento de las instituciones, es-
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to es, se deja ul más alto tribunal judicial en el pais, el co

nocimiento de casos qtte rcquiere1\ por su naturaleza unu mayor 

reflexión y experiencia para resolverlos. 

La repercusión prácti~n de esta decisión consiste en que nin

guna ley ordinaria emanada del Congreso dR la Unión puedP reti

rarle a la Corte dicha competencia, en virtud de que la misma 

le ha sido asignada directamente por la Ley Fundamental. Para 

poder variar estas atribuciones directas, tendría que reformarse 

la Constitución a travéR del Constituyente Permanente. El arti

culo 105 de la Constitución es el único que establece la com

petencia originaria de la Suprema Corte. 

2) El artículo 105 Constitucional y las instituciones que lo 

integran. 

El articulo 105 Constitucional engloba dos hipótesis diversas 

dentro de sus supuestos, es decir, por una parte prevé el li

tigio constitucional, que se refiere a las controversias que se 

susciten entre dos o más estados, las que surjan entre los po

deres de un mismo estado sobre la constitucionalidad de sus ac

tos, y los conflictos entre la federación y uno o mis estados. 

En este mismo articulo aparece el otro supuesto de conflicto, 

que se refiere í'\ las controversias en que la federación sen par

te y en ellas se permite la intervención de particulares, 
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Nuestro articulo 105 constitucional, es entonces, una mezcla 

de dos instituciones diversas, más en aras de que sP-a únicamente 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación quién resuelva estoR 

conflictos de tanta trascendencia para el órden jurídico del 

país y su normalidad, se adoptó la competencia originaria en es

tas materias. Es un intento por asegurar, en la medida de lo 

posible, que estos tipos de controversias juridicas se resuelvan 

de la manera más Justa, pues se estremece todo el sistema jurí

dico en sus órdenes, el federal y el estatal, e indirP.ctamente 

se afectan los intereses de toda la sociedad. 

A) El Litigio Constitucional y el articulo 105 Constitucional: 

El litigio constitucional es un concepto que se separa ~~l de

recho procesal tra.d ic ional y que ingresa de lleno en la mw\·1~ 

disciplina llaniada derecho procesal constit11: ~c11nl lu que esté 

dedicada al estudio de las garantías de la cnnstitució~. 

El género de conflictos que se encuadran dentro del litigio 

constitucional, no son exclusivos de nuestro país pues, P.n ~1·an 

cantidad de naciones existe la atribución de competencia a.l má

ximo órgano judicial para resolver controversias entre los di

versos órganos del püder creados por la misma cm·.r.ti tución, En 

el caso de México, la Constitución al establecer el federelismo 

crea dos esferas de poder y fija las competencias existentes en 

el órden juridico nacional; por una parte la federación )' ¡,cr la 

otra las entidades federativas. Se deben entender estas dos es-
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feras como órganos de poder, los cuales en su actuación even

tualmente pueden tener conflictos por mal uso o abuso de sus 

competencias respectivas. 

El litigio constitucional en México ha sido una institución 

poco aplicada y por ende poco estudiada por la doctrina y por 

diversas razones na ha tenido una gran utilización práctica, 

comparable con su gran trascendencia real y teórica. En nuestra 

opinión, la estre.cha y frágil frontera que existe entre políticR 

y derecho y han prevalecido en el escaso desarrollo de esta ins

titución argumentos de poder y no de derecho. Por desgracia en 

gran cantidad de conflictos, continua privando el más fuerte, 

sobre el que tienP. el derecho a su favor. Es decir las condi

c.i ones pal í ticas sobrepasan al derecho, que es continuamente 

violado en perjuicio de la sociedad misma. 

Partiendo de la idea de Carnelutti de que litigio es un con

flicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los 

interesados y por la resistencia del otro, debemos señalar que 

el ilustre Carl Schmitt afirma que el concepto de litigio cone

titucional es " •.. introducido en el rlerecho político alemán, por 

un acuerdo de la Asamblea Federal de 30 de octubre de 1834" 

<•>, y precisa la diferencia que existía entre la reclamación y 

el litigio constitucional, al afirmar Schmitt que la primera es 

un ".,.medio jurídico general del individuo a través del cual se 

confirma, frente a un seto de las autoridades una violación de 

derechos protegidos por ley constitucional'' (3); mientras que en 
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el litigio constitucional se deben considerar como partes a ''ór

ganos capitales de la constitución, es decir sólo aquellos ór

ganos supremos que existen para la organización y ejecución in

mediata de las decisiones políticas en que la constitución con

siste'' <•>. De lo expuesto por este tratadista, se desprende que 

una nota esencial del litigio constitucional es la calidad espe

cial de las partes participantes en él. 

En este sentido es preciso recalcar que en el litigio consti

tucional no se alega la violación de derechos individuales, al 

no participar ningún individuo, sino órganos de naturaleza autó

noma creados por la Constitución. En México, una persona puede 

promover amparo basado en la misma causa por la que un órgano de 

poder promovió el litigio constitucional, pero desde luego se 

trataría de dos juicios diferentes. 

B) El articulo 105 Constitucional y las controversias en que 

la Federación es parte. 

En los últimos tres renglones del articulo 105 de nuestra Car

ta Magna, aparece, como se ha dicho, otro supuesto, en el que la 

Suprema Corte de Justicia tiene competencia para resolver las 

controversias en que la federación sen parte. En la vida diaria 

existen muchas causas de impugnación por parte de los parti

culares contra los actos de la administración pública activa. 

Estos conflictos jurídicos se pueden encauzar a través de dos 

vías, i1na, consistente en la declaratoria de invalidez del acto 
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administrativo, qu~ vuelve JlJridicamente las cosas al estado an

terior; on este supuesto, la contienda se planten entre el par

ticular y el órgano del estado que obró f11era de su competencia 

o quebrantando ln ley. En una segunda vía, cuando existan deci

siones administrativns q11e lesionen al particular, ~ste puede 

demandar ln repnrnci6n dPl dn~o o rlAl perjuicio que st1frió y ~n 

Aste caso, la r~lnción prncesril nace dir~~tamente con el Estado 

como un todo, y no con un órgann del Estado. 

En efecto, las controversias en que ln fedArnc]ón es parte 

constituyen una forma de enjuiciamiento del estado como persona 

jurídica, por un lado; por el otro 1 una form~1 en que el estado 

puede demnndBr a los particulares cuando no haya otros medios de 

defensa del propio estado. Es preciso aclarar que no estamos de 

acuerdo en la tesis que imperó por muchos .~fios en nuestro Miximo 

Tribunal, acerca de la doble personalidad del estRdo .. 

En nuestro país se puede demandar a la federación y en este 

aspecto nos alPjamos de In tradición de Estados Unidos, en donde 

a partir del caso Cohens V9 Virginia de 1821, que dio lugar a la 

enmienda. X 1 a ln Cons ti tuci ón, se determinó que no podía ningún 

particular demandar Pirectamente al Estado, si no era con su 

consentimiento 1 lo que provoca que estos juicioR i-;ean muy esca

sos. Esta situaGión explica el desarrollo diverso de esta figura 

procesal en amboB país~R <s>. 
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Que las controversias en que la federación sea parte se en

cuentren dentro del articulo 105, que asigna competencia pri

vativa a la Suprema Corte de Justicia, nos demuestra el gran in

terés que tuvieron los Constituyentes de 1857, en proteger al 

particular de los actos muchas veces impunes de la autoridad fe

deral, Pero como dice el maestro Carrillo Flores la institución 

de la federación como parte estuvo mal interpretada y nunca se 

entendió cabalmente por los constituyentes quienes no captaron 

el sistema norteamericano pero además olvidaron los antecedentes 

mexicanos al respecto que otorgaban a los juzgados de distrito y 

tribunales de circuito la competencia en esos juicios y la Su

prema Corte sólo intervenía por recurso. El propio Carrillo Flo

res argumenta que: ''. .. el error es todavía más palpable si se 

piensa en que no obstante que en México por la posibilidad de 

enjuiciar a la federación el cómulo de negocios por fuerza debíu 

ser mayor que en Estados Unidos, se fuese más allá de fr, C.ons

ti tución Norteamericana, dado que ésta si bien fija la ju

risdicción de los tribunales federales para las controversias en 

que los Estados Unidos sean parte, no señala la jurisdicción 

privativa de la Suprema Corte de Justicia". Concluye afirmando 

que: "hubo pues copia defectuosa del modelo y además desconoci

miento del alcance de la institución copiada y contradicción con 

los precedentes mexicanos", por lo que en su opinión, que com

partimos, no se ve el motivo de entregar estos asuntos a la Cor

te en exclusiva<•>. 
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Como el tema de este trabajo es el litigio constitucional, no 

Me ~xtiendo al estudio de los conflictos en que la federación 

sea parte. 

Il. La naturaleza jurídica de las controversias 

constitucionales establecidas en el artículo 105 Constitucional, 

1) Las controversias constitucionales como proceso. 

En general, las controversias constitucionales, no se separan 

mayormente de los requisitos conceptuales que nos indica la teo

ría general del proceso, mán es preciso sP.ñalar ciertas carac

terísticas peculiares que requieren ser analizadas profundamentP. 

para un cabal entendimiPnto de ésta garantía constitucional. 

Las controve~sias constitucionales, se ha dicl10, son un proce

so pues se nec~sita como antecedente inmediato la existencia de 

un conflicto de intereses, es decir de una contiP.nda, AdP.más, 

si entendAmos por proceRo el ''conjunto armónico y ordenada de 

actos jurídicos, en vista de la composición de la litis de tras

cendencia jurídica que establece una relación de las partes con 

el juzgador y que se desenvuelve en una serie concatenada de si

tuaciones''C T >, estamos frente a una relación jurídica procesal 

que entablan dos partes en disputa y que resuelve un órgano ju

dicial suprapartes, quien impone su decisión de manera vincu

latoria. 
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Las controversias constitucionales son un proceso, pues inter

vienen las partes, los estados y la federación que son órganos 

capitales de poder, y resuelve un tribunal judicial, en nuestro 

caso ln Suprema Corte de Justicia . Todo proceso debe llevar una 

secuencia de etapas, desde su iniciación hasta su final. Es aquí 

donde surge el concepto de procedimiento como ''una coordinación 

de actos en marcha relacionados o ligados entre si por la unidad 

del efecto jurídico final, que puede ser el de un proceso o el 

de una fase o fragmento suyo. Desgraciadamente por razones de 

diversa índole, ni en la vigencia de la presente Constitución, 

ni en anteriores, se han promulgado normas reguladores del 

procedimiento de las controversias constitucionales. La doctrina 

ha señalado reiteradamente la convenienc.in de un procedimiento 

ad hoc para este tipo de conflictos t • I . 

2) La intervención de la Suprema Corte d» Justicln. 

En el artículo 105 se dispone que "Corresponde sólo a la Su

prema Corte de Justicia de la Nación conocer de ••• ", las con

troversias constitucionales. Anteriormente hemos recordado la 

teoría emanada del constitucionalismo de los Estados Unidos, 

consistente en la competencia de origen otorgada al máximo tri

bunal judicial en determinados asuntos de gran relevancia para 

el país; es decir, son materias en las que la Suprema Corte tie

ne competencia privativa, excluyente de cualquJer otro tribunal 

inferior. En México el artículo 11 de la Ley Or¡¡irn.ica clel Poder 

Judicial Federal, en sus primeras cuatro fr~~~ic,11e~, r~~firma di 
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cha competencia e~clusi~a de ln Corte, dPterminnnrlo que el Pleno 

de Ministros es .. 1 quP coriocarh dP esf! t ip\1 de l i t.igios. E1 

Pleno de ln Corte St! integrn poi· lns n11nislros num~ru1·ins Je las 

salas, administr11tiva, prnnl, lubornl ~· ci\'il, ndemás riel 

presidente en turna del ~1á~~im0 Tribunal; es decir estñ cons

tituida por 21 ministros. El articul;1 2~ de la Ley Org~nica del 

Poder Judicial de la Fcderarión e~tablece el quorum de asisten

cia minimn de 15 ministros parn qlie pueda trabajar el Pleno. 

3) La Suprema Corte de Justicia y la Políticn. 

Es importante sefialar que los conflictos previstos por el ar

ticulo 105 Constitucional deben ser necesariamente de naturaleza 

j\1ridica al establecer dicho artículo ~l concepto de ''constitu

cionalidad'' de los actos y por otra parte en la misma Carta Mag

na se establece, en otros artículos, mecanismos de resolución 

a los problemas politices. En el desarrollo constitucional de 

nuestro pais, no siemprP hn existido esta diifana delimitación 

según la oual la Corte no está facultada para conocer de proble

mas politices, En el siglo pasado, a través de la tesis de la 

incompetencia de origen, surgida alrededor de 1870, se cuestionó 

grandemente si la Corte debía o no intervenir en aRuntos de 

naturaleza política. La incompetencia de origen consiste en que 

la Corte debe investigar si una autoridad esta legitimamente 

nombradn, pues de lo contrario, puede declarar todos sus actos 

nulos de pleno derecho, La ocasión en la cual nuestro Máximo 

Tribunal se vio más gravemente inmiscuido en problemas de natu-
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raleza política fué en el llnmado "primer golpe de estado dado 

por el Poder Judicial de la Federación", cuando la Corte se en

contraba bnjo el timonel de don José María Iglesias, quien, ar

gumentando la teoría de la incompetencia de origen, intentó un 

golpe de estado contra Sebastián Lerdo de Tejada, hecho que ori

ginó el ascenso de Porfirio Díaz a la presidencia de la repú

hlica, a través del Plan de la Noria. 

La tesis contraria a la de la incompetencia de origen y que 

actualmente rige en nuestro derecho, es la enarbolarla por el 

ilustre jurista Ignacio L. Vallarta, quien expresó contundente

mente, que la Co-:·te deberia circunscribirse únicamente a los a

suntos jurídicos. Su tesis adquirió gran relevancia en ocasión 

del amparo pedido por el licenciado León Guzmán contra actos de 

la legislatura del estado de Puebla<•>. 

Nos adheri1.;os a la opinión del maestro Carrillo F.lores, cuando 

expresa que "un órgano del estado actúa pal íticamente cuando se 

upoya en consideraciones o razones de interés o de bien público, 

tal como él las apre~le y sin que la validez de su decisión de

penda de su conformidad con normas jurídicas preexistentes". En 

este órden dP ideas, concluye el recientemente desaparecido 

maestro: las decisiones de la Corte implican únicamente conse

cuencias de trascendencia política cuando, por ejemplo, anulen 

una resolución del preRidente de la república o del gobernador 
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de un estado; y esta relevancia es muy independiente de que di

cha anulación se produzcn en el amparo o no, y Ron cnsos en ql1e 

la Corte no se mezcla en los asuntos políticos (10>. 

En resumen, ningtln tribunal puede estar completamente al mar

gen de la vida política de su país, antes al contrario, loa jue

ces deben estar plenamente conscientes del dPsarro1lo econ6mico, 

social y politice de su pals, para estnr en posibilidad de re

solver con un alto grado de justicia social y equidad. Lus deci

siones judiciales en materia constitucional pueden tener efectos 

políticos, en mayor grado en el litigio const.itucionnl qut~ en el 

amparo, simplemente por la calidad de las pRrteH que son organos 

de poder. 

4) Las partes en el proceso de las controversias constitucio

nales. 

Una de las particularidades que deh<"mos desta<0ar en el litigio 

constitucional, es la naturnlezn d~ las part~s que intervienen 

en el proceso. Los s11jetos que participRn en el conflicto, son 

órganos capitaleN de pnrl~r creados por lA ConRt.ituci6n Genernl, 

como lo son la federnci6n y las enttdndcH f1arlerativaR. Pnrtien

do del carActer de las partes, se desencadenan una serie de 

consecuencias que hacen al litigio cnnstiLucion11l 11n prnf'r~so filli. 

generis. 
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En el otro supuesto del artículo 105, cuando la federación es 

parte en un juicio, pueden intervenir particulnres y por ello 

esta figura se aleja de la pureza conceptual que hemos rPsnltndo 

anteriormente cuando nos referimos al litigio constitucional. Si 

bien, interviene la fedP.rnción como parte, los purticulares 

cuando demandan o son demandudos, no son órganos de poder, sino 

que meramente actúan en defensa de sus intereses. 

El código civil del Distrito Federal, en su artículo 25, esta

blece quienes son personas morales, y en su fracción l dispone 

que la nación, los estados y los municipios son personas mora

les. El vocablo nación está utilizado en el mencionado precepto 

como sinónimo de federación¡ se entiende que la federación in

terviene como la suma de los tres poderes, de aquí se infiere 

que en el citado ordenamiento civil, nación equivale a federa

ción. 

Las personas morales son entes abstractos que poseen vida ju

rídica propia, pero necesitan de seres humanos que las manejen. 

F.n este sentido, podemos afirmar, que la federación, los esta

dos, y los poderes de un Estado, salvo el ejecutivo estatal que 

recae en una sola persona, el gobernador, son entes morales, que 

como tales necesitan de una persona física, que los represente. 
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A la federación la pr{111ia Ci;nstitución ]~ nFigna lJn repre-

sentante para los a~unto~ juridi~o~ en qLJP. int.Ar\'Pngn r t:s el 

artículo 102 Con.st. i t.ucional, ~n sun trr.s úl timo.s: pñrrP.foh el quf> 

establece lo siguiPnte: 

El Procurador General de la Rep~-

111 ira inter·vendrh personalmente en 

lRs controversias que se suscitaren 

entrP <los o mis estados d~ la 

Unión, entre un Estado y la F~dern

ción o entre l.os poderes de un mis

mo Est.ado. 

En todos los negocios Pn que la 

Federación fu~se parte, en los ca

sos de los diplomáticos y los cón

sules generales y los demis en que 

deba intervenir el Ministerio Pú

blico de la Federación, el Procura

dor General lo hará por sí o por 

medio de sus agentes. 

El Procurador General de la Repú

blica será el consejero jurídico 

del Gobierno. 1'anto él como sus 

agentes serán responsables de toda 
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Salta 

falta, omisión o violación de la 

ley, en que incurran con motivo de 

sus funciones. 

a la vista la necesidad de comprender cabalmente la 

frase ''intervendri personalmente'' el Procurador de la Rep~blica, 

y esta duda se resuelve con la lectura del artículo 5Q de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República ( 11 >, pues 

describe lo que entiende por ''intervenir'', Así, en su fracción V 

establece: 

La intervención mediante un dic

támen jurídico sin efectos vincu

lantes y a requerimiento de las 

partes en las controversias que se 

suscitan entre dos o más estados de 

la Unión, entre un estado y la fe

deración o entre los poderes de un 

mismo estado, sin perjuicio de lo 

previsto, en su caso, por la frac

ción II de este articulo. 

Por lo transcrito debemos concluir que la intervención del 

procurador es voluntaria para las partes en conflicto que solo 

estudiari el caso y dará un dictimen q11e no tendri fuerza legal 

alguna, Es importante sefinlar una contradicción existente entre 

la fracción que R~~aln nl procurador como representante dfl la 
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federación en todos lns negocios en que ésta Rea pnrte~ entién

dase todos los casos en que interv~nga ln fPriernción, ya en a

quellos conflictos entre Ja federación y uno o mis estados de la 

Unión, o ya en ]aR controversias en q11A Ja fcrlPrnci6n sen pnrte: 

el Procurador General de Ja Rep6blica tiene Ja obligación de re

presentar a la federación. De lo expuesto se conc111yc que la 

fracción V del artículo 5g de la L.O.P.G.R. resulta un tanto e

quivoca al decir que el procurador ''podri'' intervenir en las 

controversias entr~ la federación y 11n cRtado 1 puesto que no se 

trata de una facultad discrecional del procurador como lo dan a 

entender los artículos ~Q fracción VI del Reglamento interior de 

ln P.G.R.; 12g fracción III; 5g fracción V de la L,Q.P,G.R. y el 

propio artículo 102 Constitucional. 

Asimismo, en nuestra opinión la participación del proc11rndor 

General de la Rep~hlica en la formación de la convicción del 

pleno de la Corte para que conozca de 11n asunto en que ln fe

deración sea parte, le da un carácter que lo hacA pnrticipar co

mo juez y como parte. En efecto, el procurador de•de la Con~ 

titución actual es nombrado y removido libremente por el pre

sidente de Ja república, no como en ]nR anteriores ConR

tituciones, por lR Suprema Corte de J1Jsticia; por lo tanto es un 

funcionario del poder ejectJtivo qtJr nrlent1l nl Pleno de la Corte 

para que acepte o no una demanda contra la federación, y aden1As 

de esta f11nción 1 p) ¡1rocurador personalmente int~rvpndrA como a

hogarlo de la redera~ión. Ret.omnndo la criti~n inir!iAI, no es

tamos de acuerrln con esta dualidad del Procurador f¡pnera] de la 
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Repóblica, pues pareciera que acatando instrucciones del pre

sJdente de la repóblica, se va a decidir sobre que asuntos va a 

conocer la Corte en contra de la federación, y después acttJará 

como abogado de la misma, lo cual es absurdo. 

En laR ~ntidndes federativas, también debe existir 11n repre

sentante jurídico de éstas, qt1e actué en el proceso de las con

troversias constitucionnles; en general podemos afirmar que son 

o el Secretario General de Gobierno o el Procurador de Justicia 

Estatal. La atribución de ser representante de su entidad fede

rativa puede ser otorgada por la Constitución del Estado o por 

medio de una Ley or6i~Aria local. 

En rel.ación a los conflictos entre los poderes de una entidad 

federativa, debemos decir que ln personalidad de los represen

tantes de los órganos de poder debe de ser examinada por la Cor

te, la que tiene que asegurarse que la persona qlJe actóa en las 

diversas fases del proceso está debjdamentP. facultada por el en

te de gobierno que le otorgó tal encomienda, No debemos confun

dir esta obligación de la Corte de cerciorarse de la legnlidad 

de la representación, con la tesis de la incompetencia de 

origen, pues esta última se refiere a los vicios existentes en 

la P.lección, ya sea del poder ejecutivo o de las legislaturas, 

po~ lo que se trata de figuras radicalmente diferentes. 
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Otro aspecto impnrt.nntl~ es el dp }o. P.Xtcnsión o l 1mi ta~·iún dp 

las facultades de lns repr·es~ntnntPH de las pArtes ~n juirin. En 

primer término debemos nfi rmnr q1u• l~Ht.ún obl ignd.o;;, u aclw11· por 

la ley que les otorgó tal alribur:iñn, adP.mRR d1• ober\rcPr n tu 

Constitución GenPral y la dP su E!:>tndn. Por \11 diverRirlad d~ 

asuntos que trutPn estag nontrovf'rsias, HP purde dar el ~aso ele 

que ningún ordenamiPnt.n digpqnga lo que dE;!tJP hacPr la parlf!: l i

tigante, este debe actuar conformt~ a lo~ 1 ir1ea111i1·nt.os !ifHlt~rit.lP~ 

que la Constitución o las leyes eslAtule~ 1i1·Pveng1\n pu1·a lu r~

presentación de loR Est.ados en j11irio. 

5) Algunos presupueHtos pro~t~sales que debetl pnse"T' ltiS Con

troversias Const.itu~iona]es. 

A) La afectaeión de fr.cullncieR, la invasión dP. 1~0111pP.t.P111!inR 1 

1 a incons ti tucinnnl i dA.d de los actos de una Pn t i dad aulónoma. 

Las controversias const.itur.ionales no son ~qulparablrB al Jui

cio de Amparo. Como lo hemos St~ñalado Rnt.eriorm.-nt.e, rl amparo 

.Procede por la violación de dP.rP.<"'hOB indiviriunlPH1 y loR P.ÍP.C'toa 

de la sentencin ~P c~nncret.a.n a l:t ariular.-ión dt>l acto o dP la )py 

exclusivamentP. respect.o a los indiv1dunR qu~ ínt1•rpuHic~ron la 

demanda. 

Para que proceda un juici(l de contrc1vf•rH1n c·on~1 itucionnl, en 

que las partes Hon poderes RUt.ónomoR, un rPquisit.o indis1wnsable 

es que exista unn in\'asión rh~ atribuciones P fnr-ultadPH motivada 
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por una de las partes en conflicto, lo que significa que una de 

las partes actóe desconociendo a la Constitución General en vir

tud de que ésta es la que fija las reglas de atribución de com

petencias en el Estado Federal Mexicano. 

En tanto que uno de los órganos autónomos de poder ha violado 

la Constitución, podemos afirmar que sus actos son inconstitu

cionales y que la Suprema Corte de Justicia, puede declarar in

constitucional una ley o acto. En conclusión las controversias 

constitucionales, producen un efecto general y por ende mis jus

to, que el amparo, pues anulan la ley o el acto erga omnes, para 

todos, no unicamente para el quejoso en el Juicio de Amparo. 

B) Conflictos jurídicos. 

El fondo del asunto en las controversias constitucionales, ya 

lo señalamos anteriormente, tendrá que ser de naturaleza jurídi

ca en contraposición con los asuntos políticos que han sido 

asignados al Senado. 

Pero nun se debe estrecl1ar més el circulo, entendiendo que es

tos conflictos jurídicos han de surgir a raíz de preceptos cons

tituclonales. Esto quiere decir que los conflictos tienen base 

en Ja violación de un artícu]o Constitucional; surgen debido a 

pleitos por el abuso o mal uso de alguna regla de distribución 

de competencias fijarla en ln Constitución. 



6) La scntenci¡t em11nana <lel Pleno de la Sup1·cma Corte de Jus

ticia. 

A) Los efectos ey·ga 0111r1es. 

En el caso del litigio cor1stit.\1ciunal, las sentencias de la 

Corte1 adquieren matices muy diferentes, en virtud de que, en 

los conflictos entre la federación y los estados, entre dos o 

mis estados, o entre lo~ padet·es de u11 mi~mo Estado sobre la 

constitucionalida1l de sus actos, las sentencias emanadas del Má

ximo Tribunal siempre gozan de efectos generales. Que una sen

tencia tenga efecto~ g1~nerales o erga omnes, significa que esta 

va a afectar o a beneficiar a lu suma de los individuos que ha

biten, ya sea en la federaciñn como un todo o en los estados que 

formaron parte del litigio. Esta repercusión general da la sen

tencia se produel' iudepend1 tn temen te de que los part i cularP.F. 

hax_an interpuesto el Ampnr·n Soberanía, establecido por el 

articulo 103 Conslitucionnl, en sus fracciones Il y II!. 

lll La inapelabilidad de In resolución de la Suprema C'orte de 

Justicia. 

La Constituciór1 nRignó a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación competennia originaria para conocer de las controversias 

constitucionales. Así la Corte en Plena 1 en única instancia y 

acluando segtln stJ competencia originaria, otorgada por la propia 

Constitución nl emitir su fallo este resulta inap~lable e ina-
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tacnble, es decir definitivo por lo que las partes, órganos de 

poder están obligados n acatar la sentencia de la Corte, al no 

proceder recurso alguno. 
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CAPITULO SEPTIHO 

El Litigio Constit.uciorp:!J_ entre_lf!_~deración L.1_1~-~_Ji.§_lJ!dos. 

I. Introducción. 

Como lo hemos señalado en varias ocasionPs, el nrticu]o 105 

Constitucional casi no opera en la. act.unl idad, ~· P.ll lo rPfPrentP 

a las controversias entre la federación y los eAtndns, no ha 

vuelto a llegar a la Suprema CortP. ningún solo asunto, rlP.sde el 

famoso caso Oaxnca de 1932. 

Cuando comenzó la vigencia de In Constitución dP 1917, la com

petencia originaria de nuestro Mhximo Tribunal para resolver las 

controversias entre la federación y los estados si operaba en la 

pr~ctica 1 como lo VPremnR al analizar RUR rP.so)111·innes. 

Podemos anotar sucintamente las ~ausas de ~sla calda en des

uso, la cuil ha dejado en el limbo n tan importante precepto 

cnn8titucional. La razón ma:::> importantP. es la centralización 

tan rotunda que- ha PXpPriment.ncin nuPRtro sistema fedP.ral. Pnrn 

nadie es extraña, la prP.pnnderanf'ia rlr la ferleración sobre los 
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estados; la federación ha tomado gran variedad de facultades que 

en los origenes de nuestra Constitución competían genéricamente 

a los estados; como sabemos, las facultades federales deben ser 

expresas. Los gobiernos revolucionarios no han tenido el menor 

empacho para reformar· la Constitución y otorgar cada vez más fa

cultades al gobierno federal, dejando a los estados con las fa

cultades menos importantes. 

Otra circunstancia muy cercana a la anterior 

cia del presidente de la república en todos los 

vida política, económica y Jurídica. Nuestro 

importantes facultades metajurídicas que le 

es la preeminen-

aspectos de la 

presidente tiene 

dan unn fuerza 

inaudita; en lo que respecta a la relación del ejecutivo federal 

con los estados, podemos mencionar que como consecuencia de su 

jefatura ren.l del partido gobernante, el presidente es quien 

designa a los gobernadores . Esta situación provoca que los go

bernadores obedezcan ciegamente lo~ dictados del ejecutivo fe

deral, causando la sujeción del gobiernb estatal a los linea

a.bntos del gobierno federal < '> • 

Bs necesario, también, hacer referencia, a la mala costumbre 

que privó durante muchos años, de declarar desaparecidos los po

deres en una entidad federativa, con base en lo dispuesto por la 

fracción V del articulo 76 Constitucional, sin la existencia de 

una ley reglamentaria, situación que provocó una gran cantidad 

de abusos contra los estados de la república. El Senado, como 

todos lo sabemos, es un órgano monopa_rtidista, en dºonde el pre-
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sidente de la república es obedecido unánimemente, por lo cual, 

la declaratoria de desaparición de poderes fué usada indirecta

mente por el poder ejecutivo federal para apartar del camino a 

gobernadores que no se alinearan ciegamente a sus mandatos <t>. 

Estas razones, y algunas otras más, son las causantes del des

uso del proceso del litigio Constitucional entre la federación y 

los estados. Como vemos son, en su mayoría, de naturaleza po

lítica. Los estados dependen totalmente de la federación y esta 

dependencia es polítina, económica, financiera y de toda índole, 

lo que provoca una sumisión de los estados que viola flagrante

mente los principios esenciales del federalismo. 

Si se diera vigencia al articulo 105 Constitucional, se volve

ría a un federalismo más justo y equilibrado; pues se daria a 

las entidades federativas una acción en contra de las acti

vidades invasoras de la federación. Además con el crecimiento 

que ha adquirido nuestro país, las políticas descentralizadoras 

son necesarias y por ende seria muy conveniente tanto la apli

cación del artículo 105 de nuestra Ley Fundamental, como· su in

dispensable reglamentación procesal. 
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II. Las causas de los conflictos entre la Federación y los 

Estados. 

1) Conflictos surgidos por la invasión de competencias. 

En todo Estado Federal donde existen dos esferas de poder ple

namente diferenciadas, la federal y la estatal, es com~n que se 

susciten conflictos provocados por una gran variedad de causas. 

En pr~mer término, es menester señalar, que la principal causa 

de litigios entre la federación y los estados es el mal uso de 

las reglas distributivas de competencias. Estas reglas son fija

rlas básicamente por la Constitución General de la República, en 

artículos torales para nuestra vida federal, como son el 73 y el 

124. 

La expedición de una Ley por parle de alguna de las esferas a 

que he venido haciendo referencia, que resulte invasora de al

guna facultad que no le haya sido asignada, implica un conflicto 

que tiene que ser conocido por el pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación según lo dispuesto por el articulo 105 

Constitucional, Esto quiere decir que el Máximo Tribunal cono

cerá de un litigio motivado por la expedición de una ley federal 

o estatal que violP alguna reglad~ competencia constitucional, 

y por lo tanto dicha ley invasora deberá ser declarada incons

titucional con la consiguiP.nte nulidud general. 
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2) ControversiaR suscitndns por e) uso de los bi~nes pertPne

cientes a Ja Federación o a Jos Estados. 

Pueden surgir litigios constitucionales motivadoR por rauBns 

relacionadas con los respectivos bienes de la~ partes; como por 

ejemplo, cuando no Re sabe a ciencia cierta a Q\Jien corresponde 

la propiedad de un bien inmueble, o cuando no RP. ha cubierto el 

pago de una deuda. En lo que respecta a los dPrechos de pro

piedad de la federación o de Jos ~stados, AS conveniAnte sefia

lar, que existen varios preceptos constit.ucjonnlcs quP regulan 

la materia, como son los artículos 27,45,47,48, etc. Pero en 

cuanto no se haya determinado clnramente Ki \JO lli~n inmlteble co

rresponde a la federación o a algón eRtndn, ~ntrn lH competencia 

de la Corte para resolver del litigio hajn lo prrc<>ptunrln por rl 

articulo 105. 

En cuanto al incumplimiento de lni< obligaciones por parte de 

la federación o de los estados, e11 mi opinión, sr encu~ntra den

tro de los supuel'tos del articulo 105, por lo que la Corte tam

bién debe conocPr rln estos asuntos, q11e dia con día se incremen

tan. 

127 



3) Conflictos de naturaleza administrativa entre ln Federación 

y los Estados. 

Entrar al ámbito del derecho administrativo es muy prolijo, 

sobre todo si imaginamos lo vasto que es el terreno. En estos 

casos, cuando una ley administrativa establezca una obligación a 

cargo de la federación o de los estados, se puede provocar un 

conflicto juridico entre ellos. Como por ejemplo, nos podríamos 

imaginar un litigio surgido entre las dos administraciones, a 

raíz de la puesta en marcha de las politicas de descentrali

zación administrativa. Es el caso asimismo, de los Convenios de 

coordinación en los que se invoca expresament~ 01 articulo 105 

para el caso de controversias, a las que más adelante me refe

riré en detalle. 

Podríamos continuar imaginando múltiples causas jurídicas de 

conflicto entre la federación y los estados. Más no es el caso, 

sino demostrar la trascendencia de los conflictos que habitual

mente surgen entre dichas esferas de poder y ln relevancia ex

trema que tendría la participación de la Suprema Corte de Jus

ticia en la resolución de estos litigios. 

A continuación haré un análisis de la participación de nuestro 

Máximo Tribunal, a través de las ejecutorias que llegó a dictar 

durante el tiempo que el litigio constitucional fue efectivamen

tr utilizado en la práctica por la federación o por los estados. 
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III. Las resoluciones de la Suprema CortP de Justicia rle Ja 

Nación, en loR casos 1i~ controversias entre la federación y los 

Estados. 

!.- Introducción. 

Las resoluciones de la Corte en asuntos de competencia entre 

la federación y los estados, la configura <Jomn el poder regu

lador del mecanismo federnl, La importancia <le los r.ri trrioR de 

interpretación del Máximo Tribur1al es muy grande en virtud de 

que la división de competencias y facultades en nuestro sistema 

no es de ninguna manera fácil de comprender, lo flUt! orilla a 

conflictos en los cuiles debe de decidir un órgano capacitado, 

como lo es la Corte. 

La historia de lRa controversias entre la federación y los es

tados, de las cuales haya conocido la Suprrma Corte, no ea muy 

profusa. Después de haber realizado una inveRtigaeión minuciosa 

nos hemos encontrado únicament.e con dieg asuntos, durantP la vi

gencia de la constituci6n de 1917. 

El último casl1 quP res&l]vió nuest.ro Miximo Tribunnl, ha nido 

el más conocido por la lioct1·inn; me refiero al ~aRo Onxacá d~ 

1932 que se sustanció n raíz d~ ln demanda pr~sentada por el en

tonces Procurador GP.nern. 1 rle la Rrpúbl ica, dnn José Aguí lnr .v 

Naya, en contra. rle l Estado rlP Oaxncn. 
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Aunque el caso Oaxaca ha sido el más famosa, no por eso pier-

den importancia los anteriores, es más, en gran cantidad de as-

pectas, el caso Oaxaca tomó criterios y decisiones de asuntos 

fallados por la Corte varios años antes; pero su gran mérito fue 

conjuntar gran claridad en su exposición y certeza e~ su de~i

sión. 

A) Las resoluciones más importantes que dictó el Pleno de Mi-

nistros. 

Pare. estudiar las resoluciones de nuestro órgano jud,icial! 

procederemos a hacer un análisis de ce.da una de las grandes de-

terminaciones que se tomaron, y apuntaremos los aspectos ~~.~.u

lares resueltos por la Corte, anotando las resoluciones de ésta 

que se vieron reiteradas. Cabe la aclaración de que no entra-

remos al análisis del fondo de los asuntos, el cual es muy, ya-

riado, sino que revisaremos las decisiones del Máximo Tribunal 
'" 

en relación e.l artículo 105 Constitucional: 

Competencia de la Suprema Corte de Justicia en estos casos 

Adn sin declararlo explícitamente, la Corte en todos,lo~.casos 

se declaró competente para conocer de las controversias suscita-

das entre la federación y los estados y nunca se dudó d.e e.s.te 

atributo de la Corte. 
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Estos son los casos, fecha de resolución1 motivo, tomo y p6iina 

en el Semanario Judicial de la Federación: 

1.- 27-II-1918, Instancia del genernl Silvestre G. Ma

riscal en que denunció un conflicto entre la fed~ración y 

el estado de Guerrero. T. II, p. 644 

2.- 02-IV-1918, Conflicto entre la federación y el es

tado de Tamaulipns. T. JI, p. 1046, 

3.- 07-VII-1920, Amparo administrativo en revisión, le

gislatura de Nayarit. T. VII, p. 168, 

4.- 24-VI-1921, Conflicto constitucional entre el Con

greso del Estado de México, el Senado de la RepGblica, el 

Presidente de la Reptlblica y el Gobernador. T. VIII, p. 

1062 

5.- 28-VI-1922, Conflicto .constitucional entre la Le

gislatura de la Unión )" el Congreso de Veracruz. T. XI, 

p. 969. 

6.- 23-1-1926, Juicio constitucional contra la Clmara 

de Senadores y el Presidente de la RepQblica, por el Go

bernador de Nuevo León, la Legislatura y el Supr.,mo Tri

bunal de Justicia, T. XVIII,p. 134. 
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7.- 03-X-1927, Declaración de incompetencia del juez de 

distrito de Michoacán para conocer de un juicio de ~ncio

nalización. T. XX,p. 935. 

8.- 09-XI-1927, Conflicto constitucional entre In fede

ración y los poderes públicos de Guannjuato. T. XXXI, p. 

1495 

9.- 24-IX-1928, Competencia. T. XXIV, p. 266. 

10.-17-X-1932, Controversia suscitada entre el gobierno 

de ln Federación y el Gobernadol', el Procurador tiencr·~l 

de Justicia del Estado de Oaxaca y el Congreso local 

demandando la nnticonsti tucionalidnd de la ley de 13 de 

febrero de 1932, relativa al dominio r jurisdtcrtón de 

monumentos arqueológicos. T. XXXVI, p. 1067 ¡· '"'''""-H 
apareció en el suplemento X, p. 144. 

Consignados los diez casos conocidos, procedo ahora a comen

tarlos: 

Aceptación dP lA. carencia de una ley reglamentaria r=r_..~ 

articu1º..J.Q.§_const~tuciona,Lz.J.!' remisión forzada al Código 

Fed_!!~.!....f\.'l.-1:!:2.9edimientos CivilP.'!..~ 



Los ministros de la Suprema Corte Pn todo moment1 estuvieron 

ccnscient~s de la urgente n1 ~esidad de que ~xistiera 11r1u ley re

glamentariR. del aJ~ticulo 105 Constit.ucion..---.l, dondP. be c!r'!fini.erf~ 

de manera precisb el procedimiento de las controvPrRias condti

tucionales. La Corte para salvar la mencionada situación, daba 

entrada al asunto y lo instruin siguiBnrio las r1nr~es del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

27-II-1918, t. II, p. 644. 

02-IV-1918 1 T. II, p. 10-16, 

17-X-1932, S~plemento X, p.!-14. 

ReconocimiPnto de la Facultad del Se~ndQ_R_Rr~ dirimL~ 

9.!IBSti~~ol1 tj_r.as. 

En dos asuntos, uno de ello~ P l caso Oaxaca, s1! p1rno d~ m:-..n i -

fiesto la existencia de las facultades de la Cám<.ra de Senadores 

consignadaB en laB fracciones V y VI del hrtículn 76 Cons

titucional. Al resaltar esta facultad del Sena.do para resolver 

cuestiones politiChBr la Cort~ dejó mur claro que sus propias 

facultades eran para conocer asuntos de na tura 1 eza C':-.,c.lt.:si vamen

te juridica y nn p·;litina, re~ervadas éstas últimas al Senado. 

02-IV-1918, 

17-X-1932, 

T. II, p. 10-16 

Suplemento X, p. 144 
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La Suprema Corte de Justicia no puede revisar actos de otro 

p~_er, cuando no estñ facultada pnra ello. 

La facultad del Senado de declarar desaparecidos los poderes 

en una entidad federativa no puede ser revisada por la Corte; es 

decir la decisión del Senado es inapelable y no existe recurso 

ni medio legal alguno para atacar la resolución. 

24-VI-1921, 

23-I-1926, 

19-XI~1927, 

T. VIII, p. 1063 

T. XVIII,p. 134 

T. XXXI, p. 1495 

Diferencias entre las controversias constitucionales y el 

Juicio de Amparo. 

Se estableció en las resoluciones de la Suprema Corte de Jus

ticia una diáfana separación entre el amparo y el litigio cons 

titucional. Por lo importante de la distinción me permitiré 

transcribir dos párrafos de la resolución del caso 28-V-1922. 

''Conforme a las prescripciones constitucionales, la Corte pue

de conocer no sólo de las violaciones a los mandatos de la Carta 

Fundamental, por medio del juicio de garantías, y de los con

flictos constitucionales entre dos o más estados sino de los que 

Rurjan entre los poderes de un mismo Estado o entre la Fe-
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deración y uno o mhs Estados. De no aceptarse esta interpreta

ción, el articulo 105 Constitucional resultaría una inmotivada y 

patente repetición del articulo 103". 

"JUICIO DE AMPARO: La Corte puede conocer en un juicio de am

paro de l.a violaci6n constitucional, cuando un pRrticular es le

sionado en sus garantías individuales; pero cuando independien

temente de todo derecho o interéa individ11al, un Estado estima 

que su Soberanía ha sido atacada por la Federación o ésta con

ceptQa que ha sido invadida por actos o leyes de aquél, entonces 

el juicio de amparo es ineficaz para resolver la pugna de las 

dos Entidades. En tal caso, la Suprema Corte, de conformidad 

con el articulo 105, y por procedimientos, y con efectos dis

tintos de los del Amparo, tiene capacidad para mantener la inte

gridad ·de la constitución". 

Esta tesis fue de 28-VI-1922, y fue confirmada en el caso Oa

xaca de 1932, lo cuál Je da una gran importancia, 

28-VI-1922, 

17-X-1932, 

T. XI, p. 969 

Suplemento X, p. 144 
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La Facultad de la Suprema Corte de Justicia de resolver contro

versias constitucionales no le da ninsuna preeminencia sobre 

otro 6rsano. 

Esta resolución vino a apaciguar inquietudes en el sentido de 

que la Corte era superior a los demás poderes constituidos, ya 

sen federales o locales, pues podia resolver y determinar el de

recho sobre ellos. La Corte, pues, tuvo que calmar los ánimos, 

afirmando que obedeoía plenamente a la Constitución, y que si 

ésta le había otorgado tal facultad, tenia que obedecerla. 

28-VI-1922, 

17-X-1932, 

T. XI, p. 969 

Suple~ento X, p. 144 

!..1f\S partes en las controversias constitucionales son <2;.s»_r.:0~. 

políticos. 

Hubo una decisión de la Corte en este sentido, afirmando que 

los órganos de poder son de naturaleza política, hnciendo con

traste con los sujetos de derecho civil. Esto determina que los 

conflictos no deben ser de derecho privado, pues las partes ac

túan en su carácter de personas de derecho público. No hay que 

olvidar, que en estos años imperaba la tesis de la doble perso

nalidad del Estado. 

03-X-1927, T. XX, p. 935 

136 



Las invasiones de facultades son los tipos de conflict.os que 

debe resolver la Suprema Corte de Justicia. 

En el Estado Federal Mexicano existe la división de competen

cias entre la federación y los estados y esta división la fija 

básicamente la Constitución General. Cuando se invaden competen

cias yn sen por ln federación, o por las entidades federativas, 

es competente el Máximo Tribunal para resolver estas diferen

cias. Tal es la razón de que se haya resuelto en este sentido, 

pues no había quedado del todo claro, qué tipo de conflictos se 

iban a resolver bajo el artículo 105 Constitucional. 

24-IX-1928, T. XXIV, p. 266. 

La Federación debe aparecer como parte contendiente, y no sólo 

uno de los tres poderes. 

Esta resolución es importante, en virtud de que ha sido extre

madamente dificil para la Corte definir con claridad qué entien

de por federación; es más, en las controversias en que la 

federación es parte las resoluciones que ha dictado la Corte han 

sido confusas y en muchas ocasiones contradictorias. 

24-VI-1921, T. VIII, p. 1063. 
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La intervención del Procurador General de la Repóblica. 

El procurador está obligado por el articulo 102 Constitucional 

a intervenir personalmente en todos los negocios en que la fed~ 

ración sea parte. En el caso Oaxaca, la defensa del estado 

cuestionó fuertemente la participación del Procurador General de 

la República, por lo que la Corte quiso reafirmar lo dispuesto 

por el citado articulo constitucional. 

17-X-1932, Suplemento X, p. 144. 

Ahora me ocupare más explicitamente del caso Oaxaca por 

considerarlo el de mayor trascendencia para el estudio integral 

del articulo 105. 

IV. El Caso Oaxaca. 

El descubrimiento de la famosa Tumba 7 en Monte Albán, hecho 

por don Alfonso Caso logró realizar un hallazgo tan.trascenden

te, que a ñivel de culturas mesoamericanas es comparable al 

descubrimiento por Howard Csrter en Egipto de la tumba de Tuthan 

Kamon < :11, o con el realizado por Evans en las ruinas Micé

nicas. Tan impactante fué el descubrimiento de Caso que la 

atención de la arqueología mundial, concentrada en las famosas 

exposiciones de Nueva York de 1930, se desvió a Monte Albán <•l. 
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El descubrimiento entrañó particularidades importantes para 

la Arqueologla y In Historia. Una de ellos fué el conocimiento 

del idioma Zapoteco 1 un idioma tun poco conocido en Mesoaméricn 

dada la preeminencia del N6huatl, Otomi y otros idiomas. Otra 

fué el primer contacto con un sistema de numeración poco usndo 

en Mesoamérica, sistema que se basaba en el n~mero 13. El ha

llazgo también arrojó las primeras luces acerca de 11n estilo 

funerario diverso al patrón cultural mesoamericano t•> 1 estilo 

que reflejaba la existencia de un pueblo sumamente preocupado 

por los ritos del culto mortuorio, a la manera de la civili

zación egipcia. El hallazgo también proporcionó los primeros 

moldes serios para emprender el estudio de las relaciones entre 

las culturas zapotecas y olmeca. Y si consideramos que el tra 

bajo de Caso se verificó prácticamente por obra de él mismo, con 

poco apoyo de otros colaboradores y con material técnico no muy 

idóneo para las investigaciones arqueológicas, la labor del 

ilustre humanista todavía se engrandece más. 

Un efecto que provocó el descubrimiento de la Tumba 7 fué la 

centralización exagerada de las facultades presupuestarias y le

gales que entrafta el manejo de joyas y monumentos arqueológicos 

en la pais. Si antes del caso Oaxaca la federación tenla todas 

las facultades y obligaciones del manejo de joyas y monumentos, 

después de éste, la centralización se agudizó. Así, actualmente 

la legislación federal sobre monumentos y zonas arqueoló¡icaH 

declara que la Secretaria de Educación Pública, el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia (JNAll) y el Instituto Na-
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cional de Bellas Artes (INBA) son las autoridades rectoras en 

materia del patrimonio cultural. La referida legislación esta

blece en forma categórica que son propiedad de la nación, ina

lienables e imprescriptibles, los monumentos arqueológicos sean 

muebles o inmuebles. También dicha legislación prohibe en forma 

categórica que se realicen obras de excavación arqueológica sin 

el consentimiento del INAH, por lo que se cancela la posibili

dad de que los estados lleven a cabo obras de esta naturaleza 

sin el consentimiento de la autoridad federal. A primera vista, 

pudiera parecer indebida esta disposición, pero considerando la 

imprescindible necesidad de que los monumentos y zonas arqueo

lógicas se deben conservar a ultranza, y sólo se conservan con 

el uso de técnicas muy especializadas, las disposiciónea se per 

filan en términos muy razonables. Lo que perfeccionaría la re

glamentación sería el establecimiento de los medios o formas pa

ra una coordinación entre la federación y lu entidades fede

rativas sobre conservación de ruinas y monumentos arqueológicos 

l•l. 

Pero lo que nos interesa del caso Oaxaca es su relevancia en 

el estudio del litigio constitucional. El caso Oaxaca, entraña 

la particularidad de ser el último ejemplo de litigio consti

tucional propiamente dicho que se ha registrado en nuestro 

pa~s. Dado que se presentó en 1931, salta a la vista la deca

dencia del uso del litigio constitucional y el predominio de la 

federación sobre los estados, En el caso Oaxaca, a diferencia de 

los otros litigios, si se resolvió el fondo. Dicho ejemplo de 
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litigio constitucional entraña. la gran virtud de aportar una 

clara e inusual distinción entre lo que es el litigio ·cons

titucional y el. llamado ampnro-soberaniu, dislinción que, aunque 

pU0de pat'ecer mur evid~nte, la doctrina. no resn.l ta < 'I l. Por úl

tim·o ~el caso Oaxacn contiene interesantes apreciacione~ acerca 

d~ las facultados implicitas del Poder Legislativo Federal l•l. 

~~pu~st6s estos diferentes ingulos q~e resaltan la importancia 

del caso Oaxacu, entraremos con· mis ·detalle. ri prof\1ndizar en 

su desarrollo procesal constitucional. 

1.- La prese11t.ación de 111 0Amandn. 

'Firmada por el Procur'ador General"de la República,. licenciado 

José Aguilar .'-~ Naya, el día 18 de marzo de 1~32, .-'se iri.ioió· cori-" 

troversia constitucional en que figuraban como actor el gobierno 

de la federnciórl, y co~o demandados, ~l gobernndor1 el procu

rador general de justicin, y el congreso locnl 1 del estado de 

oa:..:aca. 

La -demanda tenía corilo -fin,-.;· le. ·declaración de inconst.i t.uciona:...: 

lidad' y la consiguiente ·nulid'ad de' 'la Ley' dec Dominio y. Juris-' 

diccitm"'de Monumentos i\rq\1eológicos· publicada en el Periódi.co· 

Oficial del Gobierno Consti-tucional del Estado Libre: ye Soberano· 

de ·oa-x-aca 1 edició'n Ext·ra·; número 7·, Tomo·XlV·;· correspondiente~ al· 

día' Í3 ·de febrero de 19 32, 
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El Procurador General de ln República fundó su personalidad en 

base al articulo 102 Constitucional, afirmando ser el represen

tante jurídico de la federación y del articulo 17, fracción I de 

la Ley de l~ de agosto de 1919. Así inició controversia consti

tucional contra el estado de Oaxaca, por la vía ordinaria en los 

términos del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

El Procurador General de la República alegó que la citada Ley 

Oaxaqueña infringía loe artículos 41, 73 fracción XXIX, 27 pá

rrafo VII, fracción VII, 120,124,132 y 133 Constitucionales; y 

se pedía la nulidad de tal Ley con base en lo dispuesto por el 

articulo 105 Constitucional. 

Esto significa la clara idea que tuvo el Procurador General de 

la República del litigio constitucional, pues pedía la decla

ración de nulidad de una ley que invadía la competencia de la 

federación. 

El capitulo de "Derecho" de la demanda interpuesta por la fe

deración, se inicia con la determinación de la competencia de la 

H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocando el articulo 

105 Constitucional, además de la ejecutoria del Máximo Tribunal 

de 28-V-1922 referente a la controversia constitucional entre la 

Legislatura de Veracru?. y el Congreso de la Unión. 
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En éste mismo capítulo, se desarrolló tin punto muy interesante 

sobre los fundamentos legales de ]a acción, en el que se analiza 

cuidadosamente el arlícu]o 124 Constitucionalt el cual divide 

las competencias en el Estado Federal Mexicano. Además del men

cionado precepto Constitucional, se plaRman en una serie de ar

gumentos jurídicos que la federación ern la competente para le

gislar en materia de monumentos arqueológicos. DeRgraciiLdnmente, 

la exposición de tales argumentos sobrepasa el propósito del 

presente trabajo, por lo cual me limitaré a exponer loe relacio

nados con el litigio constitucional y el articulo 105. 

El 2 de abril de 1932 el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia firmó el auto de admisión de la demnntlu, que Be tra

mitarla por via ordinaria y por conducto del juez de distrito de 

Oaxaca, mandó notificar al gobernador, al procurndor de justicia 

y al presidente del congreso local. 

2.- Las Contestaciones a la Dcmandn. 

Hubo tres contestaciones: la del gobernador,. la del procurador 

de justicia de On~nca y la del presidAnle del congreso estatal. 

Por parte del gobernador, quien ~ontest6 la demanda fué el 

licenciado AristPo i'. U117.m.;n, quien en eHe momento era Subsc-

Gretario encA.rgadn del podP.r f~.it.>cul l\'o, 
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Eata priaera contestación negabs la existencia de las centro-

versias constitucionales, pues afirmaba que en 

existieran, violarían los principios del 

caso de que 

federalismo, 

apoyandose en el dictámen de la Comisión del Proyecto de Cons

titución de 1857, Zarco, pág. 459, que decia: 

"Contraria esa petición, abiertamente, el espiritu que animó a 

los constituyentes de 1857 y de 1917 al establecer el sistema 

federativo y al precisar la forma de resolver contiendas de esta 

naturaleza: Las dudas y controversias entre la federación y loa 

Estados y entre estos 7 aquella, se resuelven y califican natu

ralaente por los mismoa medios legales de que usan los indivi

duos cuando litigan sus derechos ... " 

Por lo visto, el licenciado Gueaán, negaba la procedencia del 

litigio constitucional y afirmaba que iba en contra del federa

liaao¡ para él no existis ningún otro medio mág que el amparo 

pa~ atacar leyes inconstitucionales. Después de negar la compe

tencia de la Suprema Corte el defensor entró de lleno a los ar-

1uaentos propios del fondo del asunto. 

a El procurador de justicia del estado, licenciado Teresa Fl

tueroa, contestó también la demanda. Funda su argumento dispo

niendo del articulo 40 Constitucional, afirmando que no puede 

existir la declaración de inconstitucionalidad de ninguna ley 

estatal, sino solo a través del Juicio de Amparo. Así en un pá

rrafo anotó: 
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"Por eso es que con la repreAentnrión qun t~ngo declaro que 

no reconozco en esa Suprema Corte cie Justicia de lu Nación, ca

pacidad jurídica para declnrnr lp nulidad de unn ley de un Esta

do, y que, en cuanto a s11 inconstitucionnlidad s61o tiene la fa

cultad que le concede e] Juicio de Ampur1l que para este objeto 

e!\tablecen los f\rtículos 103 1 104 y 107 dr la cit.o.d.n Constitu

ción Federal". 

* Por dltimo, el diputado presidente de la ~onornble CAmara 

Legislativa del estado de Oaxuca, Gusln\·o de G;n:e.s, también con

testó la demanda, afirmando que no puede ln Suprema Cort.e de 

Justicia declarar In nulidad general de ninguna IRy estatal, 

pues se violaría flngrnntemente el 11rticulo 40 Conglitucio

nal. Adem6s sostien~ que es a tr1lv~s del Jtii~ic> dP Amparo como 

se puede anular una ley, pero s61o para el cuso concr1~to. 

De lo nnotado hnstn aqui, podemos pP.rcatnrnos del desconoci

miento de la Constitución General por parte dr los funcionarios 

Oaxaquefios, ademis q11e negaran la fuerza dP ln ~jecutoria de la 

Corte de 22-V-1922. 

3.- Los Alegatos. 

El Procurador Genern.l de ltt RPpúbl ica presentó el día 25 de 

julio de 1932 11n eRcrilo de alegatt>S1 q11e en lt1 pt!rsonnl, me pa

rece \In documento j11rírlico inmejorable. Pnru lo q11e t!oncierne nl 
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presente trabajo, es trascendente lo dicho por el licenciado 

Aguilar y Haya, en Jos alegatos en los que analiza el alcance 

del articulo 105 Constitucional. 

El fondo de su argumento es que la Corte a través del articulo 

105 Constitucional si esti facultada para declarar la inconsti

tucionalidad de las leyes locales, y por lo mismo, su nulidad, 

toda vez que de acuerdo con la doctrina unánimemente aceptada, 

todo acto de autoridad que se exceda de la competencia del ór

gano que lo haya emitido es nulo. 

El Procurador continúa recalcando la innovación del articulo 

105 constitucional de 1917, en cuanto que en la Constitución de 

1857 no se previeron las controversias entre la federación y los 

estados. Afirma que en loa debates de 1917 se dejó muy claro por 

el diputado constituyente Hachorro, que los conflictos que iba a 

conocer la Corte a través del artículo 105 eran jurídicos y con 

un alcance perfectamente definido y limitado, que no podía ser 

sino controversias sobre competencia, es decir, controversias 

sobre las atribuciones y la esfera de acción federal frente a 

las de los estados. Se precisó, asimismo, en el debate del 

Constituyente, que los conflictos de naturaleza política que 

surjan entre los poderes de un estado iban a ser conocidos por 

el Senado de In República. 
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Aguilar y Hayn, continua elaborando HU aricumento, nl n.firanr 

que la doclrinn reconocía tres funciones 1lel Estudo: la legiR

laliva, la administrativn y la jurisdiccional, las c11iles se 

atribuyen, como reglu generul, y de manera respe~tiva, al poder 

legislativo al ejecutivo y al judicial. Afirma que en lo refe-

rente al poder judicial, el artículo 106 Constitucional, encarga 

al Máximo Tribunal, la resolución de las controversias entre el 

Poder Judicial de la Ferleración y el de los Estados, lo que est6 

perfectamente de acuerdo con In regla general del 105. 

luego muy certeramente lo siguiente: 

Afirma 

''Admitiendo esto, resultaría injustificado decir que el artí

culo 105 no da facultades a la Suprema Corte para decidir las 

controversias entre la federación y los estados con respecto a 

las atribuciones legislativas de cada uno, pues ello implicaría 

restringir el alcnnce del 105, solamente a controversias au~gi

das por la actuación administrativa de la federación frerite a la 

de los estados, siendo así que el 105 no contiene esa limita

ción, sino que, como se desprende tanto del texto del artículo 

como del diario de loa debates, abarca todns lns controversias 

sobre cuestiones jur·ídicns'', 

Despues el Procurador, entra al an6lisis del Estado Federal y 

cita a Moushkeli en su obra "Teoría jurídica del Estado Federal" 

quien afirma: 
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"Lo anterior significa que bien sea que se admita el principio 

de la Supremacía jurídica del Estado Federal sobre el local, o 

que dentro de la tesis de Kelsen se piens~ que esa supremacía no 

existe, sino que tanto el Estado Federal cómo el Estado Local 

se encuentran en la situación de ser órdenes jurídicos de igual 

Jerarquía, sólo que subordinados al órden jurídico nacional, lo 

cierto es que es principio reconocido con absoluta firmeza en el 

Derecho Constitucional contemporñneo, el que haya un órgano que 

controle la constitucionalidad de laB Leyes Locales". 

Asimismo, el licenciado Aguilar y Naya, retoma una ejecutoria 

dP la Suprema Corte consignada er. el Tomo IV del Semanario Ju

dicial de la FederRción, plgina 729, en qud se reconoció expli

citamente, que las controversias a que el arti~ulo 105 se refie

re, sólo pueden ser iniciadas o por la Federa,,i¿~ o por los 

Poderes de los Estados. 

• El escrito de alegatos que presentó el estado de Oaxnca, fué 

en esta ocasión, a diferencia del escrito de contestación de la 

demanda, único, es decir se facultó al licenciado Flnvio P6rez 

Gazga para representar al estado de Oaxaca en la controversia 

constitucional. 

En el escrito se da preponderancia a los argumentos de fondo 

sobre los de forma: en lo que respecta al articulo 105 Constitu

cional y la competencia de la Suprema Corte para declarar la nu-
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lidad de la Ley local se mostró la inconformidad de aceptar tal 

competencia, reslgnfindose al final n aceptar la intervención del 

Miximo Tribunal en esta forma: 

'', .. el Estado de Oa~aca se encuentra colocado en esta dis

yuntiva: 11egar a la Suprema Corte potestad para conocer de la de 

manda presentada u su consideración y no conceder validez ni 

fuerza legal a sus determinaciones; o prescindir de la cueRtión 

de competencia y buscar y esperar que la sentencia de ese alto 

cuerpo absuelva de ln demnnda federal al Estado de Oaxaca y de

cida que la Ley atacada de nulidad se ajusta estrictamente a los 

preceptos de la Carta Magna y no puede ser tocada porque encarna 

el ejercicio de la Soberania del Estado en nsuntos de su régimen 

interior 1
'. 

4.- La Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de ln Nación. 

En los acuerdos plenos del dia tres y diescisiete de octubre 

de 1932, nuestro Miximo Tribunal dictó sentencia en el caso Oa

xaca, 

En nuestra opinión, la sentencia del Caso Oaxaca, está muy 

bien estructurada y tiene una argumentación excelente. El fallo 

dio la razón a la federación, y así, en los puntos resolutivos 

se estableció: "Primero.- La Suprema Corte de Justicia de la ~a

ción es competente para dirimir la presente controversia entre 

la Federación y el Estado de Oaxaca, sobre inconstitucionalidnd 
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de ln Ley del 13 trece de febrero del corrjente nño 1932 mil no 

vecientos treinta y dos, expedida por el gobernador de dicho Es 

tadn en uso de facultades extraordinarias, sobre dominio y ju

risdicción de monumentos arqueológicos situados en el territorio 

de la propia entidad. Segundo.- Compete a la misma Federación la 

jurisdicción y dominio sobre las ruinas y monumentos ar-

quealógicos que se encuentran y descubrieren en el Territorio de 

la RepOblica; y, por tanto, la facultad de legislar sobre 

ellos. Tercero.- En consecuencia, la expresada ley de 13 trece 

de febrero del corriente año 1932 mil novecientos treinta y dos, 

expedida por el aludido gobernador del Estado de Oaxaca en uso 

de facultades legislutivas, sobre dominio y Jurisdicción de loa 

monumentos arqueológicos situados en el territorio de ese Es

tado, invade la esfera de la acción Constitucional de las au

toridades federal~s''. 

La sentencia fue dada por mayoría de 14 votos contra dos de 

los ministros de la Fuente y Couto, en cuanto al primer punto 

resolutivo. Por mayoría de 9 votos contra de los ministros 

Guzmán Vaca, Cauto, Barba y el presidente en turno de dicho Tri

bunal, don Ju lío García, pues votaron en contra de las demás 

proposiciones, El ministro Cauto votó en contra por estimar que 

la Corte carecía de competencia para conocer el caso. El mismo 

17 de octubre, los ministros Gnrcia, Guzrntin Vaca y Barba, pre

sentnron un voto particular discutiendo si había conculcnción de 

far~ult.ndes fedr.?ra1es por parte del estado de On:-:n.P.n. 1..legaron n 
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la conclusión que la federación no habia probado su acción, es 

decir que no se habían invadido atribuciones exclusivas de la 

federación, y por lo tanto se absolvía al estado de Oaxaca y se 

dejaba a su Ley en vigencia. Cabe hacer notar que en el voto 

particular no se cuestiona la competencia de la Suprema Corte, 

cuando se invaden atribuciones entre la federación y los esta

dos. 

V. La Coordinación Fiscal y el Litigio Constitucional. 

Sin presentarse con Hus caracterieticas y su intensidad ac

t.uales 1 el problema de la coordinación fiscal ya se vislumbraba 

desde épocas pesadas, con la excesiva potestad tributaria conce

dida a las autoridades centrales, en la colonia <•l. El quebran

tamiento de la autoridad central en el virreinato producido por 

la crisis del mercantilismo español y la prosperidad de los na

cientes paises capitalistas devino en la restructuración de los 

Barbones en la Nueva Espa~a que provocó la excesiva mediatiza

ción de las facultades de las autoridades centrales, incluyendo 

la tributaria, y en la proliferación de las facultades s favor 

de las autoridades locales. 

La configuración inicial rlel fedcrali~mo logró amortiguar la 

excesiva merma de facultnd~R de la aut.oridnd central < ltl. Sin 

embargo, a lo largo del siglo pasado siguió subsistiendo el pro

blema del celo de los estndos por el reHpoto a 8\J soberanla. En 

materia fiscal, estP celo se tradujo en la duplicidad de &ra-
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vámenes que el contribuyente tuvo que afrontar, gravámenes que 

iban desde una simple gabela hasta los impuestos sobre el in

greso persa ha 1. 

Con el advenimiento de la Constitución de 1917 se podría haber 

encontrado una solución al problema de la duplicidad fiscnl pero 

ello no fué así. 

Siguiendo la herencia federalista marcada por la Constitución 

de 1857, la Carta Magna de 1917 no fue muy tajante en la de

marcación de facultades tributarias entre la federación y los 

estados. Sólo se reservó la federación en la fracción XXIX del 

articulo 73 ciertas materias de legislación exclusiva, tales 

como la extracción de minerales, fósforos, producción de cerve

za, tabaco, etc. Prácticamente fuera de esta delimitación, se 

pu~de decir que.la Constitución no resuelve en lo absoluto el 

problema de la coordinación fiscal lo que incluso, puede cole

girse del análisis del articulo 31 fracción IV 111). 

Como en la Constitución de 1917, no se contempla un medio de 

solución efectivo para el problema de la coordinación fiscal, al· 

igual que en la mayor parte de las Constituciones latinoameri

canas 111), el problema de la coordinación se extendió hasta 

19~7, año en el que se celebró la III Convención sobre el sis

tema de coordinación fiscal, en la que se externó la idea de 
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constituir un gravámen único sobre ventas el de ingresos mercan

tiles (I.S.I.M.) que viniese a sustituir al alud de impuestos 

locales que solían gruvar a] afligido contribuyente< 1 3 >, 

El famoso impuesto sobre ingresos mercantiles se estableció en 

1948; prescribía una tasa general de 18% al millar, además de 

la adicional del 12%. Los estadoR recibían el 40% de la recau

dación total federal y determinaban la cuota a cubrir para los 

municipios. Con la implementación de la mecánica del J.S.J.M. 

aparentemente se sentaban las bases de la adecuada coordinación 

fiscal en nuestro país. 

Sin embargo la coordinación fiscal no se logró con el estable

cimiento del I.S.I.H., ya que el gravamen empezó a causar sus 

efectos inflacionnrios, aparte de que algunos estados prósperos, 

como Chihuahua y Jalisco comenzaron a objetar fuertemente la 

tendencia unificadora de los gravámenes estatales en uno fede

ral; Ante este tipo de situaciones los ejecutores de la coordi

nación fiscal tuvieron que desplegar una amplia labor de 

convencimiento para persuadir a las entidades federativas re

nuentes a coordir1arse en materia fiscal, indic6ndoles que no 

perderían su autonomía la que según criterio de la Corte, no se 

pierde sino que, por el contrario se afirma al ser la voluntad 

libre y soberana de los estados la que determina la adhesión o 

no de los mismos a los convenios de coordinación fiscal Cl~>, 
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La necesidad de reformar este sistema fiscal se hizo manif ies

ta cuando el efecto inflacionario del r.s.r.M. se agudizó. La 

reforma debía se integral, abarcando no solo los aspectos con

cretos de la coordinación fiscal, sino también el registro de 

contribuyentes, la descentralización de funciones administrati-

va-recaudatorias, simplificación 

<••>, Esta perspectiva general 

del cobro de 

de reforma, 

impuestos, etc. 

aunada a los 

aspectos concretos de renovación en la coordinación fiscal, die

ron origen a la conformación del actual sistema de coordinación 

fiscal, que data de 1979. Este sistema básicamente se constituye 

por loe siguientes lineamientos: 

* Un Fondo General de Participaciones.- Este fondo se forma 

con el 13~ de los ingresos totales anuales que recauda la fe

deración, más el ingreso que reporte la eliminación de impuestos 

locales o municipales de estados coordinados. 

* Un Fondo Financiero Complementario de Participaciones.- Este 

fondo se forma con el 0.37~ de ingresos anuales que obtiene la 

federación por concepto de impuestas. 

t La Publicidad de los Convenios Sostenidos entre la federa

ción y los estados.- Como resulta de interés general y de efec

tos erga omnes toda determinación que afecte a los estados o a 

la federación, resulta indispensable que los convenios de coor

dinación fiscal tenga la debida publicidad. Así la celebración 
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de los convenios de coordinación, ln violación a estos,su modi

ficaci6n,~tc,deben ser publicadas en los Diarios Dficinles d~ 

los Estados afectados y en el Diario Oficial de la Federación. 

i Ln Incorporación Automática del Distrito Federal al Sistema 

de Coordinación.- La coincidf'ncla de autoridades entre la 

federación y el distrito hace que sus intereses sean iguales y 

por ende forme parte automaticamente de los convenios de 

coordinación fiscal. 

* La Suspensión de los Impuestos Locales de los Estados que 

forman parte de los Convenios de Coordinación Fiscal.- Como el 

objeto de la coordinación fiscal es que no exista duplicidad de 

gravámenes, es lógico el mandamiento que ordena a los estados 

miembros de los convenios de coordinación suspender la aplica

ción de los gravámenes que se pretenden eliminar con la coordi

nación. La pena por la no suspensión de dichos impuestos es la 

pérdida de la participación en los convenios de coordinación. 

El sistema de coordinación fiscal, a través de la Ley respec

tiva, prevé que las partes en los convenios de coordinación 

fiscal puedan interponer juicio de nulidad por cualquier viola

ción que se produzca con motivo de los mismos en consonancia con 

lo que establece la Ley Orgánica del Poder Judicial Cl•l. El 

procedimiento se ajusta a los lineamientos previstos por el ar

tículo 105 constitucional y, existen varias causas que tentati

vamente provocarían un uso frecuente del litigio como: 
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* El hecho de que los estados sigan controlando sustancial

mente las asignaciones fiscales de los municipios. 

* La imposibiliolnd de que los municipios desarrollen loR re

cursos suficientes para contar con ingresos propios de impuestL 

predial y otras fuentes tributarias de órden municipal. 

* La vigencia de algunos ordenamientos fiscales que contra

digan el espíritu de ln coordinación fiscal, como la Ley Federal 

de derechos de autor y la ley de impuesto sobre adquisición de 

inmuebles t 1, > • 

* La imposibilidad practica de que se llegue n unn unificación 

absoluta de los impuestos tanto a nivel loc•nl comi; r .. dp1·nl y la 

necesidad de que toda política fiscal se complemente con im

puestos aplicados progresivamente C1•>. 

* La diferencia de desarrollo entre los municipio~ ~· las en

tidades federativas que provoca la transferencia irreg1;lnr de 

recursos de las entidades más desarrolladas a ln~ m:.~nos desarro

lladas. 

Pese a que exi~ten causas poderosas que motivan un uso poten

cial frecuente del litigio constitucional en materia fiscal, la 

utilización de éste es realmente escasa. Existen algunos estadoR 

que no se han ndheridu a los convenios de coordinación fiscal, 

particularmente los menos desarrollados los que prefieren seguir 

teniendo sus impuestos locales que les reditúan mayor ingreso 

que la participación en los convenios de coordinación. Además, 

dichos estados se percatan de que la federación aumenta su poder 
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con los convenios de coordinación fiscal, pese a que el sistemn 

de coordinación fisr~al tiende a subsanar este inconvenirnte con 

la creación del Fo11do Comp]ementnrio de PRrticipación que 

teóricamente ayudu a solucionar ln disparidad de recursos que 

existe en muchos municipios y entidades del país l19l. 

Ahora proliferan por cualquier motivo lob Convenios entre ln 

federación y los estados, un ejemplo son los llamados •'convenios 

~nicos de Desarrollo'1 que se hnn venido firmando por todos los 

estados y cuyos objetivos son tan amplios que en ellos cabe 

practicamente todo, lo que nos podría hacer pensar 1 si realmente 

dichos ConvPnios reflejan una idea federalista o todo lo contra

rio, una idea centralista. 

Esto ~llimo se podría aclarar en el momento en que se hiciese 

un uso efectivo del articulo 105 invocado en los propios Conve

nios, pues como es lógico suponer, una coordinnción tan amplia 

tiene que provocar numerosas fricciones legales. 
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CAPITULO OCTAVO 

Los conflictos entre los Estado~ 

I. Introducción 

Los litigios constitucionales suscitados entre dos o más enti

dades federativas, son de gran relevancia para el normal desen

volvimiento de la vida en el Estado Federal Mexicano. La exis

tencia de multitud de órdene~ jurídicos que basan su validez en 

función de la Constitución General de la República, da a nuestro 

sistema federal un matiz de extraordinaria complejidad. Si ima

ginamos l~ convivencia de 31 entidades federativas que tienen 

un cierto grado de autonomía, además de un presupuesto propio y 

de un órden constitucional local, podemos percatarnos de la gran 

multiplicidad que reviste el sistema federal mexicano y la nece

sidad imperante de un mecanismo de solución de sus contro

versias. 

Por desgracia, el artículo 105 constitucional, no ha sido apli 

cado en la práctica pues por lo que se refiere a los conflictos 

entre los estados, hemos de afirmar, que nuestro Máximo Tribunal 
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sólo ha conocido de un asunto, desde 1917. Esta sit1·ación es a!. 

tamente reveladora de la peligrosa sujeción que han tenido los 

estados por la federación. Es decir, los conflictos en~re esta

dos han existido y existir6n en todo sistema federal, pero nues

tra realidad constitucional ha provocado que toda desavenencia 

entre estados sea resuelta en última instancia por la federa

ción, fuera de todo proceso legal que ha)'a sido establecido po1· 

la Constitución. Es importante resaltar la necesidad de que la 

Corte conozca de estos asuntos en virtud de la progresiva y fa

tal descomposición de los afanes centralistas de la federación 

y además por el respeto cabal que se debe a nuestra Constitu

ción. 

En cuanto a las entidades federativas, es menester señalar, la 

igualdad jurídica que debe existir entre ellas, en los términos 

de los artículos 40 y 41 Constitucionales. Esta igualdl\d, preci

so es destacarlo, es puramente formal, pues materialmente, si 

hablamos de la situación territorial y económica de cada uno de 

los estados de la República Mexicana, podemos constatar las se

rias diferencias existentes entre cada uno de ellos, Esta cir

cunstancia nos lleva a hacer resaltar la injusta distribución 

geopolítica que sufren muchos estados. 

En cuanto a las controversias entre estados, estas tienen 

ciertas características que lns asemejan grandemente a los con

flictos de naturaleza internacional, !::i~1·nard Schwartz, en su ma

gistral obra 1'Los Poderes del GobiP.rno" 1 afirma que '' ... la norma 
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cardinal qtJe rige lns decisiones de la Suprema Corte en las 

controversias entre estados es la misma que controla los fallos 

de los Tribunales Internacionales, a saber, la de igualdad entre 

las partes contendientes. El Alto Tribunal, como un Tribunal 

Internacional, debe arreglar la disputa de tal manera que reco

nozca los derechos iguales de ambas partes, y a la vez estn

blezca justicia entre ellas" lll 

En México la naturaleza de las c:onlroversias entre los estados 

debe ser netamente jurídica y pueden surgir por muy variadas 

causas. Esto provocu que la resolución de la Corte adquiera 

tintes de derecho común interestatal, aunque hay que afirmar, 

que el Miximo Tribunal tiene en todo tiempo la facultad de im

poner su decisión aUn conctivamente. Esto la diferencia amplia

mente del derecho internacional, que no tiene fuerza legal en 

sus decisiones. 

II. Algunas causas qua provocan lan controversias entre 

Estados 

Como lo señalamos anteriormente, el de~arrollo de este tipo de 

litigios en nuestro derecho es mínimo, lo que nos orilla a ha

cer, en algunos casos, suposiciones que aunque no se hayan veri

ficado, pueden en cualquier momento darse en la práctica, y para 

cuyo debido planteamiento hemos tomado en cuenta la experiencia 

norteamericana. 
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1.- Litigios surgidos por ln invasión de competencias entre los 

Estados. 

Los estados tienen un órden jurídico autónomo quF deLi! res

petar completamente los lineamientos que establece lu Constitu

ción General. En este sentido, toda ley o acto que viole algún 

artículo de la Constitución Federal que af~cte la r~utonomía de 

otro estado, implica una causal de conflicto enLre dos enti

dades. Un acto estatal que invada las atribuciones que competan 

n otro estado, como podría ser, una ley cuyos efectos recaigan 

en personas o cosas situadas en otro estado, ~s génesis de li

tigios que de hecho se resuelven por medios difLr~ntes al pre

ceptuado por el articulo 105. En éste órden de ideas, nuestro 

Máximo Tribunal tiene en todo momento la capacidad para declarar 

:a inconstitucionalidad de una ley y su consiguier1~e declu

raloria de nulidad; hablamos así del control de la Cort~ sobre 

todo el derecho estatal. 

2.- Litigios por causa de territorio. 

Los conflictos territoriales surgen en los estados federales 

cuando por muchas razones no se determinan los limites que di

viden a cada estado. Como lo destacamos en el capil~lo IV del 

presente trabaje, una clc las causas principales para la creación 
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del sistema federal en los Estados Unidos, fué la impotencia de 

la Confederación para imponer sus resoluciones, tratindose de 

conflictos de limites entre las 13 ex-colonias Británicas. 

En primer término debemos señalar que la Constitución Mexicana 

prevé la existencia de conflictos de limites entre los estados y 

así en su artículn 46, establece lo siguiente: 

'
1 Los Estados que tuviesen pendien

tes cuestiones de límites, la arre

glaran o solucionaran en los térmi

nos que establece esta Constitu-

ción'' 

En este órden de ideas, nuestra Ley Fundamental contiene dos 

mecanismos para resolver los problemas de limites entre los es

tados: el establecido en la fracción IV del articulo 73, que da 

al Congreso de la Unión la facultad de resolver las diferencias 

de limites siempre y cuando no adquieran un carácter conten

cioso. El segundo mecanismo es el preceptuado en el articulo 

105, en el que se configura un litigio constitucional, es decir, 

el problema tiene un carácter contencioso. 

En vista de estos dos mecanismos podemos percatarnos de que 

muchos problemas de demarcaciones entre los estados se han re

suelto por la vía amistosa y esta situación ha existido por la 

unidad y cordialidad que debe existir en nuestro sistema fe-
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deral. Pero en el momento en que dichos conflictos no se puedan 

dirimir amistosamente, surge la necesaria intervención del poder 

judicial federal a través del litigio constitucional. 

En lo que se refiere a nuestro pais, la ocurrencia de con

flictos contenciosos entre los estados no fué muy numerosa. En 

nuestra opinión, ello se debió a tres circ1jnstancias: la primera 

fué la mencionada facultad del Congreso de la Unión para re

solver este tipo de problemas por la via amistosa. La segunda 

fue la poca población que existía en el siglo pasado en nuestro 

país, por lo que no había interés en fijar los limites entre 

los nuevos estados, los que resultaron ser en general una mera 

división de las provincias coloniales que existieron hasta la 

Independencia. La tercera causa, fue la pérdida en el siglo pa

sado de la mitad del país a manos de nuestros vecinos del norte, 

Cabe hncer notar, que las controversias de límite~ entre los 

estados, en numerosas ocasiones se resolvieron a través del ar

bitraje que dirimia el conflicto, sin llegar a la Suprema Corte 

ni al Congreso. A continuación desarrollaremos los casos que 

pudimos encontrar, los cuales son raros y muy antiguos, pues da

tan del siglo pasado. 
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A) El caso Coahuila VS Durango. 

La únicd ocasión que pudimos detectar controversias entre e& 

tados, en que se haya llevado el asunto a la Suprema Corte, es 

el que sostuvieron el estado de Coahuila con el de Durango. En 

este caso, los abogados del estado de Coahuila demandaron la 

ejecución del laudo arbitral pronunciado el dia 25 de octubre de 

1892 por el general Porfirio Dínz, entonces presidente de Móxi

co. La disputa surgió porque no se identificaron las mojoneras 

del lugar en que cambió de curso el rio Nazas. La Suprema Corte 

dio entrada a la demanda, el din primero de enero de 1921, 

basándose en lo dispuesto por el articulo 105 constituoional. 

El asunto se prolongó sin resolución por muchos años, pues 

las partes dejaban el caso en el olvido, y sólo cuando cambiaban 

los gobiernos estatales, algunos gobernadores lo resucitaban, 

sin éxito alguno. Esto sucedió hasta el día 18 de septiembre de 

1934, en que un auto del secretario de acuerdos del pleno de la 

Corte determinó que el expediente se fuera al archivo. 

B) El caso Jalisco VS Colima. 

La disputa de límites entre Jalisco y Colima es un ejemplo de 

arbitraje, donde las partes contendientes por múltiples razones, 

evitaron llevarlo al conocimiento judicial. Es importante re

saltar este asunto, en virtud de las consecuencias tan graves 
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que provocaría su resolución hablando en la actualidad. Si se le 

diera la razón a Jalisco, el estado de Colima se verí~ privado 

de una de las fuentes de ingresos más importantes pues, el con

flicto se refiere a la mina de Peña Colorada, la cual está si 

tuada, entre el municipio de Minatitlán, Colima y el municipio 

de Tolimán, Jalisco. La trascendencia de la resolución de este 

problema, es que podría modificar sensiblemente al mapa geopoli 

tico del pais, En este sentido, opinamos que nuestro Máximo Tri 

bunal debe decidir muy atento a la conveniencia social y eco

nómica del país; y no tanto fijarse, en argumentos y circuns

tancias, en muchas ocasiones ajenas por añejas. 

3.- Litigios entre Estados surgidos por la utilización de aguas 

provenientes de un río interestatal. 

En los Estados Unidos, donde una buena parte de sus ríos son 

neveg3b.les, surgieron algunos conflictos por el uso de aguas 

fluviales. Estos problemas se suscitaban por la desviación de 

las aguas, o por la contaminación que provocaba el estado supe

rior que perjudicaba al inferior. 

Es conveniente destacar, que en los paises donde existen ríos 

de importancia, no es raro que sur¡¡~an controversias entre esta

dos, pues los ríos son de gran relevancia para El desarrollo 

económico de los estados ribereños. En lo que toca a México, no 
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hemos tenido asuntos litigiosos por el uso de aguas en nuestros 

ríos, en virtud de que éstos son poco navegables, y en general 

tienen poco caudal de agua. 

4.- Conflictos surgidos por la violación, por parte de un Estado 

de alg~n convenio intcr&st~tal. 

Ent~e los estados continuamente se firman convenios1 de las 

materi.as mis variadas, los cuales, en general, tienden a impul

sar el desarrollo de zonas o municipios limitrofes entre dos o 

más entidades federativas. 

Los problemas pueden surgir si un estado desconoce o no cumple 

un convenio en qt1e se obligó a realizar determinadas activida

des. En este aspecto, es trascendente la actuación de nuestra 

Suprema Corte de Justicia, para rebolver estos conflictos pues 

son de gran importancia económica. Nos interesa destacar esta 

causa de conflictos, en virtud de que son múltiples y de lo más 

variado los convenios que realizan los estados entre si. 

5.- Controversias suscitadas por la violación por parte de un 

Eetado del articulo 117 constitucional en sus fracciones IV, V, 

VI y VII. 

La fracción IV se refiere a la prohibición absoluta a los es

tadoo de "GrO.\'&r· el transito de personas o cosas que atraviesen 

e' territcrio" . 
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La fracción V del mismo articulo dicta: "Prohibir ni gravar, di

recta ni indirectamente, la entrada a su territorio, ni la sali

da de él, a ningun11 mercancia nacional o extranjera", 

La fracción VI establece: ''Gravar la circulación ni el consumo 

de efectos nacionales o extranjeros, con impuestos o derechos cy 

ya exención se efectúe por aduanas locales, requiera in8pección 

o registro de bultos, o exija documentación que acompañe la 

merg,ancia". 

Por último, la fracción VII del mencionado articulo 117 precep

tóa: ''Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fisca

les que importen diferencias de impuestos o requisitos por razón 

de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea 

que estas diferencias se establezcan respecto de la producción 

sifililar de la localidad, o ya entre producciones semejantes dp 

distinta procedencia''. 

Estas prohibiciones de los estados encuentran un antr.cedente 

muy importante, en la Constitución de Estados Unidos, en virtud 

de ln cláusula del comercio, que establece el tratamiento igual 

y libre entre los diversos estados que componen la Unión. 

El articulo 117 en las fracciones que hemos transcrito ante

riormente, envuelve la cláusula de comercio en nuestra Ley Fun

damental. En la convivencia entre estados no debe haber traba 

alguna en lo que respecta a relaciones comerciales y económicas; 

la normatividad la fija exclusivamente la federación con el fir-
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me propósito de evitar tensiones entre los estados causadas por 

transacciones comerciales complejas, que orillan fácilmente a 

malos entendidos. 

Pu¿den surgir multitud de problemas entre los estados, que los 

lleven a un conflicto jurídico que tenga que ser resuelto por 

nuestra Suprema Corte. Si un estado incumple algún articulo de 

la Constitución General de la República, como puede ser, el 119 

que se refiere a la obligación de cada estado para entregar sin 

demora los criminales a otro estado, o cualquier otro precepto. 

Así llegamos a la conclusión, de la imperiosa necesidad de darle 

efectividad al artículo 105 constitucional, para que la Suprema 

Corte de Justicia conozca de estos asuntos, que irán aumentando 

a medida que se descentraliza el país y crezca la vida nacional 

en todos sus órdenes. 
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CAPITULO NOVENO 

Las controversias entre los poderes de un mismo Estado sobre 

la Constitucionalidad de sus acto3. 

l. La identidad de decisiones fundamentales que tienen la 

Constitución General y las Constituciones Estatales. 

Las entidades federativas o estados, son esferas de poder 

creadas constitucionalmente, que configuran al Estado Fede

ral. Como habíamos apuntado en el capitulo cuarto del presente 

trabajo, el Estado Federal es una forma de descentralización 

política, donde los estados gozan de autonomía para variadas 

funciones, pero deben respetar siempre y en todo momento lo 

establecido por la Constitución General. En este órden de 

ideas, es menester revisRr el articulo 40 Constitucional el cu~l 

establece que ~!2;.ic:o 

democrática federal, que 

una 

cuenta 

Repóblica, representativ~. 

con Estados Libres y 

''Soberanos'', los cuales estin unidos a la federación por la 

Constitución General del país. 
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El articulo 41 Constitucional establece en su parte conducen

te, que las Constituciones de los Estados en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. Podemos, por 

lo tanto, llegar a la conclusión de que los estados de la repú

blica tienen ciertas restricciones en cuanto a su organización, 

pues no pueden desconocer determinados artículos cOnstituciona

les que hacen referencia a la forma como se deben constitltir. 

Las restricciones a los estados que impone la Constitución, 

nos llevan a hablar de la identidad de las decisiones fundamen

tales entre la federación y las entidades federativas 11¡, En 

este sentido, debemos referirnos a los artículos 115 y 116 de la 

Constitución, los cuales obligan a los estados a constituirse 

respetando los lineamientos generales que fija la Constitución 

del pais. 

El primer párrafo del articulo 115 Constitucional disponr. que 

los estados de la federación adopten, en su régimen interior, la 

forma de gobierno republicana, representativa y popular, basando 

su división territorial en el municipio libre. 

Por su parte, el articulo 116 Constitucicnal fija la clásica 

división tripartita de poderes, al disponer lo siguiente: 

"El poder público de los Estados 

se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

173 



y no podrán reunirse dos o más de 

estos poderes en una sóla persona o 

corporación, ni depositarse el Le

gislativo en un sólo individuo''. 

El mismo articulo fija las normas mínimas que regulan el ejer

cicio de los tres poderes estatales, por ejemplo la no reelec

ción de los gobernadores, el tamaño de su Cámara de Diputados, 

la representación proporcionnl, los elementos para la integra

ción del Poder Judicial Estatal, etc. 

Con lo anterior podemos concluir que los estados, al perte

necer al Pacto Federal, tienen fijadas por la Ley Fundamental, 

las grandes decisiones a las que se tendrán que sujetar. El he

cho de que la Constitución les obligue a adoptar una forma de 

gobierno republicana, representativa y popular, además de divi

dir el ejercicio del poder en las tres ramas tradicionales, 

denota la identidad de decisiones fundamentales que deben com

partir los estados al formar parte de la República Mexic~na. 

11. La Naturaleza de los Conflictos entre Poderes de un mismo 

Estado 

El litigio Constitucional entre los poderes de un mismo esta

do, o más correctamente, entre los órganos del poder de un mismo 

estado; debe ser de naturaleza jurídica. Como ya se hnbia men

cionado en .el presente trabajo, a partir de las discusiones del 
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Congreso Constituyente de 1917, quedó claro que la Curte cono

cería siempre de asuntos jurídicos, y la C6mara de Se 11adores se 

evocaria a los asuntos de naturaleza política. 

Los conflictos entrú poderes de un estado, quedan en la fron

tera entre lo politice y lo juridico. Con esto queremos precisar 

la dificultad que, desde el siglo pasado, se ha tenid= para dis

tinguirlos claramente. 

1.- La Constitucionalidad de los actos de los Poderes. 

jurídicamente, una controversia entre poderes de un mismo es

l:.ado sobre la constitucionalidnd de sus actos, nos hace acudir, 

er. primer término, a la Constitución Gen~rnl de la República, 

pues por el respeto que se le debe, ést.c. '"orm,., la fundamental 

del país' debe ser acatad~ y respetada pc.r los r .. r~;,hltu.:i federales 

y por los locales. 

Determinada en primer término la inamovible obligación de res

~ctar la Constitución del pais, es menester entrar en el an~li

sis de otras causas de conflictos &n~ .·e ~os poderes locales. 

Las disputas entre µoderes locales, para que conozca de ellas 

la Corte, segun lo dispuesto por el articulo 105 Constitucional, 

pueden ser mu:r variadas, pero deben ser jurídicas 1 aunqt:e no in

fieran dircctnmente daños a la Constitución General 1 pero que 

impliquen violaciones u las constituciones locales. Con esto 
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queremos apuntar que en las relaciones -normales- entre los po

deres, puede haber múltiples veneras de conflicto que, aunque no 

transgredan de forma inmediata a la Constitución Nacional forzo

samente lo deben de hacer a la estatal. Se dice relaciones 

"normales 11

1 en virtud de que, si llegase a existir violencia en 

el estado, se configurarían los supuestos politicos para que en

trara la Cámara de Senadores, motu proprio, a conocer del a•un

to, sesún lo dispuesto por la fracción VI del articulo 76 Cons

titucional. 

Los conflictos jurídicos entre los poderes de una entidad 

federativa, surgen a raíz del desarrollo normal de las atribu

ciones y actividades de cada poder cuando aplican las normas 

constitucionales locales que les asi¡nan facultadea y obli•&

ciones, y las aplican mal, las desconocen, o por cualquier otra 

causa que motive un perjucio para el desarrollo noraal del órden 

jurídico local. Generalmente las relaciones entre los poderes 

deben ser de amistad y coordinación entre ellos, por lo que ea 

muy raro que se suscite un pleito de tal enver¡adura para que 

recurran al Máximo Tribunal. 

El maestro Manuel González Oropeza, en su investi¡ación sobre 

la 11 Intervención Federal en la Desaparición de Podere•" C •), 

plantea hipotéticamente algunoa supuestos de controverai&a cona

titucionales entre los poderes de un aismo estado, que per au 

interés intentaré apuntar los que me parecen de aayor importan

cia: 
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En primer término, se refiere a los actos del Gobernador: 

Cuando se niegue a promulgar una ley o decreto dado por la 

Legislatura, creyendo que son inconstitucionales. 

Cuando sin aprobación de la Legislatura, ejerza un presu

puesto que no fue sancionado. 

Cuando el ejecutivo estatal se niegue a hacer cumplir las 

sentencias de los Tribunales locales o deje de prestar su auxi-

1 io al poder judicial. 

Cuando ordene el encarcelamiento de funcionarios que gozan 

de fuero, sin haber tramitado su desafuero correspondiente, ante 

la Legislatura. 

En segundo lugar se refiere el constitucionalista mencionado 

n los actos de la legislatura que puedan hacer surgir conflictos 

entre poderes estatales: 

Cuando temerarinmente suspenda en forma definitiva a los 

miembros de los ayuntamientos. 

Cuand0 sin causa justificada se niegue a conceder licencia 

temporal para separarse de su cargo al gobernador y a los magis

trados. 

Cuando se niegue a aprobar en su totalidad los proyectos de 

presupuesto de egresos que el gobernador le presente. 

Cuanrl~ dicte leyes que restrinjan la facultad de los muni

c.;ipios dn administrar sus haciendas. 
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Por último, González Oropeza plantea los netos del Poder Ju

dicial que puedan causar controversias constitucionales: 

Cuando el Tribunal Superior se niegue a conocer como jurado 

de sentencia, de las cuusns de responsabilidad por la comisión 

de delitos oficiales, por parte del gobernador, los diputados y 

miembros de los ayuntamientos. 

Como es fácil notar, las hipótesis que sugiere el tratadista 

en cuestión se refieren al mal uso de facultades constituciona

les, a las que están sujetos los poderes por su constitución 

local, que, sobra decirlo, es la cúspide de su órden juridico 

estatal y por tanto siempre deben respetar. 

En conclusión, podemos afirmar, que la palabra "inconstitucio

nalidad", a la que se refiere el artículo 105 Constitucional, se 

dirige a los dos órdenes jurídicos que forman al Estado Federal, 

a saber, el federal y el estatal. Es más, en nuestro punto de 

vista, la palabra inconstitucionalidad, es tan enfática - en el 

artículo 105, en virtud de la confusión que existió en nuestro 

desarrollo constitucional, entre cuestiones politicas y contro

versias jurídicas. Nuestro constituyente quiso dejar muy claro, 

que la Suprema Corte de Justicia debía conocer asuntos donde se 

cuestionara la inconstitucionalidad, es decir juridicos¡ y el 

Senado de la República debía quedarse con las cuestiones polí

ticas. 
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2.- Los Conflictos de Naturaleza Política. 

Como se había afirmado en el capitulo tercero, la facultad del 

Senado para resolver las cuestiones politicas que surjan entre 

loe poderes de un estado, es también una garantía constitu

cional. 

Ea menestP.r precisar lo mejor posible las diferencias exis

tentes entre el litigio constitucional y las cuestiones poli

ticas1 en virtud de que es sencillo confundirlas, pues en el 

fondo toda cuestión constitucional implica una cuestión política 

0), 

La fracción VI del articulo 76 Constitucional, otorga al Sena

do la facultad de resolver las "Cuestiones Políticas" que sur

jan: entre loe poderes de un estado, cuando se cubran dos di

ferentes hipótesis, alternativas; que alguno de los poderes re

quiera ante el Senado, que esta conozca de un determinado con

flicto; o bien que el Senado conozca motu proprio del conflicto, 

cuando éste sea de tal gravedad, que se haya interrumpido el 

6rden constitucional mediante un conflicto de armas. 
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Las cuestiones políticas entre los poderes de un estado tienen 

antecedentes remotos en el constitucionalismo mexicano. Como en 

sus orígenes el Senndo fué el representante de las entidades 

federativas, los conflictos que se originaban en ellas, llegaban 

al conocimiento de dicha Cámnrn Legislativa. 

El maestro Nanuel Go11zález Oropezn hace mención en la obra 

colectiva ''El Senado Mexicano'' l s>, de los primeros antecedentes 

de conflictos políticos, que se remontan al año de 1830. Asi

mismo, anota el citado autor, que el ll de mayo de 1872, el pre

sidente Benito Juarez, presentó un proyecto de ley sobre estado 

de guerra en el cuál confería al Congreso de la Unión la facul

tad de resolución de conflictos políticos internos de loe es

tados. 

Desde 1872 hastn el Congreso Constituyente de 1917, se discu

tió constantemente si tocaba a la Suprema Corte de Justicia o a 

la Cámara de Senadores; el conocimiento de ''cuestiones politi-

cas 11
• 

En el año de 1873 el di putada José Fe!'nández estableció los 

criterios mis claros para diferenciar lo jurídico de lo políti

co, al proponer que ante el supuesto de conflicto entre los po

deres de un estado, el Senado debiu tener la facultad de recono

cer a los poderes estatales legitimos, y por lo tanto, pedir al 

ejecutivo federal, que les otorgase la protPcción debida. 
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A continuación nos permitimos transcribir la cita que hace el 

maestro González Oropeza, de algunos casos que José Fernández 

analizó, en relación a los supuestos de conflictos entre poderes 

en un estado: 

"Conflicto entre dos poderes ilegítimos.- El Senado debe 

declarar su ilegitimidad y ocurre la desaparición de poderes. 

Si los poderes ilegítimos no se sometieron, entonces hay una re

belión y deben ser aprehendidos. 

Conflicto entre un poder legitimo y otro ilegitimo. - El 

Senado reconoce al legitimo y acuerda que el Ejecutivo le pro-

teja contra el ilegitimo. Si éste no se somete, se trataría de 

rebelión. Sustituir legalmente al poder ilegitimo corresponde al 

Estado" < • l • 

El diputado Fernández continúa haciendo su clasificación, en 

relación a los conflictos entre poderes legítimos pero por ser 

legítimos ya no son políticos, sino jurídicos, y por tanto en 

nuestro derecho actual deben corresponder a la Suprema Corte. 

En este sentido, somos de la idea de que los conflictos de natu

raleza política deben referirse a la legitimidad en los sujetos 

y a la elección de los poderes estatales, y por lo tanto no se 

relacionan en nada con la extensión o atribución de las faculta

des de éstos. 
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A) La Doctrina de las "Political Questions" 

Los Tribunales ansloaméricanos tradicionalmente han rehusado 

ejercer su jurisdicción, en determinados asuntos donde se cree 

que la intervención del poder judicial es inadecuada; asi surgió 

ln doctrina de las ''Politicnl Ql1estions'~. Se piensa que es ina

decuada la intervención del poder judicial, aún en cuestiones 

constitucionales, en determinados asuntos donde se ha dispuesto, 

que un órgano político los conozca. 

La doctrina de las cuestiones políticas nació en el constitu

cionalismo Norteamericano, a raíz de la célebre sentencia del 

caso Marbury VS Madison, en la que el Juez Nsrshall declaró: 

1'las cuestiones politicas, por su naturaleza ... nunca pueden re

solverse en esta corte'' (5J; se ha rematado la afirmación de tan 

notable juez con la sentencia del caso Baker VS Carr, del año 

1962, con la tajante determinación de que "111 no justiciabilidad 

de una cuestión política es primordialmente una función de la 

separación de poderes" <•>. 

Así, en el desenvolvimiento del derecho constitucional nortea

mericano, la Corte nunca ha conocido de cuestiones políticas y 

con el desarrollo áe su jurisprudertcia, los jueces han estable

cido que las cuestiones políticas, tienen los siguientes rasgos: 
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Cuando sea un asunto relativo a una materia confiada 

constitucionalmente a un departamento político coordinado. 

Cuando exista un caso en que no hayn normas judicialmente 

distinguibles y manejables paru resolverlo. 

Cuando ln resolución implique unu inicinl determinación po

lítica reservada a discreción que no corresponda al poder judi

cial. 

Cuando ln resolución del Tribunal implique una falta de 

respeto a los otros poderes, 

Cuando la resolución requiera de una adhesión incuestiona

ble a una decisión politicn ya tomadn, 

Cuando la resolución del Tribunal provoque trnstornos, en 

virtud, de que los otros poderes han decidido sobre el mismo 

asunto. 

En Estados Unidos, las cuestiones políticas, se asignan a un 

Tribunal Politice, como lo es, la Cámara de Senadores, y en tér

minos generales, Sch1.;8rtz afirma que estas son las siguientes: 

1~ Las relacionadas con la política exterior, que a su vez 

son: 

Cuestiones que implican el reconocimiento de naciones y 

gobiernos extranjeros. 

Cuestiones relativas a la Soberanía sobre una esfera deter

minada. 

Cuestiones que implican la dirección de las relaciones di

plomaticas. 
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Cuestiones con respecto u la existencia de un Estado de 

guerra o beligerancia, y a la relación de Estados Unidos con 

cualquier conflicto. 

Cuestiones relativas a tratados. 

2• Cuestiones relativas a la garantía constitucional de una 

forma republicana de gobierna. 

3• Cuestiones que implican la garantía constitucional contra 

la violencia interior. 

4• Cuestiones concernientes a la calidad de legislador y la 

organización y procedimientos del departamento legislativo, 

5• Cuestiones relativas a si las leyes han sido promulgadas 

válidamente < 'l • 

Las cuestiones políticas nunca hnn sido definidas precisamente 

lo que se debe a la dificultad que impera en esa materia. Las 

relaciones entre los poderes, la capacidad para acceder al poder 

de los ciudadanos, siempre serán temas polémicos. En nuestro 

punto de vista, el embrollo existente en cuanto a la distinción 

conceptual entre lo juridico-constitucional y lo politice, sólo 

puede ser resuelto con una Ley Reglamentaria de el articulo 105 

Constitucional y de la fracción VI del artículo 76 Cons

titucional, los cuales tendrán que deslindar los asuntos de ma

nera casuística. 
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III. Los litigios Constitucionales entre los poderes de un 

Estado, en México. 

1.- Algunos mecanismos de intervención federal en las en

tidades federativas relacionados con las controversias constitu

cionales. 

En el capitulo quinto del presente trabajo, donde se desarro

lla suscintamente los antecedentes del litigio constitucional en 

México, apuntamos el fin de la polémica entre cuestiones políti

cas y Jurídicas, pues con la promulgación de nuestra actual 

Constitución, quedó bastante claro el terreno, aunque, volvemos 

a repetir, se necesitan sendas leyes reglamentarias de los 

artículos 76, fracción VI y 105 Constitucionales. 

En México la facultad de la Suprema Corte de Justicia para co

nocer de las controversias entre los órganos del poder de un es

tado sobre la constitucionalidad de sus actos, se ve complemen

tada por instituciones análogas, que tienen como fin, la preser

vación del federalismo, y la protección de los estados federa

dos. 
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A) La Facultad del Senado de declarar desaparecidos los pode

res en los Estados. 

El artículo 76, en su fracción V, consagra una g~rantia cons

titucional, pues tiende a reparar el daño que ha sufrido la 

Constitución General en cuanto n su respeto, pero ade~ás, en

vuelve una forma de tutelar y perpetuar el sistema ftlderal de 

gobierno. 

Como analizamos en el capllulo tercero el Senado puede decla

rar que han desaparecido los poderes en una entidad federativa y 

que, por tanto, ha llegado el momento de nombrar un gobernador 

provisional. 

Como es ficil observar, la fracción V del articulo 76, tiene 

consecuencias pricticas parecidas con las de la fracción VI del 

mismo articulo, y con el articulo 105 de la Constitución. 

Generalmente la desaparición d~ poderes env\1elve un problema 

politice, pues implica un quebran~amienlo del órden constitucio

nal, por parte de los poderes del estado, que no puede ser co•

batido por otros recursos jurídicos, como el amparo o el litiaio 

constitucional. 
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Desgraciadamente la Ley Reglamentaria de esta fracción V del 

artículo 76 Constitucional se tardó 61 afios en ver la luz, pues 

fué promulgada en el afio de l·B78_, y no como debió haberlo sido, 

desde 1917. 

El hecho que no hubiese existido una ley reglamentaria provocó 

una serie de abusos, pues, como nf i rma González Oro pe za: "se 

ideó unicamente como una medida para solucionar el vació de Po

der ocurrido en los Estados Federados, se ha aplicado en forma 

extensiva, como remedio efectivo para solucionar la corrupción 

de los gobernantes estaduales, para dirimir algunas cuestiones 

electorales o, en el peor de los casos, para servir de co

rrectivo de las relaciones personales e institucionales, no cor

diales, entre los gobernantes locales y fedel'ales" tal. 

Bajo nuestro punto de vista, lo mis grave ha sido que .por nl 

abuso ~e la facultad declarativa del Senado, se ha truncado el 

desarrollo del litigio constitucional. 

B) El articulo 122 Constitucional.- La Garantía Federal. 

Inspirados en ls Sección IV del artículo 4Q de la Constitución 

de los Estados Unidos, los constituyentes de 1824, incorporaron 

esta garantía del sistema federal. En nuestra Constitución, el 

precepto se aprobó por unanimidad. 
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La garantia federal se refit~re a la prot.eccjón qtw la federu

ción debe otorgar u l1Js nst11d1>R. Esta l\Jte\11 'se dt!sarr()lla de 

dos formas. Ln primera, es cuando la ent.idl1d federutin1 sufre 

unn invasión o vi1,le11t:ia exlorior, en est.e ~as11 lu federación 

interviene de oficio. 

La ~egunda formri que ~up1lr1e 1:1 articulo 122 Conslituciar1al, es 

cuando exista nulJlevación o conflicto intPri11r; en flSLe cnl::io, la 

ayuda debe de ser salicitadu poi· lu legislatura local o por el 

ejecutivo. 

Hablar de sublevu.(:ión o conflicto interior puede ser un aHunto 

muy parecido u los conflictos politicus qui· prev~ la f1·acción VI 

del articulo 76; y por tar1to us relevante destacar la posibili

dad de solucionar un confliato u través del 122 y no d~J 76. 

Aunque como bien lo aclara el doctor Jorgfl Carpizo, a partir de 

1874 1 con el surgimiento de las novedosas facultades que se 

asignaron al Senado, la garantia federal perdió importancia<•>. 

C) La Facultad del Senado de raHolver las cuestiones políticas 

entre los poderes de un Esta.do. 

Como ya lo vimos r~petidament~, ~sln fRcultnd del Senado tiene 

como fin, la protecciór1 tle la8 entidades ftderativas, por parte 

de la. federación par-a. co11RE'rvar la paz y la normaLividnd que 

ofrecen las insli Luciones políticas. 
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Considero que la única forma de evitar ias confusiones exis

tentes entre la Corte y el Senado en cuanto al conocimiento de 

los asunto~ jurídicos, parn la primera, y políticos para el se

gundo, será cuando exista una jurisprudencia de la Corte que 

vaya desbrozando entre lo jurídico y lo político, pero parn ello 

se requiere del normal funcionamiento del litigio constitucio

nal. 

IV. Las resoluciones de ln Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Sólo seis asuntos pudimos detectar que hayan llegado a la Su

prema Corte de Justicia, que versaran sobre los conflictos en

tre los poderes de un estado, A continuación haré una relación 

de estos asuntos destacando lo resuelto por nuestro Máximo Tri

bunal. 

La Suprema Corte aceptó ser competente en estos asuntos, 

pero debido a la inexistencia de una ley reglamentaria del arti

culo 105 Constitucional, que regulara el procedimiento a seguir; 

declaró que el juicio se debería sustanciar conforme al Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Como se hizo en el capítulo séptimo de anotaremos, fecha, 

tomos de publicación de la Ejecutoria en el Semanario Judicial 

de la Federación y motivo del asunto de los siguientes casos. 



II-IX-1918; Torno III, p. 769, 5a. Epoca; Controversia Consti

tucional entre los poderes ejecutivo y legislativo del Estado de 

Nayarit. 

Hubo tres juicios en los que unos municipios, interpusieron 

demanda haciendo uso del articulo 105 Constitucional y la Corte 

se declaró incompetente arguyendo que los ayuntamientos no cons

tituyen un cuarto poder, que no tienen el carácter de poder po

lítico y que además carecen de jurisdicción sobre todo el terri

torio del estado. 

29-III-1919; Torno IV, p. 729, 5a. época; Controversia Consti-

tucional entre el ayuntamiento de Teziutlán y la Legislatura 

del Estado de Puebla. 

26-VIII-1935; Torno XLV,p. 3577,Sa. época; Controversia sus

citada entre el ayuntamiento de la ciudad de Mutilde, 

Yucatán y los poderes legislativo y ejecutivo del propio 

Estado. 

06-IV-1936; Torno XLVIII, p. 349, 5a. época; Cont1·oversia (Es

tado de México), 

190 



Cabe resaltar, que en \Jnn gran parte de las constitucione~ es

tatales, se fncl1lta al Supremo Tribunal de Justicia para cor1occr 

de los conflictos jurídicos que surjan entre los poderes del 

estado y los ayuntamic11tos 1 asi como aquellos que se susciten 

entre los municipios l 10>. 

También tiene interes apuntar la iniciativa de reformu que no 

prosperó, que planteó la diputación del Partido Acción Nacional, 

el 23 de diciembre de 1970, al articulo 105 Consli tucional; 

donde se incluía a los municipios como sujetos en el litigio 

Constitucionnl. 

Caso en qtie la Corte se declaró competente para resol\·er 

las 001\lroversias entre los poderes de los estados. Precisó que 

la competencia no se abre de oficio, es decir, que se necesita 

la demanda del poder que se sienta ofendido. Asimismo, se asen

tó, que el fallo debe producirse dentro del procedimiento; y que 

debido 11 la inexistencia de ley reglamentaria del articulo 105 

Constitucional, el procedimiento se iba a sustanciar, como jui

cio ordinario. 

15-IX-1946, Tomo XL, p. 596, 5a. época; Competencia. 

t En el año de 1921 hubo un asunto que no se adecuaba en nad3 

a lo dispuesto por el articulo 105 Constitucional, pero que vale 

la pena consignarlo en el presente estudio. Fué u11a cantrover-

sin con5titucional que se suscitó e1\tre el ejec11Livo federal y 
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el Senado de lu Rep~hlicn; en este asunto, hnbria un litigio en

tre poderes federal(~~, y no exist1~ artículo alguno qur. utor!tue 

compete ne iu al ~tá:-. i mo Tri huna l para conoct~r de es t.oH a~unlos. 

La Corte, como se esperub11 1 sp declaró incompe1.enlr 1 aduciendo 

que si daba entrada ul n~unto, se violaría el principio de divi

sión de poderes, y q11P ningún µoder (íederu.1) t.iene preeminencia 

sobre otro. 

23-II-1921 1 Tomo VI!l, p. 1063, 5a. época; Controversin 

Constitucional susciluda entre el ejPcutivo federal y el 

Senado de la Repúb1 ica. Rt!conocimi1~nto dp los poderes en 

Michoacán. 
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CONCLUSIONES 

(1) Concepto de constitución.- La constitución se concibe en 

este trabajo, no en sentido estricto como el documento constitu-

cional sino que se contempla desde un perfil muy amplio que 

abarca trascendentes mecanismos que el hombre ha ideado para me

jorar la convivencia, como el marco ideal para integrar un esti

lo de vida democrático¡ además, como un intento de abolir, me-

diante las normas juridicas la injusticia y la arbitrariedad, 

y pugnar por un mundo más libre, donde se distribuya equitati

vamente la riqueza. La constitución ha demostrado ser un ins

trumento eficaz en la consecución de los fines de toda socie-

dad organizada, que son, entre otros, la paz, la libertad y 

el progreso. El órden constitucional desde cualquier 

se vea es un medio indispensable en 

actual. 

el desarrollo 

punto que 

del mundo 

(2) Aspectos coincidentes en las definiciones de constitu

ción.- Al hacer el análisis de los conceptos brindados por los 

estudiosos de este tema, nos pareció encontrar constantes en 

todos ellos. Estas constantes son: a) La idea de la soberania, y 

la necesidad de que el pueblo sea su titular. b) La creación 

del Estado a través de normas juridicas, que en su primer esta

dio son de naturaleza constitucional. c) La caracteristica de 
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Qlle toda norma constitucional es creadora del órden jurídico, 

derivindose de esta iden 1 el principio de la supremacia de la 

"" constitución así como el de la muyor di ficulta<l para reformar

la. d) El contener Uh cató.lago de los derr.chos que tutelan al 

individuo y a los grupos sociales dr.sprotegidos, frente al poder 

del Estado. e) La regulación constitucional de lu participación 

del ciudadano en los órganos del poder. 

(3) La defensa de la constitución, los medios protectores de 

ésta y la justicia constitucional.- LR constitución necesita 

contar con mecanismos para su defensa contra los diarios embates 

de la realidad qt1c tienden a descot\ocerln o violarla. 

En este órden de ideas, surge la defensa de ln constitución 

como un concepto de no muy lejana creación, que se refiere a los 

instrumentos para la debida adecuación de ln constitución a la 

realidad del Estado al que 

vación. 

rige y a procurar su propia conser-

Dentro del concepto genérico de defensa de la constitución se 

encuentran dos importantes aspectos: el primero que ha sido lla

mado por la doctrina como los ''medios protectores'' de la cons

titución, encargados de conseg11ir su correcta aplicación por los 

órganos de autoridad 1 sin que se trate de transg1·esiones a la 

canslitución, por lo cual podriamos cAlificarlos como medios 

ordj1rnrios, Por otra parte, el ~egundo aspecto de la defensa de 
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la constitución es la llamnda justicia constitucional que tiene 

por objeto logrnr, n tra,·és de las gnrar1tias constitucionnlee 

(políticas o jurisdiccionales), el r~st.ablecimiento <le la le)" 

fundamental, cuando ésta l1a sido violada, por lo que a estos 

medios podríamos calificarlo~ como extraord~narios. Cno de ellos 

es el litigio constitucional. 

(4) Los campos de aplicación de la justicia constitucional.- La 

doctrina encabezada en México pur el doctor Héctor Fix Zamudio, 

establece que la j11sticia constituci11nal abu1·cn, h su vez, 

tres sectores: a) La jt1risdicciór1 constitucional de la libertad 

que se refiere a ln protecrihn de los d~1·echos i1\divlduales o 

sociales de los goberr1ados. 11) Ln jurisdicción constilucional 

orgánica, que se encarga de resolver los ronfli1·t.us ·~nlre los 

órganos de poder U.e un Estado, los que geut_~ralmcnte se refieren 

a las violaciones de sus re~pecti\'as cump0tc~rn·ias. e) La juris

dicción constitu~ional internacional que e~l~ er1cnmir1ada a re

solver los conflictos entre Estados libres e independientes, ba

jo las normas del derecho internacional público. 

(5) Las garantías que integran la justicia constitucional mexi

cana.- La Constit.ueión ~lexicann dt-> 191i cnnt.iene las siguientes 

garantías const.itucionn!Ps: L:l .Juicir· de AmpHt'01 lu Función 

'·.·>\' or·in dP lh SupremR Corte de Justieia consignada en el 

pi':1' .''n tercero del urtu:u:P '17; ("'l Litigio Constitucional y las 
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Controversias en que la Federación es parte, previstos en el 

articulo 105 constitucional. Todas cstss gsrantias son enco

mendadas en cuanto a su conocimiento y resolución a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, por lo que podemos concluir que 

forman la jurisdicción constitucional mexicana. 

Por otra parte, existe el juicio politico establecido en el 

titulo cuarlo de nuestra Ley Fundamental. De acuerdo con el ar

ticulo 76, fracciones V y VI existe la facultad de la Cámara de 

Senadores de declarar desaparecidos los poderes en una entidad 

federativa y la competencia de la misma cámara legislativa de 

resolver las cuestiones políticas que surgnn entre los poderes 

de un estado, se trata en ambos casos de garantías consti

tucionales cuya resolución se encomienda a un órgano de natu

raleza politica. 

(6) Bl amparo como garantía efectiva en México.- Las gsrantiss 

constitucionales mexicanas han funcionado en una forma muy desi

gual pues en la realidad el juicio de amparo ha sido la única 

garantía que ha operado eficientemente y por tal motivo se ha 

abusado de ella , convirtiéndola en uns institución tan comple

ja que podría llegar a la hipertrofia. Por lo que toca al 

litigio constitucional, por lo menos hace 50 años no se ejer

cita, en detrimento de la constitución y del propio sistema fe

deral, todo lo cual redunda en perjuicio del Estado y del mismo 

pueblo. 
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(7) El sistema federal y la necesidad de contar con el litigio 

constitucional.- El nacimiento del primer estado federal en el 

mundo, es decir de los Estados Unidos de Nortenmerica, se vió 

precedido de numeroRos conflictos entre las ex-colonias britá

nicas que se habian confederado. Surgió asi la conveniencia de 

crear un poder judicial general que resolviera las controversias 

entre los estados y entre éstos y la esfera federal de gobierno, 

Este es el primer antecedente del litigio constitucional en los 

estados federales, si bien es importante seiinlar que ésta ins

titución también se utiliza en sistemas centrales de gobierno. 

(8) El desarrollo del litigio constitucional en México.- En 

nuestra historia constitucional, sobre todo si hacemos referen

cia al siglo XIX, ha existido un peculiar desenvolvimiento del 

sistema federal, que influyó sobre el litigio conetitucional ya 

que fué confundido muy a menudo con el juicio de amparo, sin to

mar en cuenta que el primero es una acción exclusiva de los ór

ganos de poder cuando surge un conflicto entre ellos en cuanto a 

invasión de competencias; en cambio el amparo es una acción 

otorgada a los particulares utilizada cuando alguna autoridad 

lee ha violado o infringido algun derecho. 
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(9) La competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia.

Siguiendo los lineamier1tos generales del constitucionalismo nor

teamericano, la Constitución Mexicana asignn en forma cxcll1siva 

a la Corte, en el artículo 105 la r1?solución de determirtndos 

asuntos de gran relevancia, tomando ert cuenta que se trata de 

la instancia judicial suprema en el órden constitucional. La 

particularidad de esta competencia originaria es que no puede 

ser modificada sino mediante una reforma a la Ley Fundamental. 

(10) El articulo 105 constitucional.- Este articulo está inte

grado por dos instituciones diversas. La primera es el litigio 

constitucional, que se refiere a las co11troversias surgidas en

tre estados, entre los poderes de un estado y entre la federa

ción y uno o más estados. La segunda institución es ln que con-

templa las controversias en que la federación es parte. La 

distinción surge cuando en este tipo de juicios en que la fede

ración es parte únicamente los particulares constituyen la con

traparte, por lo cual difiere de la concepción del litigio cons

titucional en el cual las partes deben ser entes de poder y nun

ca lo pueden ser los particulares. 

(11) Procedimiento actual en el Litigio Constitucional.- Se dice 

en el articulo 11 de la Ley Orginica del Poder Judicial Federal 

que es el Pleno de la Suprema Corte de Jl1sticin el q11~ deber·~ 

conocer de las 1·ont.ron:!r~ih.s n qut> sf! refiere el articulo 105. 
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Ni una palabra más nos dijo el legislador en esta ley, que en 

todo caso debió referirRe al procedimiento a seguir en estos li

tigios constitucionales. Considero ésta omisión como una ver

dadera laguna de la legislación. 

(12) La sentencia emanada del pleno de la Suprema Corte de Jus

ticia.- Es bien sabido que en términos generales las sentenciaa 

tienen efectos particulares, es decir que Hólo atañen como en 

el amparo al particular que promueve. En el caso del liti¡io 

constitucional, en cambio las sentencias que dicta ln Suprema 

Corte tienen efectos generales para todos los individuos que se 

encuentran colocados bajo los supuestos de esas sentencias 

Es importante que el litigio constitucional posea efectos erga 

~. pues implica la necesaria igualdad de todos ante la ley, 

por lo que su uso regular podría sentar precedentes para que se 

suprimiera la Fórmula Otero en cierto tipo de sentencias de am

paro, fórmula que en su origen fue la llave maestra del juicio, 

pero que en la actualidad debe ser atenuada. 

(13) Las controversias entre la federación y los estados.- En un 

sistema federal es preciso que exista un proceso determinado pa

ra la resolución de conflictos entre las esferas de poder fede-
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ral y estatal. Sin embargo la experiencia que ha tenido la Su

prema Corte en cuanto a la resolución de estos conflictos ha si

do muy escasa. 

Por desgracia mucho factores han impedido \Jn conveniente desa

rrollo del litigio constitucional en nuestro pais, sobre todo de 

carácter político, Para nadie es extraño que México ha tendido 

a centralizarse constantemente y ademds se ha concentrado esa 

centralización en una forma exagerada en el poder ejecutivo fe

deral. Asimismo, es importante señalar que los estados de la re

pública se encuentran exageradamente subordinados económica y 

politicamente, al poder centralizado. 

La actual situación económica, politica y social del pais pre

cisa de la descentralización, por lo que es indispensable devol

ver a las entidades federativas su relevancia constitucional y 

por tanto utilizar un mecanismo efectivo para que en los tér

minos del articulo 105 puedan desahogarse las controversias co

rrespondientes. 

(14) La importancia del caso Oaxaca.- En 70 años se han presen

tado diez conflictos dentro de los cuales sobresale el Caso Oa

xaca porque representa un esfuerzo por delimitar claramente las 

facultades de los estados y la federación; porque distingue con 

precisión entre el ''amparo soberanía'' y el litigio cons

titucional y porque además de considerar indiscutible su com-

201 



petencia originaria, fija muy clarnmente los supuestos de pro

cedencia de la acción constitucional a que se refiere el ar

ticulo 105. 

(15) Las controversias entre estados.- En el desarrollo consti

tucional mexicano es indispel1sable fortalecer por las razones 

antes expuestas la mecánica del litigio constitucional en los 

conflictos que se su~citen entre dos o más estados, los que 

hasta ahora en la mayoría de los casos se han solucionado a tra

vés de negociaciones políticas dirigidas por la federación. Por 

otra parte es conveniente dar vida n esta forma de litigio cons

titucional, en virtud de que estos conflictos son recurrentes, 

y seria deseable que se resolviesen bajo los postulados del de

recho. 

(16) Los conflictos surgidos entre los poderes de un estado so

bre la constitucionalidad de sus actos.- En un estado puede ha-

ber variados tipos de controversias entre sus órganos de po-

der, como las fijadas en el articulo 76 fracción VI (políticas), 

o en el 105 (jurídicas). En el desarrollo constitucional no se 

ha distinguido con nitidez la diferencia entre los problemas 

políticos y los jurídicos, debido en parte a la falta absoluta 

de juicios, a que no se ha reglamentado el articulo 105 y a 

que se ha recurrido en muchos casos a la ''solución politica 1
'. 
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(17) La necesidad de una ley reglamentaria del articulo 105 

constitucional.- Una de las principales razones de la falta de 

aplicación del liti¡io constitucional ha sido la inexistencia de 

una ley que reglamente al articulo 105, tanto por cuanto se re

fiere n los supuestos de la acción como al debido procedimiento, 

que estimo debe ser sumario. 

Esta conclusión es la última y la expongo con ln esperanza de 

que sea acogida por quienes, con mayores títulos que el que esto 

escribe, sea desarrollada y en su caso aprobada por el Poder Le

gislativo, en bien de México. 
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